
AÑO CCX.— NÚM. 194. JUEYES 13 DE JULIO DE 1811. Página 145.

PUNTOS DE SUSCRICIO N.

Bn M adrid , en la Administración de l a  Imprenta Nacional, 
plaza de Ponte jos (antigua casa de Postas). ¡

En P r o v in c ia s ,  en toáas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm, 55.— Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA Gaceta se recíben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la  v e n ta  d e  ob ras y  ejem plares d e  la Gaceta e stá  ab ierto  
e l d esp ach o  d e  lib ro s  d esd e  la s  d iez  d e  la  mañana h a sta  la s  c inco  
de la  tard e , y  e n  lo s  d ia s  festivos  d e  once á u n a .

FRECIÚS BE SüSCRICION.

M a d r id ........................     Por un m e s . .
P rovincias , in c lu sa s  las j Por t r e s  m eses.. . .

Islas B aleares  y Ca-  > Por se is  m eses........
NA R IA S.......................................... ) Por un año..................

Ul t r a m a r ............................... Por tres meses.. . ,

E xtranjero............................. Por tres meses.

Pesetas. Cénts,

k
18
36
66

..  25

35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

GACETA DE MADRID.
PR E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DEGRETOS.
Atendidas las razones que fundadas en el mal estado 

de su salud Me ha expuesto el Ministro de Hacienda Don 
Segismundo Moret y Prendergast,

Vengo en adm itirle la dimisión que Me ha presentado 
del expresado cargo ; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

F i 'a s ic is c o  S e r ra i i© .

Vengo eií disponer que D. Práxedes M iteo Sagasta, Mi- 
nistj*o de la Gobernación, se encargue .interinam ente del 
despacho, del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

■ AMADEO. ; A ■'
El Presidente del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S e r r a n o .

M I N I S T E R I O  D E GRACI A  Y J U S T I C I A .
DECRETOS.

Visto el expediente de indulto promovido á favor de Pa
blo Serrano y Perez, confinado en el presidio de Zaragoza, 
y sentenciado por la Audiencia de Madrid á cuatro años y 
nueve meses de prisión menor, y m ulta de 50 duros encau
sa sobre atentado contra la Autoridad , cuya condena per
sonal le ha sido reducida á dos años, cuatro meses y un  dia 
de prisión correccional, en v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo ^3 c\el Código penal reformado:

Gonsirierando que según informa el Tribunal senten
ciador la^,naturaleza correccional de la pena que el nuevo 
Código señala á esta clase de d e l i to s d a  á los que hoy los 
cometen Opción al beneficio establecido en el decreto ^de 9 
de Octubre de 1853, del quo no ha podido disfrutar el inte-^ 
resado por regir una penalidad más grave cuando recayó 
la ejecutoria : . . . -

Considerando que lleva extinguida la mayor parte de 
su condena, habiendo observado buena conducta y dado 
pruebas de arrepentim iento, y teniendo presente lo dis
puesto en la ley provisional, establécieñdó reglas para el 
ejercicio deda gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me concede.en .el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución,

De acuerdo con eUConsejo de Ministros y los dictám e
nes del Tribunal sentenciador y Seccioñ de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en conceder al referido Pablo Serrano y Perez. 
indulto del resto de la pena personal que actualm ente sufre.

Dado en Palacio á diez de Julio de m il ochocientos se
ten ta  y uno. . ‘

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

CJflloa.

Visto el expediente promovido en solicitud de indulto á 
favor de Juan Bautista Bou y S am per, confinado en el 
presidio de Alcalá de Henares, y sentenciado por la A u
diencia de Valencia á 18 meses de prisión correccional y 
m ulta de 150 pesetas en causa sobre atentado contra la 
Autoridad: . ,

Considerando que el penado lleva extinguidas dos ter
ceras partes de su condena, y que en el establecimiento 
penal ha observado una conducta inmejorable, demos
trando asi su arrepentim iento:

Considerando que el indulto no perjudica al derecho de 
tercero, y que la madre de este interesado se encuentra en 
la mayor miseí*ia por no contar con otros recursos que el 
trabajo de su hijo, y teniendo presente lo dispuesto en la 

Jey  provisional, estableciendo reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6. 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del,Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
E stado ,

Vengo en conceder al referido Juan Bautista Bou y 
Samper indulto del resto de la pena de 18 meses de prisión 
correccional y m ulta de 150 pesetas que le ha sido im
puesta por el expresado delito .'

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y uno.

AMADEO.
El Ministró de Gracia y Justicia,

U l l o a . .

MINISTERIO DE H A C I E N D A .
limo. S r .: Visto el expediente instruido por esa Direc

ción, en cumplimiento de la ley de ^9 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia 
de 1.599 pesetas que, bajo el núm . 4® del art. 6.®, cap. 1.®, 
sección 4.® del presupuesto de Obligaciones generales del 
Estado, figura á favor del Ayuntam iento de Jerez de la 
F rontera, provincia de Cádiz, por el paso de caballerías 
en la ca rre te ra :

Vista la certificación librada en 25 de Febrero de 1864 
por el Secretario del A yuntam iento de Jerez.de la  ̂Fron
tera, de la que aparece que desde tiempo inmemorial per
tenecía á los Propios de la ciudad un derecho de portazgo 
denominado R entas de cargas y  carretadas, que pagaban 
los trajinantes forasteros, consistente en 4 mrs. por cada 
caballería y 15 por cada carruaje'cargado que transitaban 
por el térm ino, el cual subsistió hasta  1789: que por Real 
órden de ^5 de Mayo de 178-1 fuá comisionado el Capitán 
general de aquellas provincias para reconocer y regular 
las obras que debian hacerse para, poner en buen estado 
la carretera de Madrid á Cádiz en lo respectivo á los té r
minos de Jerez, Puerto de Santa M aría, Puerto Real é 
Isla de San Fernando, y enterar^se de los sobrantes de Pro
pios de dichas poblaciones y demás arbitrios con que cada 
una pudiera ayudar á tan urgente obra : que en cumpli
miento de dichá orden propuso el Ayúntamiento de Jerez 
diversos recursos, de los cuales fueron aprobados 4 rs . por 
cada arroba de vino que se consumiera al por menor en 
la ciudad durante cinco años, 10 corridas de toros, 3 rs. 
por una sola vez en cada aranzada de tierra del término 
y 15.000 rs. ó más, si fuese posible, de los sobrantes de 
Propios: que cumplidos los cinco años por que se autorizo 
el arbitrio sobre el vino sin haberse term inado las obras, 
se prorogó indefinidamente , cesando por órden de la In
tendencia de Rentas déla provincia de 18 de,Enero de 1833, 
siendo este impuesto el conocido con el nombre de A rb i
trios de carreteras: qüe establecido el portazgo para aten
der á la conservación de la nueva carretera, quedó supri
mido aquel derecho; y habiendo reclamado la Junta de 
Propios la correspondiente indemnización, recayó órden 
de la Superintendencia general de Caminos y Correos con 
fecha 1^ de Marzo de 1789, previniendo, entre otras cosas, 
que se abonaran á la ciudad de Jerez los 5 ó 6.000 rs. que 
le producia el cuarto en cada carga que transitaba, sacán
dolos de los rendimientos del referido portazgo : que for
mada la liquidación de los productos de dicha r p t a  du
rante el último quinquenio, resulto haber ascendido en el 
año común á 6.393 rs., los mismos que por o tra órden de 
la Superintendencia general d e ^ 4  de Mayo de 1791 se 
dispuso fuesen abonados' anualm ente al Ayuntamiento 
hasta nueva resolución:

Vistos dos testimonios librados en Jerez de la Frontera 
á 15 de Marzo de 1864 por el Notario D. Manuel García de 
Acuña y Sánchez, literales de las órdenes de la Superin
tendencia general de Caminos y Correos de de Marzo 
de 1789 y ^4 de Mayo de 1791 anteriorm ente citadas: 

Vistas las leyes de ^3 de Mayo de 1845, ^9 de Abril 
de 1855, aut. 9.® de la de presupuestos de 1859 y la Real 
órden de 30 de Mayo de 1855:

Considerando que la renta que en concepto de carga de 
justicia ha venido figurando en los presupuestos del Es
tado á favor del A yuntam iento,de Jerez de la Frontera y 
que es objeto de este expediente procede de ciertos arbi
trios que á dicho Municipio se lo permitió imponer y per
cibir para aplicarlo especialmente á la reparación de car
reteras de su término:

Considerando que si bien el Estado suprimió los arbi
trios al establecer los portazgos, al mismo tiempo se hizo 
cargo de la conservación de la carretera, relevando de esta 
Obligación al Ayuntamiento reclamante, y á cuyo servicio 
debian destinarse los arbitrios denominados Rentas de car
retadas:

Y considerando que el Ayuntam iento de Jerez de la 
Frontera carece de título legitimo para continuar perci
biendo la renta consignada á su favor en concepto de carga 
de justicia, porque ni ha acreditado en debida forma la ad
quisición por titulo oneroso del prim itivo arbitrio de car
gas y carretadas, ni puede estimarse bastante para la de
claración de subsistencia de la obligación de que se tra ta  
la órden de la Superintendencia general de Caminos y Cor
reos d e^4  de Mayo de 1791, lim itada á que óe abonasen 
anualmente al Ayuntamiento los 6.393 rs. en equivalencia 
del impuesto que se pagaba por las caballerías, anulado y 
refundido en el portazgo de la nueva carretera, hasta tanto 
que vistas despacio las razones se determinara lo conve
niente y justo;

De conformidad con los dictámenes que sobre el parti
cular han emitido la Sección de H a c ie n d a  y Ultram ar del 
Consejo de Estado y esa Dirección,

He resuelto, confirmar el acuerdo de la Junta de la Deuda

pública de 1.® de Abril último, por el que se declara cadu
cada la carga de que se trata.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia y fines corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 19 
de Junio de 1871.

MORET.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 

pública.

limo. S r .: En vista del expediente de la cuarta  subasta 
celebrada en 1^ de Junio próximo pasado en la A dm inis
tración económica de la provincia de Valencia para la 
venta de las sales existentes en la salina de M anuel, este 
Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., ha  
acordado adjudicar á los postores D. Ramón SantaM aría 140 
quintales castellanos de sal común á una peseta 50 cénts., y 
10 de la molida á 3 pesetas; á D. Francisco Quilez Estruch 
75 quintales de la común á una peseta 50 cén ts.; á D. Ma
nuel Aguilar y Benet 70 quintales de igual clase común á 
una peseta 50 cénts.; á D. Vicente Sebastia y T om ás60 
quintales de la misma clase á una peseta 50 cén ts ., y á 
D. Juan Franco y Cifre S5 quintales de la común á una pe
seta 50 cénts., y 15 de la molida á % pesetas.

Al propio tiempo ha resuelto este Ministerio q u e , res
pecto á las existencias de sal que aun quedan en la expre
sada fábrica de M anuel, se anuncie otra subasta libre con 
la reserva de la adjudicación, según convenga á los inte
reses de la Hacienda'pública.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Julio de 1871.

MORET.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO D E ^  GOBERNACION,
Remitido á informe del Consejo de Estado, en cumpli

miento del art. 53 de la ley provincial, el expediente de sus
pensión de un acuerdo de esa Comisión permanente, rela
tivo al nombramiento de Alcaldes de Moron, aquel Cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente dictámen :

« Excmo. Sr.: El Consejo ha  examinado el adjunto ex
pediente, remitido con Real órden de ^5 de Mayo anterior, 
sobre suspensión de un acuerdo de la Comisión provincial 
de Sevilla, referente al nombramiento de Alcaldes de Moron.

En telegrama del Ministerio del digno cargo de V. E. 
de de Enero del corriente año se previno al Goberna
dor de Sevilla que, si el Ayuntamiento de Moron carecía 
de núm ero bastante para tomar acuerdos según ía ley, lo 
completase con los Concejales de.1855 á 56.

Cumpliendo esta órden, el Gobernador nombró los A l
caldes y demás individuos que faltaban en dicho A yunta
miento entre los que existían y habían formado parte del 
Municipio en el bienio de 1855 y, 1856, eligiendo además 
algunas personas de arraigo y honradez identificadas con 
la revolución y amantes de la legalidad existente, según lo 
participó á la Superioridad en ^3 de Enero.

Con tal motivo D. Miguel Gordillo y D. José María Llor- 
cas expusieron á la Diputación provincial en 18 de Marzo 
siguiente que habiendo dimitido 15 individuos de los ^̂ 2 
que componían la Municipalidad, quedó reducido á siete el 
número de Concejales, desempeñando el primero de los ex
ponentes el cargo de Alcalde y de Teniente el segundo 
hasta el 21 de Enero en que, constando al Gobernador las 
vacantes, esperaban .que hubiesen ^ido cubiertas con indi
viduos de las corporaciones^anteriores^por elección pro
vincial, según lo prevenido ‘en el 'art. 43 de la ley m u
nicipal de 20 de Agosto de 1870, vigente en sentir dé los 
reclamantes; pero que léjos de hacerse asi, fueron nombra
dos el Alcalde y Tenientes^’ quedando postergados los ex- 
poneníes y ocupando los últimos números de la corpora
ción ; y como esta arb itraria  ijiversion que se hizo del 
núm ero que debian ocupar les’habia inferido agravio, pi
dieron su reposición en los cargos y grados qué ocupaban 
en la referida fecha del 21 de Enero, y  que se nom braran 
los nuevos Concejales con los de los Ayuntamientos an te
riores, ocupando estos el órden correlativo de sus nom bra
mientos. ■ /

La Comisión provincial én sesión de 3 de Mayo últim o 
acordó que desde luego volvieran dichos individuos á,ocu
par las Alcaldías prim era y segunda del A yuntam iento de 
Moron que ejercian legalmente por disposición clara y te r 
m inante de la ley, puesto que río pudieron ser relevados 
sin los trám ites que la misma prescribe , que en el presente 
caso no se observaron. ;  ̂^

El Gobernador, suspendió este acuerdo teniendo p re
sente, dijo, lo que disponen los artmulos 48 y 66 de la ley 
provincial de 20 de Agosto de 1870, que facultan á los 
Gobernadores para suspender los acuerdos que las Comi
siones provinciales hayan dictado en asuntos ajenos á su 
competencia. ■ ■  ̂ ^
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Elevado el expediente al Ministerio del digno cargo 
de V. E., se pasó á informe de este Cuerpo con la Real 
órden citada a l principio : evacuándolo, observa que al 
ocurrir las vacantes de Concejales en el Ayuntamiento de 
Moran se había publicado el decreto de 12 de Enero últi
timo,·enque se dispuso que las elecciones de Ayuntamien
tos se verificasen en las épocas y plazos que marcan la ley 
municipal y la electoral de 20 de Agosto de 1870; esto es, 
en la primera quincena del undécimo mes del año econó
mico, ó sea del mes de Mayo; 

En este caso tenia aplicacion lo dispuesto en el ar
tículo 38 de la ley municipal de 21. de Octubre de 1868, 
que está en vigor, segun el cual, ocurriendo las vacantes 
de Concejales despues de la época determinada en el ar
tículo 37 (que señala medio ario ántes del día fijado para 
la votacion en que haya de hacerse la renovacion), y si lle
garen ó excediesen á la mitad del número total de Regi
dores , sertin llamados los que últimamente hayan perte
necido al Ayuntamiento por su órden de antigüedad. 

Sin embarg·o, por telegrama de 'Z1 de Enero se previno 
al GobernadO!' que completase el número de Concejales 
con Jos de 1855 á 1856; medida que sin duda tuvo por· ob
jeto .evitar que formasen parte de la administracion mu
nicipal los que salieron por efecto de la revolucion de Se
tiembre y no habían debido su eleccion al suft>agio uni
versal. 

Mas en la ejecucion de la órden de V. E. no . tuvo pre
sente el Gobernador los artículos 40 y 11 de la citada ley, 
que tratan del lugar que deben ocupar en el Ayuntamiento 
los llamados, y quiónes deben desempeñar los cargos de 
Alcalde, dando con esto motivo á las reclamaciones de 
los que á la sazon ejercían aquellos cargos y al acueJ'do de 
la Comision provincial suspendido por. el Gobernador de 
la pt'ovincia por haoerse dictado, dijo, en asuntos ajenos 
á su competencia. 

Segun la citada ley de Ayuntamientos, corresponde á 
las Diputaciones provinciales la facultad de convocar á 
eleccion parcial y cuanto se refiere á cubrir las vacantes 
de Concejales. Facultades que se hallan consignadas á fa
vor de las Comisiones provinciales en el art. 66 de la ley 
de 20 de Agosto de :1870. 

Así, pues, el acuerdo de la Comision provincial de Se
villa, á que se refiere este expediente, fué dictado en uso 
de sus atr·ibuciones. 

No pudo, pues, el Gobemador suspenderlo, á tenor de 
lo prevenido en el art. !'iO de la referida ley, que dice así : 
«No podrá ser suspendida la ejecucion de los acuerdos 
dictados en asuntos de la competencia de la Diputacion, 
aun cuando por ellos y en su forma se infriQja . a lguna do 
las disposiciones de esta ley ú otras especiales.» 

Bien meditada la resolucion ele que se trata, iéjos de 
haberse infringido con ella la vigente ley de Ayuntamien
tos, se ajustó á sus artículos 40 y 41 , puesto que la Comi:
sion dispuso que volviesen los reclamantes :i desempeñar 
los cargos de Alcalde pr_imer.o y se;gurido, en .cuyo ejercicio 
se hal1aban al tiempo de completarse el número ele C,on
cejales en el Ayuntamiento de Moron. 

Opina , por' tanto, el Consejo que debe alzarse la sus
pension del acuerdo en que la Comision provincial do Se
villa dispuso que volvieran á desempeñar Jos cargos de 
Alcalde pr·imoro y segundo respectivamente D. Miguel 
Gordillo y D. José María Llorcas. >> 

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone. 

De Beal tlrclen lo comunico á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Junio de 1871. 

SAGASTA. 

Sr. Gobernador de la provincia do Sevilla. 

Para -.que pueda tener efecto lo dispuesto en' la ley ele 3 
del COI't'iente, por la que se llaman a l servicio de las ar
mas 35.000 hombl'es del alistamiento y sorteo del presente 
año, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se observen las reglas siguientes: 

1.~ · El cupo de la3 provincias para el ejército perma
nente será el consignado en el .adjunto repartimiento, al 
cual ha, servido de base el número total de mozos sortea
dos en el mes de Abril próximo pasado. 

'Z." Las Diputacio'nes provinciales procederán inme
diatamente á distribuir el cupo de cada provincia entl'e 
todos sus pueblos. La de3ignacion y el sorteo de décimas 
tendrán lttgar del dia 14 al 19 del corriente mes. Este re
parto se publicará por extraordinario en los BoLetines ofi
ciales de las provincias el 21 lo más tarde, cuidando los 
Gobernadores de remi tir sin demora al Ministerio de la 
Goberhacion dos ejemplares de cada Boletín. 

3.• No serán válidas las reclamaciones de los mozos 
incluidos en una combinacion de décimas, sino cuando las 
interpongan ántes de espirar el dia 29. 

4.' El contingente de 3tí.OOO hombres para el servicio 
del ejército permanente se llenará con los mozos ele 'ZO 
años que hayan sacado los números más bajos en el úl
timo sor teo, siendo útiles y no exceptuados, hasta com
pletar cada pueblo su cupo respectivo. 

o.• Si por cualquier accidente imprevisto algun Ayun
tamiento no hubiese terminado la declaracion de soldados 
en la época fijada en la circular de 3 de Mayo último, la 
practicará respecto de cada uno de los mozos sorteados 
antes del día designado para marchar á· la capital de la 
provincia. 

6.' La entrega. de los mozos en caja dará principio el 3.1 
del corriente mes, y terminará el 'Z2 del próximo Agosto. 

7." Oyendo á las Diputaciones provinciales señalarán 
los Gobernadores con la anticipacion oportuna, y en obser
vancia de lo determinado en el art. 10í de la ley de 30 de 
Enero de 18tío, los días en que haya de hacerse la entrega 
de sus respectivos cupos cada pueblo ó partido, procurando 
empezar por la capital y pueblos inmediatos, y dejando 
para días sucesivos los restantes por órden de distancias; 
procediendo en todo ello de tal suerte que no se reuna en 
aquella sino el númet'O de mozos necesario. 
· 8." . Las D\¡mtaciones provinciales tendrán en cuenta, al 

·conocer de la exencion por falta de talla, lo prevenido en 
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la disposicion o." de la circular fecha 3 de Mayo proximO 
pasado. · 

9." Con el expediente de declaracion de , soldados remi
tirán los Ayuntamientos una lista donde por metros y mi
límetros consten las tallas de l'os:mOzos destinados al ejér
cito per·manente', incluyéndose además las de los que no 
tengan la determinada en la regla anterior, y las de los que 
por cualquier motivo legal hubieren quedado exentos del 
servicio. Todas se rectificarán por los talladores ele la ca
pital de la pl'ovincia en el rec¡;mocirniento que deben prac
ticar de todos los·mozos, aun de Jos exentos y excluidos, 
salvo aquellos que en virtud de la ley no•tengan obligacion 
de presentarse en la capital. . 

W. Ig-ualmente cuidat>án los Ayuntamientos de remi
tir, con las actas completas de declaracion ele soldados, 
una relacion duplicada y autorizada debidamente de todos 
los que hayan de ir ú la capital de la pt'ovincia, expresan
do á continu~cion del nombre y de los apellidos patei·no 
y materno de cada uno la fecha de su nacimiento, los 
años, meses y dias qué hubiesen cumplido el 30 de Abril 
último, y el número que sacó en el sorteo. 

11. Para la entrega on caia se presentarán en la capi
tal de la provincia el dia designado todos los mozos com
prendidos en la declaracion de soldados por los Ayunta
mientos que se hayan de destinar al ejército permanente; 
suspendiéndose esta operacion respecto de los de la se
gunda reserva püt' las mismas causas que motivaron igual 
cleterminacion en el aüo anterior'. . 

12. TodÓs los mozos sorteados que se hayan de pre
sentar en la capital ele provincia, volverán allí á ser re
conocidos para su ingt'eso en caja conforme al at't. 110 de 
la ley general de reemplazos y sus diversas modificaciones. 

. :1.3. Las causas de exencion del servicio , así para el 
ejército permanente como para la segunda res(O)rva, debe
rim regü'se por las disposiciones referentes ál capítulo 9.0 

de la. ley cle.30 de Enero de 1800, publicadas en la GACETA 
de 30 de ?l·iarzo del año anterior. · · · 

14. Las circunstancias que deben concurrir en un 
mozo para el goce · ele las exenciones determinadas en los 
artículos 76 y 77 de la citada ley de 30 de Enero de 18!)6 
se considerarán precisamente con relacion al domingo 14 
de Mayo próximo pasado. Si ocurrieren casos de exencion 
desde C:?te dia hasta el de la entrega en caja, se resolverán 
conforme á lo prevenido eri la disposicion 4.' do la circular 
citada de 3 de Mayo. 

Hi. Si por virtud de los acuerdos de la Diputacion pro
vincial, y sin perjuicio.do las reclamaciones que ele ellos 
se interpongan ante el Ministerio de la Gobernacion, que
daslm exentos del servicio militar algunos mozos declara
dos soldados en los Ayuntamientos para el ejército perma
nente, sus plazas serán cubiertas al punto por los que en 
calidQ.d desuple:útes ·han de presentarse en l a. capital de 
la provincia conforme á lo dispuesto en la reglá H . . ..•.. · 

:16. Te'rmináda la. entrega de l OS 'll'l:OZOS -en caja:, y sin 
perjuicio de lasreclamaciones que alMinisterio de ·¡a: Go,.. 
bernacion sean dirigidas, desde luego ingresarán en · el 
ejército permanente los mozos útiles y no exceptúados que 
hayan sacado en el sot>teo los núrnel'os más bajos hasta 
llenar el cupo asignado á cada Ayuntamiento. • 

17. ~i por virtud de los recuriSos interpuestos ante el 
Ministerio de la Gobernacion contra los acuerdos de las 
Diputaciones provinciales se diese de baja en las filas del 
ejército permanente á algun soldado dé este reemplazo, su 
plaza será cubierta inmediatamente por el mozo dé· nú
met'O menor entre los destinados á la segunda reserva. De 
análogo modo , cuando se reclame contra cualquier exen
cion admitida por ,aquellas corporaciones respecto de al
gun mozo, y el Gobierno le declarase soldado, se dará de 
baja al último núrríet'O de los mozos incorporados al ejér
cito permanente, y pasará entónces á la segunda reserva. 

18. Los Gobernadores darán cuenta al Ministerio de la 
Gobernacion de haber empezado la entrega ele los mozos 
en caja; y por duplicado remitirán los días 1.0 y 1G de 
cada mes un estado del número y clase de los que durant~ 
la quincena anterior hubiesen ingresado en el ejército per-
manente. . 

19. Autorizada la sustitucion por el art. 9.0 de la ley 
de 29 de Marzo del aüo último , podrán los pueblos llenar 
por medio de sustitutos sus cupos respectivos, s i bien esta 
facultad no les exime de practicar en los términos preve
nidos la decla"racion de soldados para designar el indivi
duo á quien reemplaza cada sustituto, y saber á lit par 
quiénes quedan excluidos del servicio en el ejército per
manente, ·y quiénes sujetos al de la segunda reserva. 

20. Segun el párrafo primero del art. 'Z.0 de la ley de 26 
de Marzo del año de :1869, así las Diputaciones provinciales 
como los Ayuntamientos pueden cubrir en todo ó en parte 
el cupo de la provincia ó distrito municipal re:;;pectivo con 
los mozos de 'ZO á 30 años que sienten plaza de soldados, 
y con los ele 30 á 40 que ya hayan servido en el ejército y 
se alisten voluntariamente: en la inteligencia de que unos 
y otros han el e servir el tiempo prescrito en la ya citada 
ley de 'Z9 de Mat>zo. 

'Z1. La cantidad para la redencion á metálico, tambien 
autorizada por la referida ley do 26 de Marzo será de 600 
escudos por cada individuo q'ue desee redimirse ., segun se 
previene en el art. 3.0 del decreto de %7 de Abril del ai'io 
pasado sobre reforma de la ley de redenciones y engan
ches. Los pueblos que deseen redimir sus respectivos cu
pos, quedarán sujetos asimismo á practicar la declaracion 
de soldados para los efectos que previene la última parte 
de la regla 18. 

2'Z. En caso de que las Diputaciones provinciales acuer
den cubrir parte del cupo de su provincia respectiva con 
arreglo á lo que se prescribe en la regla 19, distribuirán 
entre sus 1meblos el número de individuos redimidos en 
proporcim1 al de mozos sorteados en cada uno. 

23. Si algun Ayuntamiento llenare parte del cupo que 
le corresponda, ya por sustitucioiJ., ya por redencion á me
tálico, ya presentando mozos alistados voluntariamente, se 
entenderá que quedan redimidos aquellos de números más 
altos que, de no emplearse uno de los medios indicados,
deberian ingresar como útiles en el ejército permanente 
hasta cubrir el cupo correspondiente á su pueblo. 
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24. Si algunos de los sustitutos presentados por los 
Ayuntamientos perteneciesen á la segunda reserva, ingre
sarán en su lugar en la misma los mozos que hubieren ob
tenido números más bajos entre los redimidos por este 
medio. El órdeh prescrito en esta r~gla se observará asi
mismo con relacion á individuos redimidos por las Dipu~ 
taciones provinciales. 

'Zo. Q,uedán vigentes para el actual reemplazo las pres
cripciones de la ley de 30 de Enero ele 18!)6 y sus modifi
caciones posteriores en. todo lo que no se opongan á la de 
29 ele Marzo del ai'io último y presentes disposiciones. 

26. Los Gobernadores harán que se rublique esta Real 
órclen en los Boletines oficiales de las respectivas provin
cias dentro de las 24 horas siguientes á las de su recibo 
en cada una, dando cuenta inmediata á este Ministerio de 
haberlo así cumplido. · . 

De Beal órden lo digo á ·v. L para su inteligencia ·:¡
cumplimienJo. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de· Julio de :1871. · 

St>. Gobernador de ..... 
SAGASTA. 

Repartimiento de los 3o.OOO hombres con que segun la ley 
ele 3 del corriente deben corikibuir las provincias del 
reino en el reemplazo del p1•esente a·iio. 

PROVINCIAS. 

NUMERO 

de mozos sorteados en 
. este año, y que sirve de 

base . para el reparto 
de 35.000· homhres. 

CUPOS. 

Albacete . ...... -. ... . ... . 1.94!; 468 
Alicante......... . .... . 3.'237 780 
Almería ..... , . ... . . . . . . . 3.114 7tí0 
Avila .......... , ....... 1.909 460 

. Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . 4.676 1.1926 
Barcelona. _ .. . ... .'. . . . . 6.363 1..tí3~ · 
Búrgos . . . . . . . . . . . . . . . . 3.637 876 . 
Cáceres ....... . ..... , . 3.~47 78~ 
Cádiz. . . . . . . • •.. , . . . . . 3.419 823 
Castellon .... _ •. , . . . . . . . ~.32tí 560 
Ciudad-Real. . . . . . . . . . ... ~.874 692 
Córdoba ..... .. . . . . . ... 3.6Hí 871. 
Coruña ........ .... . . .. :. 5.190 , 1..~1JO 
Cuenca. . . . . . . . . . . . . . . . . ~.196 tí~9 
Gerona .... _ . . . . . . . . . . . . 3.185 767 
Gran acta . . . . . . . . . . . . . . . .4.41:2 1.063 
Guadalajara . . . . . . . . • . . . ~.056 49a 
Huelva.... . .. ... . .. . ... 1.984 478 
Huesca .... . . .. _. : .... : ~.o06 604 
Islas Bttleares ..... . . . . . . 2. 9?.~~ 1J3tí 
J aen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.860 930 
Lean . .. . . .. .. , . . . . . . . . 3.604 868 
Lérida , . .. , .. : .. ~ . . . . . . ~.976 IU 
t~~~¡¡~ ·:·,:: i:i~ :: :_:· ·:: i.. < :,~ii~~ . :~~~ 
Málaga : . ,:_ . . . , ... , .. . •4.7!.5:> A..135'' 
Murcia ... ~ . . . . . . .•• . . . . • . · .3;9287> 79~ 
Nava,rra. ... . . . . . . . . . . . . .92.834 . 68!e 
Oren se. . . . . . . . . • . . . . . . 3.tí0i'í 844; · 
Oviedo. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.o36 1.333 . 
Palencia . .. .. . .... . .... ~.013 48tí 
Pontevedra. . . . . ........ 4.184 1.008 
Salamanca..... . .... . .. 92.'833 682 
Santa,nder ........ ... . ·. ~&Oo 53i 
Segovia... . . . . . . . . . . . . . !.';02 ,.410 
Sevi lla. ........... . : . . . 4 .. 319 1.4014p6. 
Soria.... . . . . ... . .. . ... 1 .7~9 
Tarragona... . . . . . . . . . . . . 3.049 734 
Teruel. ..........• : . . . . 92.~17 048 
Toledo .. ,. ... : .... . : .... · 3.4921 8M 
Valladolid . .. . .... : ..... ~.61)6 640 
Valencia .. ..... . .... , .. 5.608 1.31J1 
Zamora. . . . . . . . • . . . . . . . 92.678 64tí 
Zaragoza .. . ............ 3.\204 772 , 

------ ---·---
14o.327 35.000 

0BsgRvAcJON. Las leves alteraciones hechas en los estados 
parciales de mozos que han entrado en suerte pl'oceden de er~ 
rores de suma, de competencias de alistamiento pendientes 
entre varias provincia,; y de eliminaciones posteriores al sorteo. 

Madrid 9 de Julio de 1871..-:-Sagasta. 

TRIBUNAL SUPREMO. 

Sala primera. 
En los autos de' competencia entre los Juzgados de primera 

instancia de Bilbao y_ Luarca sobre conocimiento de la deman
da entablada por D. Francisco Sales Alvarez contra D. José 
Martin Sarria sobre pago de escudos, se ha dictado por el mis-
mo el auto qúe dice así: , 

Resultando que por medio de :telegrama de 1\1' de Abril des
de Gijon avisó el piloto de la polacra Nuevo San Telmo W en
ceslao Abellanal á D. Francisco Sales Alvarez , en Luarca, que 
dicho buque que se hallaba cargando para Cádiz admitiría re
torno de sal a.! precio que indicaba, añadiendo que Alvarez 
contestase .si se conformaba; y que este en el mismo día contes
tó su conformidad tambien por medio de telegrama: 

Resuítando que A be llana!, en carta del 17 del expresado 
mes, se hace cargo de la contestncion de .. Aivarez, y le participa 
la salida de dicho buque para su destino, manifestándole al 
propio tiempo que allí esperan sus órdenes: · 

Resultando que el Capitan del mismo buque D. José Sarria, 
con fecha 20 del indicado mes, por medio de carta dirigida á 
Luarca al D. Francisco Sales Alvarez, le manifestó que se había · 
recibido un telegrama del 16, y que estaba conforme con su 
contenido, añadiendo que si- el buque no habia salido para su 
destino era por efecto de la calma; y por último, que podía aYi
sarle á Cádiz para. que tuviesen en cuenta el · fletamento que 
habían hecho: 

Resultando que con fecha 3i de Mayo el mismo Capitan 
Sarria telegrafió á D. F rancisco Sales Alvarez desde Cádiz que 
Retortillo le apuraba; que tenia listo el barco; pero que no ten
dría inconveniente en que se anulase el compromiso, á cuyo 
telegrama -contestó Alvarez que Retortillo obrara segun su 
deber, y que á él se le seguian perjuicios: . . 

Resultando que Retortillo, como apoderado de Alvarez, Citó 
en Cádiz al Capitan Sarriá á juicio de conciliacion para que 
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cumpliese con el compromiso que habia contraído; pero no ha
biendo comparecido fué multado:

Resultando que en S de Julio D. Francisco Álvarez propuso 
demanda ante el Jue^. de Luarca, manifestando que D. José 
Sarria, Gapitan de la polacra Nuepo San Telmo, no había cum 
plido con el contrato de conducción de sal á su retorno del 
viaje á Cádiz, y que por haber faltado al contrato y sus condi
ciones, según resultaban de los telegramas, cartas y certificado 
de Juicio de conciliación intentado que presentaba, se le habían 
seguido perjuicios que apreciaba en 5.000 rs., y concluyó su 
demanda pidiendo se condenase al Sarria al pago, así como 
también en razón de daños lo que en su dia acreditase haber 
gastado por comisión y gastos Judiciales:

Resultando que admitida dicha demanda, el Juez de Luarca 
libró exhorto ', citando y emplazando al demandado, y al ser 
cumplimentado por el Juez de Bilbao el demandado se opuso, 
pidiendo la inhibición del de Luarca, manifestando que no h a 
biendo pedido al demandante el cumplimiento del contrato, no 
tenia acción para reclamar perjuicios, y en que cuando así no 
fuese, el contrato no era válido por no haberse consignado en 
la correspondiente póliza, según se prevenía en el Código de 
comercia para los contratos de fletamento, como era el de que 
se trataba: '

Resultando que el Juez de Bilbao requirió de inhibición al 
de Luarca, y para el caso de no inhibirse le formaba la com
petencia, la cual fuá aceptada por el Juez de Luarca, y sustan
ciada en forma por una y otra p a rte , fueron remitidas las dili
gencias do ámbos Juzgados á este Supremo T ribunal;

Siendo Ponente.el Magistrado D. Benito de Posada Herrera: 
Considerando que según lo dispuesto en el p t .  308, regla 1 / 

de la ley provisional, en los Juicios en que se ejercitan acciones 
personales es Juez competente el del lugar en que deba cum
plirse la obligación, y á falta de este, á elección del demandante, 
el del domicilio del demandado: .

Considerando que habiendo sido Luarca el lugar en que de
bió cumplirse la obligación, puesto que el Cápitan del buque 
se había comprometido á conducir la sal á aquel puerto de re-' 
torno de su viaje á C ádiz, era indudable que ante el Juez de 
Luarca podía, no sólo pedirse el cumplimiento del contrato, 
sino también reclamarse los perjuicios como consecuencia ne
cesaria del no cumplimiento de la obligación, sin que para esto 
fuese indispensable la reclamación previa del cumplimiento del 
contrato, habiendo trascurrido ya el tiempo y la ocasión en 
que, según las condiciones estipuladas, debió haberse cumplido 
por parte del demandado:

Considerando, por último, que no ha existido la causa de in 
competencia alegada para que el Juez de Luarca no hubiese 
podido conocer de la demanda de que se trata,

Se declara que el conocimiento de estos autos corresponde 
al Juez de primera instancia de Luarca, á quien se remitan las 
actuaciones para los efectos de derecho ; y publíquese este auto 
en la G a c e t a  dentro de los 1 0  días siguientes al de su fecha, y  
ú sxx tiempo en la Goleocion legislativa, ^

Madrid 4 de Julio de 187li=¿Mauricio Gáreía.»Jose María 
Gáceres.=Valentin Garralda.=Laureano de A rrieta.=Benito de 
Posada Herrerd.=Licenciado Desiderio Martinez.

Sala cuarta.
' En la villa y corte de Madrid , á SO de Abril de 1871, en el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende, promo
vido en virtud de demanda entablada por el Licenciado Don 
Francisco Salmerón y Alonso, en representación de D. Melchor 
Martinez, contra la órden de 17 de Junio de 1870, que declaró 
nulo y fenecido el expediente de la mina Santa Ursula:

Resultando qué en-^4 de Marzo de 1868 D. Ramón Palacios 
registró Con el nombre de Lo- Liebre dos pertenencias mineras 
de plomo en la dehesa dé Guarroman, sitio denominado Cuarto 
Corral dé las Vacas, término del mismo, provincia de Jaén: que 
seguido él expediente por sus trám ites, el Gobernador en de 
Noviembre de dicho año le declaró fenecido y sin curso por no 
hallarse habilitada la labor legal ni comprobada la existencia 
de criadero; y que habiéndose alzado el interesado de esta re
solución, el Miriistro.de Fomento por orden de 18 de Mayo 
de 1869 dejó sin efecto el decreto apelado, y dispuso que se de- 
volvie.9e el expediente al Gobernador de Jaén para que, repo
niéndole al e&tado de la solicitud de registro, procediese á ins- 
tra ir  el de caducidad, al tenor de la regla 3.  ̂ del art. 79, ó con
tinuarlo en legal forma hasta otorgar l*a concesión si así pro
cediese: " ' ; /

Resultando que D. Melchor Martinez en 10 de Noviembre 
de 1868 registró dos pertenencias mineras de plomo con el nombre 
de Santa Ursula en la dehesa y sitio arriba referidos, señalando, 
sus linderos y haciendo la designación: que admitido el regis
tro con la calidad de sin perjuicio de tercero / y seguido el ex
pediente por sus trám ites, el Gobernador én 15 de Febrero 
de 1870 le declaró fenecido y sin curso por^hallarse acuella -en 
terreno del registro La Liebre y ser más antiguo ; y que alzán
dose también Martinez de esta disposición, dicho Ministro en 17 
de Julio de 1870 declaró que era conforme á la ley el anterior 
decreto del Gobernador, é improcedente la apelación interpuesta 
contra el mismo qué se había dictado en cumplimiento de la 
órden de la Dirección general de 18 de Mayo de 1869, mandán
dose continuar la tramitación del citado expediente La L iebre:

Resultando que para cumplir la citada órden de 18 de Mayo 
dispuso el Gobernador en 16 de Setiembre siguiente se rem itie
se el expediente al Ingeniero para que practicase la demarca
ción de la mina La Liebre, el cual se constituyó en el paraje 
denominado Cuarto Corral de las Vacas, del término municipal 
de Guarroman; y practicada esta operación con asistencia, entre 
otros, de Melchor M artinez, peticionario del registro Santa Ur
sula, este en el acto presentó un escrito protestando solemne
mente de aquella operación, y que esta protesta fué desestima
da por el Gobernador de la provincia en 15 de Febrero de 1870:

Resultando que el Licenciado D. Francisco Salmerón y 
Alonso, en representación de D. Melchor Martinez, en 1.® de 
Agosto de 1870 entabló demanda ante este Tribunal Supremo 
pretendiendo que se deje sin efecto la órden reclamada, y que se 
declare anulado ó fenecido el expediente do La Liebre, m an
dando que el registro Santa Ursula continúe en tramitación 
hasta obtener el título de propiedad,Todo bajo los fundamentos 
que expuso:

Resultando que pasada la anterior demanda al Ministerio 
fiscal, pidió que se declarase improcedente la vía contenciosa, 
fundado principalmente en que la órden impugnada no se ha
llaba compitendida en ninguno de los tres casos que señalaba 
el art. 89 de la ley de minería de 1859, y en que los errores de 
hecho cometidos por el Gobierno de provincia habían sido 
subsanados por la órden de 18 de Mayo de 1869:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez Mas- 
carós:

Considerando que en el art. 89 de la ley de minas de 4 de 
Marzo de 1868 se dispone que cabe recurso fo r  la vía conten
cioso'administrativa contra las resoluciones que confirmen ó 
desestimen providencias concediendo ó negando la propiedad de 
m inas; y en el reglamento de 24 de Junio del mismo año, dic
tado para la ejecución de la ley citada, se establece en el 
caso 3.<̂ del art. 86 aue se admita el recurso en la via conten

ciosa á los que hubiesen protestado en el acto de la demarca
ción de una mina contra esta operación y sus consecuencias:

Considerando que D. Melchor Martinez se halla en este caso, 
pues le ha sido negada una propiedad m inera, y protestó en el 
acto de la demarcación de la mina La Liebre contra esta operar 
cion y sus consecuencias, por todo lo cual es de admitir la de
manda de que se trata;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente la 
via contenciosa, y en su co*nsecuencia admitimos la demanda 
interpuesta por D. Melchor Martinez contra la resolución mi
nisterial de 17 de Junio de 1870. Se há por parte al Letrado 
D. Francisco Salmerón y Alonso, en representación de dicho 
Martinez, con el domicilio que señala poniéndole de manifiesto 
el expediente gubernativo por término de 20 dias para los efec
tos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al 
efecto las copifis necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir-. 
mam os.=Juan González Accvedo.=^lregorio Juez Sarm iento.= 
José María Herreros de Tejada.—Luciano Bastida.==Juan Jim é
nez Cuenca.==Ignacio Vieites.==José Jiménez Mascaros.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarás, Magistra
do de la Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario P^elator en Madrid á 20 de Abril de i871.=Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil;

ADMÍ.NÍSTRACION CENTRAL;
raiI^lSTERIO  DE ESTADO .

Sección de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de España en San Petersburgo 

participa á este Ministerio el fallecimiento en el Gobierno de 
Volhynia, distrito de Kremieriia, del súbdito español D. Diego 
Sarrabi, natural de Extremadura, el cual ha servido enTas filas 
carlistas, y últimamente en el ejército ruso, habiendo dejado una 
fortuna de 40.000 rublos.

Las personas que se crean con derecho á esta herencia, pue
den presentarse en este Ministerio, para enterarlos de algunos 
particulares referentes á la  misma.

M IN ISTER IO  DE LA G UERR A.

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á eóntinuacioh se expresan pueden p re 

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados , de una 
á tres de la ta rd e , á hacer efectivos los créditos que Ies corres
ponden, pr'évia fá identificación de sus personas.

D. Miguel Díaz y Díaz.
D; Francisca García Herrans.
D. Enrique Keñina.
D. Vicente Sánchez Oñoro.
D. Cándido Luanco.
D. Alfredo de Velasco.
D. Carlos Sánchez Balanzat.
D. José Sánchez González.
D. José Cañete.
D. Francisco de P. Puig.
D. José B. Gómez.

■ Madrid 11 de Julio de 1871.==E1 Coronel, Teniente Coronel, 
primer Jefe, Miguel Bailó.

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA .

Dirección general del Tesoro público.
El viernes 14 del actual, á las dos de la tarde, se negociará 

en esta Dirección general una nota de letras sobre producto 
de Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de dicha ne
gociación podrán enterarse las personas que deseen tomar parte 
en ella en la, Sección de Banca del expresado .centro directivo.

Madrid 12 de Julio de 1871. =  El Director general, C. Vi- 
lla-amil.

Dirección general de Ja Deuda pública.
Secretaria.

; El día 14 del corrienle se satisfará por la'Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la mañana-á las dos de la 
tarde, los intereses del semestre vencido en 30 de Junio último, 
correspondiente á inscripciones del 3 por 100 consolidado, cu
yas carpetas están señaladas con los números 10.611 al 10.624, 
ámbos inclusive, como asimismo todas las del material del 
Tesoro.

Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Secretario, José M. Mau- 
ry.=V.® B.°=Heredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 14 del actual, desde diez de 

la mañana á las dos de la tarde, las carpetas de intereses del 
primer semestre dél corriente año respectivas á depósitos en 
efectos públicos, señaladas con los números del 91 al 100 in
clusive.

Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

El dia 14 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro púMico de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la miásma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 351 al 370 inclusive; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofi
cinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana á las dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 12 de Julio de 1871.=»E1 Director general, J. de Es-r 
coriaza.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 41 y 42.

Madrid 12 de Julio de 1871.== El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ______ ______________

El dia 14 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te 
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 316.

Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz V Casado.

M INISTERIO  DE LA G O BER N A C IO N .

Dirección de la Gaceta de Madrid.
Desde el dia de la fecha se hallan de manifiesto en la Re

gencia de la Imprenta Nacional los ejercicios hechos por los 
opositores á una plaza de corrector de segundas pruebas, y á 
cuatro do cajistas con destino á la sección de la G a c e t a  d e  
M a d r id , según lo dispuesto en el anuncio de convocatoria á las 
oposiciones, publicado en este diario oficial correspondiente 
al 4 de Junio último.

Madrid 13 de Julio de 1871.=E1 Presidente del Tribunal,
C. Armesto.

M IN IST E R IO  DE FOM ENTO.

Secretaria general de la Universidad Central.
Conforme á lo prevenido en el art. 16 del reglamento pro

visional de 15 de Enero de 1870, el Ilino. Sr. Rector de esta 
Universidad , de acuerdo con el Claustro de Profesores de la 
Facultad de Derecho, ha nombrado para que formen el Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Legislación com parada, va
cante en dicha Facultad, á los Excmos. Sres. D. Cirilo Alvarez, 
D. Laureano Figuerola, D. Pedro Sabau, D. Francisco Cárdenas, 
D. Juan Antonio Andonaegui, limos. Sres. D. Víctor Arnau y 
D. Benito Gutiérrez, y á los Sres. D. José Moreno Nieto y D. Es
tanislao Reynals, cuyos nombramientos han sido aprobados por 
la Dirección general de Instrucción pública en órden de 4 del 
corriente.

Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Secretario general, Doctor 
Francisco Córaas de Riudor.

A DM INISTRACION P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de las Baleares.
, D. Tomás de A. Arderías y Martinez, Gobernador civil de 

la provincia de las islas Baleares.
Por el presente edicto, que he dispuesto insertar en el Boletín 

oficial de la provincia, se llama y emplaza á D. Félix Aramburri, 
Médico de naves que fué del lazareto súcio de Mahon, para 
que por sí ó por medio de apoderado se presente en este Go
bierno á responder del reintegro que debe efectuar en la Caja 
de esta Administración económica de 50 pesetas 69 céntimos 
por exceso de haberes que le fueron abonados, y cuyo reinte
gro ha dispuesto el Sr. Ordenador general de Pagos del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en Palma de Mallorca á 6 de Julio de 1871.=Tofnás 
de A. Arderíus. ,

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita á D. Miguel Cobrado Martinez ó sus 

herederos, representante de las minas de hierro tituladas La 
Choza, San Juan Bautista j  San Nicolás, término de OJen, para 
que en el término de 15 dias se presente en esta Adm inistra
ción á satisfacer la suma de 52 pesetas 41 céntimos que es en 
deber por una anualidad de cánon de superficie de las tres ex
presadas minas; ó de lo contrario se procederá contra él según 
previene la instrucción de 3 de Diciembre de 1868, y á la cadu
cidad de las minas.

.Málaga 10 de Julio de 1871.=Antonio López.

Administración económica de la provincia 
de Vajladolid.

Sucursal de la Caja general de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago de depósito 

provisional para subastas, constituido en la sucursal de esta 
provincia por Silvestre Fadrique en 5 de Enero del año actual, 
bajo los númerD%105 de entrada y 55 de registro, por valor de 
27*5 pesetas pará optar al remate de corta en el pinar titulado 
de Antequera, de lüs Propios de esta ciudad, se hace saber por 
medio de este anuncio en cumplimiento y á los efectos que 
previene el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Valladolid 11 de Julio de 1871.=E1 Jefe de la Administra
ción, Francisco de Sales Ordoñez.

A D M I N I S T R A C I O N  M U NICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Debiendo procederse al sorteo de los asociados que en unión 

del Ayuntamiento han de componer la Asamblea municipal en 
el año económico de 1871 á 72, esta Excma. Corporación se ha 
servido aprobar la formación de las 25 secciones en que se han 
dividido los contribuyentes por inmuebles y subsidio que resulta 
en esta capital, y la designación del número de asociados que 
á cada una de las mismas corresponde con relación al importe 
total de sus respectivas cuotas, conforme á lo prescrito en el 
artículo 8.® del reglamento para la aplicación de la ley de 23 de 
Febrero de 1870 sobre arbitrios municipales.

Lo que en cumplimiento de lo que dispone el art. 11 del ex
presado reglamento se publica para conocimiento de los inte
resados que se crean con derecho á reclamar contra la efectua
da formación de secciones y señalamiento de asociados, lo cual 
podrán verificaren esta Secretaría dentro del término de los 
ocho diasque la ley concede, donde se hallarán de manifiesto 
las listas y demás antecedentes que contiene lo indicado.

Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Secretario del Ayunta
miento, José Dicenta y Blanco.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito dé l a  Audiencia.

Por el presente se cita, llama y enaplaza al dueño de una ca
ballería mayor, pelo castaño, con cabezada de. tela blanca, he
rida del anca derecha y de las manos, que en. la.moche del 9 
del actual fué hallada en las afueras del Puente de Segovia, por 
el sereno de Villa núm. 8, y depositada en el parador de Sierra, 
para que en el término de ocho días se presente en esta Alcal
día, sita Plaza de la Constitución, num. 3, piso p rin c ip a l, á re
clamar la expresada bestia; apercibido.que de no verificarlo en 
dicho término se procederá á su venta con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 173 de ías Ordenanzas de policía urbana de esta 
villa.

Madrid 10 de Julió de 1874.—El Alcalde popular, Vicente 
Tabernilla.

Alcaldía comstitiatsiDnal de Serón , provincia de Seria
se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa y 

sus anejos, Velilla dé los Ajos y Bliceos, distante el que más de 
la matriz cuatro kilómetros, cuyos pueblos se hallan adheridos 
á la misma en el particular; por contrato otorgado y firmado 
en 8 de Mayo de 1870.

Su dotación consiste en 300 fanegas de trigo común, ó sean 16
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kilólitros, seis hectolitros, 50 litros, y  adem ás 950 pesetas anua
les , la cual será repartida en proporción de siete décimas partes 
á la matriz y tres á los pueblos anejos, cuyos contingentes en 
estos serán cobrados por una com isión m unicipal, y  en la m a
triz por el m ism o Profesor en el m es de Setiem bre de cada un  
año, según está convenido por su partido cerrado.

Los aspirantes presentarán sus instan cias docum entadas en 
la  Secretaría del A yuntam ien to  en el preciso térm ino de 20 dias, 
á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en el 
B o le tín  oficial áe Ib. provincia y  en la G aceta  de Madrid.

Serón 10 de Julio  de 1871 .= E 1  Alcalde, Miguel Martinez.

P R O V I D E N CIAS J U DICIALES.
Juzgados de primera instancia.

Xlerena.
D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. , j ,
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del mfrascnlo, 

se sigue juicio ordinario, á instancia de D. Lorenzo Barragan Perez Bel- 
tran , Regidor del Ayuntamiento de Maguilla, contra D. Luis Alday, ve
cino de la misma, sobre reivindicación de un pedazo de terreno del eji
do patinerode la indicada villa; que linda por Saliente con corral del 
Sr. Alday; Poniente con cerca, vulgarmente conocida por de las Meaoras, 
de D. Justo Alday, y Norte con cerca de Francisco Jimon, y  unas 35 
fanegas de tierra,'qbe se dice incorporadas en el quinto del Esooboso, pro- 
jío del demandado repetido Sr. A lday, quien alega que el primero de 
os terrenos expresados le fué concedido gratuitamente por D. Joaquin 

Gállegoen I8 de Abril de 1866, siendo Gobernador civil de esta pro
vincia.

Y habiendo solicitado que se cite de eviccion y saneamiento al men
cionado Sr. Gallego, cuyo domicilio s# ignora, he accedido áesta preten
sión mandando que la diligencia tenga lugar por ed icto , según prescribe 
el art. 231 de la ley de Eojuic;amii?nto civil.

En su v irtud , por medio del presente se cita de eviccion en forma al 
predicho D. Joaquin Gállego á los efectos oportunos.

Dado en Llerena á 30 de Junio de 1871.=Anastasio de Mendoza.=Por 
su mandado, Luis Fernandez. X-—74

IMadricl.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia interino 

del distrito del Centro de e.sta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se sacan á pública subasla, por término de 20 dias, las fincas 
situadas en la villa de Galapagar y sus términos que se pasan á descri
b ir, y  son las siguientes :

Un edificio pqar, situado en la calle de las Procesiones de dicha 
v illa , tasado en 2.808 peset-is. _  r. •

Una tierra de labor en la labranza de las Cuestas, al sitio del Cami
no v iejo , lindante á Mediodía con otra de Indalecio Rubio, y Poniente 
y  Norte con camino de Veñatea, de caber unas 16 fanegas, tasada 
en 521 pesetas.

Cinco cercas al sitio del Cerro, tituladas de este nombre, unidas, su 
total cabida unas 70 fanegas, tasadas en 6.082 pesetas.

Y dos terceras partes de la cerca do Vado viejo, tasadas en 2.088 
pesetas.

Habiéndose señalado para  ̂que tenga lugar el remate el dia 5 de 
Agosto próximo venidero, á las diez de su mañana, en la sala-audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en dicho acto, á quienes se advierte que dichas fincas se su
bastarán por el órden en que van descritas hasta completar la cantidad 
de 30.000 rs , y que se darán más pormenores en la Escribanía de Don 
Jacinto Zapatero, calle de las Huertas, manzana 3, cuarto segundo.

Madrid 6 de Julio de 1871.= Jacinto Zapatero. X —73
iilver sidad»

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y  emplaza por el presente 
anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó ten
ga noticia del paradero de la carpeta resguardo núm. 22 , conque D. A n
tonio Fernandez, como encargado de D. José Simarro, presentó en las 
oficinas de Ciudad-Real en 5 de Julio dp i 824, una escritura núm. 16.321, 
su fecha 15 de Junio de 1802, de rs. vn. 27.350, perteneciente á la co
fradía de Animas de la villa de Lezuza, en la provincia de Albacete, 
para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, sito en 
la Costanilla de la Veterinaria, núm 1, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justiücar su extravío, bajo aperci
bimiento.

Madrid 8 de Julio de 187 l.= P or mandado de S. S. y  por nu compa
ñero D. Juan Vivó, Eusebio Cereceda. X —72

Torvelavcga.
D. Tom is üzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Hago saber que D. Agustín Martinez , vecino y del comercio de está 

villa, por medio del Proímrador D. Gabriel José de Hoyos, se ha presen
tado en este Juzgado en concurso voluntario solicitando quita ;en su con
secuencia , por providenci I de 26 del corriente he dispuesto convocar á 
junta á sus acreedores, señalando para ella el dia i9 de Julio próximo 
venidero , á las once de su mañana, en esta audiencia, citándolos al efec
to; y  respecto á ¡os ausentes publicar dicha citación por medio de edic
tos que se fijarán en los estr ados de esle Tribunal 6 insertarán en el Bolo- 
ítn oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, previniéndolos que se 
presenten en la junta con el título de su crédito ; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Torrelavega á 30 de Junio de 1871.=Toraás üzuriaga —Por 
su mandado, Pedro Perez Fernandez. ' ■ X —75

Ti llufranca «leí Tierxo.
D. Camilo Moneses Alvarez, Juez municipal de esta villa, y en fun

ciones de primera instancia del partido de Villafranca del Vierzo por 
ausencia del propiQlario.

Por el presente c i t ', llamo y  emplazo á María González y Agustina 
Suarez, vecinas del Fabero, para que en el término de 30, dias, conlaclos 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta dk Madrid, comparezcan 
en este Juzgado y por la Escribanía del Sr. Tegerina á prestar una de
claración acordada en la causa criminal que se instruye contra D. Ce
lestino Alonso, Alcalde que fué de dicho Fabero, por desaparición de efec
tos de la propiedad de aquellas; con apercibimiento de que en otro caso 
las parar.a el perjuicio que haya lugar,

í3ado en Villafianca del Vierzo á 7 de Julio de 1871,=CamiIo Me- 
n eses.= P or mandado de S. S., Francisco Pol Arabascasas.

Tillena.
D. Romualdo Caíala y  Catalá, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Villena.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Fernandez Fer

nandez, natural de Cieza, vecino de Sax, para que en el término de 
nueve dias se presente en las cárceles de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo y  otros 
sobre robos de dinero con amenazas; apercibiéndole que si no lo verifica 
dentro de dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villena á 6 de Julio de 1871.=Romualdo Catalá.=De su 
órden Joaquín, ¿andel y  Perez.

Zarag;oza.—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente el Juzgado de primera instan

cia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Avellaneda, Don 

Juan de Areztegui, D. Joaquin Lorente, D. Francisco Beltran, D. Ramón 
Marcellan, D. Antonio Lahoz, D. Antonio Tello y D. Antonio Lasherás 
para que dentro del término de ocho dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración encausa que se sigue contra D. Ramón Costa sobre 
falsedades y  estafas; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado, en Zaragoza á 6 de Julio de 1871.=Estéban Alejandro Sala.=  
Por su mandado, Mariano Moliner.

Juzgados municipales.
lladrld.—Audiencia.

En virtud de pruvidencia del Sr. Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta corte se cita por primera vez, y término de ocho dias, 
á D. Nicolás Eso'Uftmbr!. natnr«l di» ranado . rwonciHíir/i co ít/nrifa

para que se presente en dicho Juzgado á prestar su consejo en el expe
diente de matrimonio civil que intenta contraer su hijo D. José con Doña 
Blasa del Pino y Serrano; apercibido que de no verificarlo se acordará 
lo que corresponda.

Madrid 11 de Julio de 1871.=E l Secretario , Antonio Cózzer.
X —71

CORTES.
S E N A D O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día iíl de Julio de 1871.
P r e s i d e n c i a  DEL E .xcm o . S r . D. F k a n c i s c o  S a n ta  C r u z .
Abierta la sesión á las tres meaos cuarto, y leida el acta de 

la anterior, quedó aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de los objetos de 

que se habían ocupado las.secciones en su reunión de ayer.
Asimismo se dió c u e n t a ,  quedando enterado el Senado, de 

que la comisión encargada de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley concediendo una indemnización á D. Luis Blanc habia 
elegido Presidente al Sr. Miians del Bosch, y Secretario al se
ñor Hoppe.

El Sr. rV o u T lla s : He presentado una proposición en vista 
de que no se ha contestado á una interpelación que hice por 
escrito hace mes y medio, y que he reiterado de palabra recien
temente, relativa al juramento exigido al ejército y á los pro
cedimientos que se han seguido contra los individuos in ju ra 
mentados. Deseo que la mesa se sirva dar lectura de la propo
sición, y avisar al Gobierno para que concurra á este sitio á 
contestar.

El Sr. P r e s i d i e n t e :  Va á leerse la proposición.»
Leida por el Sr. Secretario Gómez, decía así:
«Pedimos al Senado se sirva desaprobar la conducta seguida 

por el Gobierno respecto al juramento de fidelidad al Rey ex i
gido al ejército y en los procedimientos contra los m ilitares 
que en virtud de su derecho se negaron á prestar dicho ju ra 
mento. ^

Palacio del Senado 11 de Julio de i871.=Ram on NouviIas.== 
Manuel Carrasco.—Mariano V illanueva.=Juan J. H idalgo.= 
Para autorizar la lectura.=Francisco Navarro Viiios)ada.'== 
Juan José de Aréchaga.««El Marqués de Villaiegre.))

El Sr. P r e s i t l e i i f e : La proposición que se acaba de leer 
debe apoyarse, bien en el dia señalado por el reglamento, bien 
en aquel que el Senado tenga por conveniente acordar á pro
puesta de la mesa. En su consecuencia este propone que la 
proposición sea apoyada el viernes inmediato, y el Senado re
solverá lo que juzgue más oportuno.

Hecha la pregunta, el Smádo acordó se apoyase en el dia 
indicado por el Sr. Presidente.

El Sr. Ministro de E n t a f io :  Adoptado ya por el Senado el 
acuerdo relativo al debate sobre la proposición presentada por 
el Sr. Nouvilas, nada tiene que decir el Gobierno, y sólo debe 
manifestar, que si el Sr. Ministro de la Guerra no ha acudido 
á contestar á la interpelación, no ha sido por falta de deseo 
de entrar en esa d iscusión, sino porque ocupaciones urgentes 
y cofistantes de Gobierno, y sobre todo en el otro Cuerpo, le 
han impedido asistir á este sitio.

Aparte del aviso que naturalm ente recibirá de la mesa el 
Sr. Ministro de la G uerra, yo pondré en su conocimiento la 
proposición del Sr. Nouvilas para que esté aquí el viernes á 
contestar á S. S.

ÓRDEN DEL D IA .

Discusión deldictámen de la comisión de actas proponiendo la
admisión como Senador del Sr, Fernandez de los Ríos.

Leido dicho dictám en, y no habiendo ningún Sr. Senador 
que pidiera la palabra en contra, quedó aprobado, prévia la 
oportuna pregunta, siendo admitido y proclamado Senador el 
Sr. Fernandez de losR ios, anunciándose que ingresaba la 
prim era sección.

Continuando la órden del dia, se anunció el debate relativo 
al dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley para la ra
tificación de los tratados entre España y el Reino de Siain, Re
pública oriental del Uruguay y los Reinos de Suecia y Noruega.

Leido dicho dictámen, fué aprobado sin debate, recibiendo 
la aprobación definitiva después de leída la m inuta que se en 
contró conforme con lo acordado.

Dada segunda lectura de la proposición del Sr. Mendez Vigo 
referente á los asuntos de las provincias ultram arinas, dijo en 
su apoyo

El Sr. M eiic lex  Wi§;o: Sres. Senadores, entro en este de
bate con suma desconfianza, atendida la escasez de mis fuerzas 
y la importancia del asunto, pues la cuestión que hoy se so
mete á vuestra deliberación es indudablemente la más impoiv 
tan te que puede surgir en nuestro Parlamento. Se trata de in
tereses cuantiosos que pueden desaparecer si no hay la pruden
cia bastante para evitar las perturbaciones que han nacido en 
las provincias españolas de U ltram ar, que están muy íéjos de 
hallarse aun terminadas. Cualquier asunto interior es ménos 
importante, porque las cuestiones interiores podrán arreglarse 
antes ó después, pero no hay peligro de que por ellas pueda 
perderse una parte del territorio de la Península; mas las cues
tiones de Ultramar son de distinto aspecto, y bajo este punto 
de vista creo que al tratarlas debemos despojarnos de nuestros 
antecedentes de partido y consagrar á ellas nuestra atención 
para resolverlas bajo el prisma español, único que debe presi
dir en ellas.

Ayer me anticipé á hacer una protesta que repito hoy; yo 
ruego y suplico á los señores de la mayoría que me oigan sin 
prevención. Soy adversario leal del Gobierno; pero en la mayo
ría tengo muchos amigos particulares que saben no apelo jamás 
al doble sentido de las frases con que me dirijo á la Cámara: 
y como soy muy sincero, deseo se tomen en consideración 
mis palabras, porque juzgo que estamos pasando una crisis, su
prema respecto á nuestras provincias de Ultramar. Desearía 
poder convenceros de que debeis aprobar esta proposición , que 
he procurado formular de una manera que no pueda dejar de 
aceptar ningún español que sienta todo cuanto yo siento acerca 
de este particular.

La proposición dite que excitemos al Gobierno para que haga 
en América y en Asia una política levantada y justiciera, que 
atraiga y consolide definitivamente esas provincias con su Me
trópoli, alejando todo pretexto ó propósito de separación de la 
madre patria. Estos son los términos de la proposición, y no 
creo que el Gobierno pueda dejar de aceptarla ni de proponer 
su aceptación al Senado.

Desde Setiembre de 1868 se agitan en las esferas del Go
bierno dos tendencias contrarias acerca de esta cuestión , y si 
bien las cuestiones interiores se pueden arreglar por medio de 
la conciliación, respecto á la política de Ultramar no podemos 
continuaren una situación semejante. Esta política hay que de 
finiría y concretarla; y esto es lo que me ha obligado á hacer . 
uso de la palabra para tratar esta cuestión, pues el mal arrecia, 
y es indispensable que en este punto desaparezca toda disiden 
cia, dando confianza y aliento al Gobierno para que realice una
r»oh'fir»n nnmTonifin 1.a nilA in«nii'P íiQÍmlcmr» nlianln n fiAnAllnc

habitantes, y dejen de alimentarse ilusiones de que la política, 
en lo referente á este particular, pueda ser contraria á los inte
reses del país.

Dicho esto, y ántes dé entrar en el fondo de la cuestión, 
séame permitido liacerme cargo de un rum or que ha llegado á 
mis oídos, que conviene conozca el Gobierno, para que haga las 
declaraciones convenientes. Se ha dicho en varias partes que 
para hacer la revolución de Setiembre se habia contado con 
dinero de Cuba, y que esto podía haber producido ciertos pac
tos que habrían podido ejercer influencia en la marcha política 
del Gobierno.

No puedo hacerme cargo de esta especie más que como un 
rumor, que deseo sincera y lealmente lo explique el Gobierno 
de una manera satisfactoria, para que no se puedan dirigir im • 
putaciones que después de las explicaciones que se dén por 
parte del Gobierno serian calumniosas.

Yo no creo que haya quien pueda tener la pretensión de 
sobreponerse á todo lo pasado para crear por sí mismo una 
política á su antojo , y por lo tanto es preciso tener presente la 
h isto ria , que indudablemente nos enseña que las causas que 
produjeron la separación de las provincias del continente 
am ericano, se asemejan á las qúe ho^ se están produciendo y 
pueden dar igual resultado en la parte de territorio que aun se 
conserva.

Nosotros hemos llevado á ese continente, en cambio de al
gún oro , que hemos traído, y que nos ha servido bien poco, 
nuestra población más vigorosa, nuestra civilización cristiana 
y unas huellas imperecederas de hechos y actos gloriosos. ¿Y 
cuál es el cuadro que.presen tan hoy esos países? Están en una 
situación de decadencia, no relativamente á la en que podamos 
hoy encontrarnos nosotros, sino á la en que los dejamos en los 
años ^3 y S4; porque en cambio de sus derechos políticos, de su 
forma de gobierno y su emancipación de la Metrópoli han con
seguido sólo la devastación, la ru in a , el aniquilamiento y la 
desgracia, sin haber aprovechado los adelantamientos morales 
y materiales de estos últimos 50 años.

Este resultado lo ha producido la pretensión de asim ilar á 
aquellas provincias los derechos que se hablan proclamado en 
nuestra Constitución de 181S; y si puede citarse en corrobo
ración de esto alguna autoridad contemporánea de esas que no 
pueden contradecirse por nádie, citaré la de D. Agustín Argüe- 
lies, que en el año abogó porque los Diputados de las provin
cias americanas de España obtuviesen todas las libertades y 
franquicias que pedían para sus pueblos, y luego, al formar 
parte de la comisión que redactó la Constitución d837, ma
nifestó que si se asimilaba la legislación política de España á 
las posesiones de Ultramar, al año perderíamos á Cuba y Puerto- 
Rico.

Aquí, señores, tengo un documento sencillo, péro muy ex
presivo de un habitante de Caracas, que revela el deplorable es
tado en que se encuentra la República de Venezuela, que no 
creo será agradable á los ojos de persona alguna, y una carta 
que revela el tristísimo estado del Perú. Esto es lo que han 
conseguido los habitantes de esos territorios que ántes fueron 
nuestros, con haberse emancipado de la madre pátria.

En la época á que me acabo de referir, la isla de Cuba con
taba apénas 300.000 habitantes, y sus gastos se cubrían por las 
cajas de.Méjico. Después acá, en poco más de medio siglo, ha 
quintuplicado su p o b lac iónp roduce  3.000 millones; exporta 
más de 2.000, y se.encuentra en un estado de prosperidad se
mejante á ú a  de los Estados-Ünidos. Esto se, ha conseguido 
aun con los vicios de esa administración tan censurada , y esas 
leyes de Indias, que sin embargo psarecen á algunos un anacro
nismo en la época presente. ^  '

Que ha habido y hay defectos en la administración de .la 
isla de Cuba hs indudable; ¿pero han tratado de corregirlos 
los Gobiernos? En parte s í , y en parte no. El Gobierno do la 
Península ha vivido agitado en perpétuas luchas políticas du
rante los últimos 40 años , y casi se puede decir que ha vivido 
mal desde principios de este siglo; de modo que tiene alguna 
disculpa; sin em bargo, es lo cierto que ya en tiempo de.los 
Reyes absolutos se empezaron á corregir abusós no pequeños 
que explotaban algunas familias de C uba, que desde eñtónces 
han venido siendo enemigas encubiertos p declarados de Espa
ña. Fernando VII y sus antecesores dictaron disposiciones que 
daban ciertas garantías que no dan las actuales; pues el Gober
nador general ó Virey ejercía según ellas el poder supremo, 
ajustándose á la legislación, según lo que sus actos eran in te r
venidos por la Audiencia.

Cuando iba á tomar posesión del mando llevaba un pliego 
cerrado del Gobierno de Madrid concediéndole^ facultades ex
traordinarias para el caso en que hubiere necesidad de usarlas, 
y cuando tenia que ejercerlas se abría el pliego, que estaba 
depositado en poder de la Audiencia, la cual invitaba al Gober
nador general ó Virey á que determinase cuál era la atribu
ción extraordinaria que le convenia ejercer., Si extralimitaba 
las atribuciones de antemano marcadas, la Audiencia le requería 
por la via reservada, y el Virey tenia que decretar al margen lo 
que le pareciese: pero si manifestaba haberlo hecho por creerlo 
conveniente al bien público, la Audiencia acudía ai Gobierno 
central, exponiendo el hecho para ios oportunos efectos; y 
además de esto habia el juicio de residencia que era una v er
dad. En cuanto á lo contencioso, tenia el Gobernador faculta
des lim itadas, y cuawda de sus decretos se suplicaba á la Au
diencia, la acordada de esta causaba ejecutoria.

Véase como aquelia administración y aquella legislación 
estalDan dentro del buen sentido práctico , y como á su sombra 
se administraba la justicia con severidad. Desde entonces acá 
se ha venido asimilando la administración de Cuba á la de 
nuestra Península conforme á lo que de antiguo venían dispo
niendo los Monarcas absolutos desde la conquista, y esto ha 

. seguido observándose por diferentes actos desde el año 40 hasta 
el 65 , en que, se abrió una información para conocer cuáles eran 
las-necesidades reales y efectivas en aquellos países.

En esta época se significaron ya dos opiniones: la del par
tido verdaderamente español, que pedia ciertas reformas adm i
nistrativas y ciertos correctivos para que no se 'repitiesen los 
abusos, y la del partido que pedia toda clase de derechos políticos, 
compuesto de personas que la mayor parte están hoy en New- 
York haciendo la guerra á España.

Hay necesidad sin duda de corregir abuses en la adminis-^ 
tracion de Ultramar, y de que se establezca cierta intervención 
en la facultad que tiene el Gobierno de nombrar empleados, 
que en alguua ocasión son el descrédito de España, como la hay 
también de que todo lo que se refiere á la gestión de los intereses 
de aquellos países sea convenientemente consultado y obtenga 
la oportuna publicidad. Si se acepta lo que aquella comisión 
propuso, debe aceptarse también el que se establezca en Madrid 
una Junta de representantes de aquellas comarcas, que velen 
por sus intereses, y convendrá también que se nombre-una sub
comisión de esa Junta que proponga todos los nombramientos 
de aquellos empleados. Eso y cuanto pueda contribuir mejor al 
progreso moral y material de Cuba y demás provincias de U ltra
mar debe establecerse.

Pero yo pregunto: ¿qué motivos han tenido los criollos re
beldes para introducir tan gran perturbación en la isla? ¿Fué 
porque se les anularon los privilegios de que disfrutaban en

niA.In íIa Inc ani-n.no LdLi tonlao Loafn a1 firin Ha !R l/l Ó 1815?



GACETA DE MADBID.-NÜM. A94. 13 JULIO DE 1871. U 9

Porque desde esta época data su espíritu de rebelión. Ya en 181^, 
cuando se veriñcaron las elecciones para Diputados, hubo en 
la Habana gritos de «Viva Bolívar y muera España.»

En la época de 1820 á 1823, se escribió lo que nó se puede 
escribir en ningutia parte y da una idea del uso que hacen allí 
de la libertad lata de imprenta. Después han;tratado de anexio
narse á los Estados-Unidos con la esclavitud ántes de la guerra, 
con los Estados del Sur y del Norté; ahora > quieren emanci
parse dé España y proclamarse independientes, Ó tíiejor dicho 
no se sabe lo que quiereri. ‘ r

Se ha hablado mucho, señores, de que los 'Estados-Unidos 
representan ideas y principios que hoy se predican aquí por los 
modernos inhóvadóres, y la verdad eS ’que esas ideas y esos 
principios no se profesan en ninguna parte. Yo, señores , res
petando mucho á esa gran nación, no tengo inconveniente en 
sostener que los principios políticós que fornaan su credo, es
tán completamente subordinadós á los intereses de aquella re 
pública. ' . •  ̂ i

En la Constitución de 1789, tuvieron buen cpidado los le
gisladores de los Estados-Unidos de ' expresar en uno de sus 
artículos que la importación de toda clase de personas seria 
libre durante un largo número de años con sólo sujetarse al 
pago de un derecho de 10 duros por persona, con lo ^que hasta 
hace poco tiempo han yehido éxplotándo el^ trabajo forzado, 
aprovechándose además de las guerras continentales para ex
plotar esos países vírgenes, de que sacaban pingües productos, 
que traían á Europa, retprhando les buques cargados de negros. 
Por lo que hace á la libertad religiosa basta ver lo que dispone 
la legislación dé Massachusets, entre otros, para convencerse de 
la inexactitud y ekagéracion con que aquí se habla de lalibertadi 
que en ese punto se disfruta en aquel país. '

Volviendo-ahora á hablar de lo referente á la isla, de Cuba 
no puede ménos de convenirse en que la  conducta de esos crio
llos para con la madre pátria no tiene ejemplo ni explicación; 
la guerra que hacen es una guerra de vándalos; y aquí téngo 
un documento, en el que se encuentra una lista de los ingenios 
que se mandan quemar, en virtud de una órden dada á los re
beldes; ingenios que representan un caudal considerable, y los 
Sres. Senadores puedén ver, si gustan, la contestación que da á 
Céspedes el bizarro Brigadiér Acosta, cubano de nacimiento y 
de gran fortuíia en el país, desmintiendo las calumnias é in ju 
rias deque estamos siendo objetó pórpárté'de las publicaciones 
de New-York y Otros puhtos,* y volviendo por el honor de las 
armas españolas. ^   ̂ ;Vk

Por lo que hace á da esclavitud, que ño es un hechodéon- 
temporáneo, sino que data dé muchos siglos, hace ya tiempo 
que se viene condenando por todos los  ̂ hombres pensadores; 
pero nádie hasta ahora lia pedido s u ‘abolición instantánea en 
la forma que hoy se pretende, perjudiciál á los mismos dnbere-r 
sados, y yo me complazco en'declarar qué considero-ál i ^  
como un semejante mió para todos'; los'.destinos derlas vida* h  
'm ana,si bien no lo aprecian así ciertas haeiones quévcopió los 
‘Estados-Unidós i se 'nos quieren presentar: por .modeloi Yo me 
precio de tan fllántropo comoí el qúeDmás;^péro; comprendo rq^̂  
es muy malo' explotar^los'Sentimientos hum aliitarkfi y?hacer de 
ellos h n  arma-de partidp. ^.^uéabá A suceder deélai^ndo'libres 
hoy á dos africanos que se hallán sujetos á la éselantud en 
Gubá?'Fácil es comprendérl^^ /

Declarados libres dé repente, sin tener préviamente meüios 
para subsistir, su primera inclinación seria entregarse á la 
holganza, presentando una masa explotable para toda clase de 
;desórdenes. La abolición de la esclavitud está admitida por 
todo el m undo; pero tiene qué ser obra del tiempo.

- E n : el Asia el problema es mucho m ás;sencillo. Desde la 
conquista es un hecho incontestable qüe allí no han sido los 
guerreres, sino las eomunidades^religiosas las que han aumen
tado para España el territorio y han sabido conservárlo. Los 
inlígenasitien amor á España y gran veneración por la ban- 
déTs. de-Gastilla. La influencia allí es puramente m oral, y 
descansa en las creencias que se han arraigado por la .ense
ñanza cristiana que han recibido de las comunidades religio
sas, que no han explotado á aquellos indígenas, como los. in 
gleses á los indios dé siís posesiones.

Bosquejada así ligeramente la situación de nuestras provin
cias de U ltram ar, vengo ahora á la cuestión concreta que se 
relaciona con el Gobierno; y voy á ocuparme de cual na sido 
la conducta de este desde Octubre de 1868 en lo que se refiere 
á aqúellas provincias. ' : . ,

' Empecemos por Gubaí ;La insurrección puede decirse que 
coincidió con el pronunciamiento de Setiembre. Al Gobierno le 
conviene dar explicaciones sobre esto , para que no pueda nun
ca confundirse aquel acto con el que aquí tuvo: liugar ; pero ¡eJ 
hecho es, qué él 10 de Octubre fué cuando Géspedes :y. Aguilera 
se declararon en rebélion contra Españaw¿ Guales fueron das 
primeras medidas del Gobierno español ?

Enviar allí al General Dulce, cuya memoria yo respeto; pero 
creo que esa medida respondía á-un objeto político, pue 

,el mundo comprende que sus servicios en Espáñá podían Con
siderarse necesarios para los pactos* ó convenios! que/se hubicr 
ran celebrado ántes de llevarse á cabo la  revoluciomdé Setiém- 
bre; y entiendo que se le destinó á Guba de una manera muy 
imprudente, dadas sus relaciones de familia emaquella islai' Así 
resultó qué lá influencia del General Dulce en¿-Guba : surtió 
efecto contrario á su propósito. La; amnistía quei concedió y el 
plazo de suspensión de hostilidades nochizo más que dar;oca
sión á los rébeldes de engrosar sus fuerzas y aumentar sus me- 
diós de acción ; y la libertad de imprenta que concedía en la 
Habana di ó uña triste muestra del uso qúe puede hacerse allí 
de ése derecho.

Aquí tengo apuntados los nombres de 61 periódicos que se 
publicarón inmediatamente^ y  luego he recogido hasta el nú 
mero de 77, con ocho públicáciones volantes, y 15 que se Ila^ 
maban décim as; y basta conocer los nombres que muchos de 
ellos tenían para comprender qué clase de prensa era aqúella. 
Se publicaba Eí ikfaclieíe, M Fmol del. Diablo^ Fuera patetas, La 
Linterna j  oiTOB, y entre ellos La Convención republicana, cuyo 
director fué condenado á presidió, y hoy está en New-York ha
ciendo la guerra a  España, como otros de los sentenciados en 
aquélla época que consiguieron evadir su condena, después de 
haber sido hasta festejados en Ja Península.

En los 40 dias de prensa libre, fué atronada aquella pobla
ción industriosa y pacífica con una m ultitud de periódicos, que 
se anunciaban;á gritos por todos sus ámbitos, y. que hubieran 
ido aumentandó éonsiderablemente si hubiera seguido ese ̂  ór
den de cósas. En los archivos :íe Puerto-Príncipe deben existir 
los qué se publicaron' en los años del ̂ 0 al ̂ 3, y ántes que se le
gisle sobre ese punto-para GubUi bueno neria estudiar con cui
dado estos anteeedéntes. r * :
! E l 21 de Enero de 1869 ocurrió un  hecho escandaloso en el 

-teatro de Villañúeva.. Argunos fuvieron el atrevimiento de izar 
lá  bandera titulada de la Independe»cia cubana y pisotear la es
pañola. Los voluntarios acudieron allí á hostilizar aquellas 
géntes, y de este triste suóeso han nacido otroá deplorable^, por 
efecto 4e las libertades concedidas por él. General Dulce.

Hubo más: las relaciones de este General en la Isla tenian 
que producir sus efectos naturales, viniendo la cuestión de los 
salvoconíínetos, que no ha sido explicada por nadie. A un Ré- 
firidor oue nresidia el dia del hecho escandaloso del teatro de

Villanueva, se le expidió un salvoconducto; fué preso no obs
tante, pero prevaleció la órden.del Gapitan general y pudo pa
sar á New-York; donde hoy es uno de los filibusteros; lo mismo 
ha sucedido con Morales Lemus, que era apoderado del General 
Dulce y que vino el año 65 engañando al Gobierno.

¿Y qué sucedió? Que había necesidad de que alguien saliera 
por la honra de España y lo hicieron los voluntarios, lo cual 
fué preciso; porque de otro modo la Isla se hubiera perdido. Y 
á propósito de* esto cúmpleme hacer una declaración. Hay en 
España quien gestiona para que sean desarmados los volunta
rios. ¿Y quién es el que puede desarmarlos? ¿El Gobierno? ¿Se 
atreverá á desarmarlos? ¿Tiene razón y fuerza para ello? Los 
voluntarios no entregarán las armas, pues ellos como el ejército 
y la marina defenderán el territorio español contra toda clase 
ÚG aiaqMes, {El Sr. Ministro de Ultramar: Y obedecerán al Go 
bierno.)

No entregarán las armas m iéntras no reciban garantías po
sitivas. {El Sr. Ministro de Estado: Esa es una excitación á la 
rebelión.) La excitación viene de- otra parte, Sr. Ministro de 
Estado.

 ̂El Sr. P r e i s i d e i i t e : Ruego á los Sres. Senadores que no 
interrumpan al orador, y al Sr. Mendez Vigo....

El Sr. U e n d e z  d e  V ig;o: Los voluntarios representan la 
bandera de España.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Mendez Vigo , está hablando el 
Presidente, y e s  preciso que V. S. le atienda.

;El Sr. ü e n d e z  d e  V ig o : No habla oído á V. S., Sr. P re
sidente.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Greo que he dado á S. S. toda la la ti
tud,que débia tener; pero ya que le he dado tanta latitud , es 
necesario que S. S. no se acalore , que mida algo sus palabras, 
y que tenga presente que se pronuncian en .el Senado español, 
y que en el correo de hoy mismo irán á aquellos países. Ruego 
al Sr. Mendez Vigo no olvide esto.

El Sr. M e n d e z  d e  V ig o : Decía, señores, que el ejército, 
la marina y los voluntarios de Guba están respondiendo á un 
deber nacional im prescindible, y que cuando alguien habla de 
desarmar á esos heróicos ciudadanos, existiendo todavía la lava 
de la insurrección , como lo están pidiendo algunos periódicos 
de Madrid que tienen ciertas influencias con el Gobierno, es 
preciso contestar, como yo lo hago desde esta tribuna, que los 
voluntarios no deben deponer las arm as, y que no las depon
drán miéntras el Gobierno no les dé sólidas garantías de que 
no consentirá nada que pueda perjudicar á la integridad del 
territorio. ,
- i Guba no se perderá miéntras existan aquellos valientes hijos 
deEspaña y la demás fuerza del ejército y m arina, á quienes 
envío desde i aquí mi salutación cordial. Esos voluntarios repre- 
sentari cuantiosos intereses ,jy desean la paz, la tranquilidad y 
Ja seguridad de que aquello pertenecerá siempre á España.

.; Aquí no caben térmiñós medios; es preciso resolver la cues
tión de una de estas maneras: ó Guba española, ó Guba separa
tista. ,No. se puéde.jestár hablando cada dia en uno y otro sen
tido, dando. lugar, a qiie el tiempo haga su obra de< destrucción, 
y á  que cada semana que pasemos hallemos e;i peor estadó res
pecto á nuestra; política.

¿Qué significa, señores, esa propaganda abolicionista para 
emancipar de repente 300.000 individuos con perjuicio de sus 
dueños? Los que están divulgando por todos los medios posi
bles proclamas de esta clase, mantienen en un estado constante 
de agitación aquellos países. Por eso hay que dar aliento á ese 
ejército y á esos voluntarios, que bastante están sufriendo con 
la política nebulosa y confusa que se viene siguiendo respecto 
á aquellos países.

Ya hé dicho qué Morales Lemus logró un salvoconducto y 
se puso en salvo en New-York. A poco de estar allí llegaron á 
sus manos despachos en forma que lo nombraban Enviado E x
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la república de Gés
pedes cerca de los Estados-Unidos, cuya conducta en esta cues
tión ño me satisface, hallándose confirmada esta desconfianza 
mia por lo que dicen los mismos insurrectos en la biografía de 
Morales Lerñus, y por lá correspondencia oficial dirigida por el 
Presidente Mister Grannt á las Gámaras anglo-americanas.

P or parte de los Estados-Unidos habia una* protección deci
dida hacia los rebeldes, y el Ministro de Estado de ese país, 
sólo déspues de comprender que España y todos los elementos 
éspañoles de Guba estaban decididos á jugar el todo por el todo, 
fué; cuando calculó que debía retrocéder en su camino. De to
dos ínodos es lo cierto que al présentarse Morales Lemus al 
Góbiérñó dé los Estadós-Ün con el carácter de Embajador 
de la  república dé Oé no fué reconocido oficialmente,
Ip lué^mji^jpqfticúte grandes relaciones con aquel
.GióbiéínóV y se pusieron en su conocimiento las instrucciones 
q u e ‘tráiá Mr. Sickles á España, en las que entraba la idea de 
próponer la venta de la isla de Guba, sin que yo conciba que 
pudiérá haber español que se estimase en tan poco que quisiera 
aceptar semejante proposición: entiéndase, además, que se tra- 
tába de la súma de 125 millones de duros, y por esa insigiüfi- 
canté suma se proponía la cesión de la mejor joya de España, 
y nuestra deshonra.

Y aquí debo declarar que las cosas hubieran tenido mal éxito 
.si no hubiera sidoá la vez Ministro de Estado el Sr. Silvela, á 
quien, en la biografía de que he hablado, se califica de muy há
bil y astuto. É l Sr. Silvela pudo evitar que las cosas pasasen 
adelante; mas apercibido el Ministro de Estado anglo-america
no, envió por conducto de Mr. Sickles una especie de ultimá
tum  &l Gomerno áe Madrid en Setiembre de 1869, insistiendo 
en sus primitivas proposiciones.

Pomo él Senado ha óido. Se estaba ya gestionando sériamente 
sohíé la venta de Guba, sin que el Gobierno rechazase esta idea 
en absólnto. Sr. Ministro de Ultramar: Yo  no.) Yo hablo en 
general del Gobierno. Y si estas negociaciones no tuvieron re 
sultado, se debe principalmente al Sr. Silvela, á la  sazón Minis
tró dé Estado. En cuanto al «yo no» del Sr. Ayala debo decir 
que, cóiíio respéélo á las cuestiones de Ultramar aparecen dos 
políticas en el Gobierno, S. S. tiene muy buenas intencióneé, 
pero no hace, porqué no puede, y aunque muy noble y patrió
tica su conducta, le está perjudicando notablemente para su 
repútacion personal. Yo no seria 24 horas Ministra de Ultra
mar, si íío se hacia la política que juzgara conveniente.

Vino ei ultimátum  de los Estados-Uñidos, y aunque las ne
gociaciones se habían mantenido secretas, al fia llegaron á tras* 
lucirse, dando lugar á qué la opinión pública se manifestara en 
nuestro país con el sentimiento de la dignidad ofendida , de
biéndose áesta  actitud el fracaso completo de aqüéllajs negocia
ciones. Hay, sin embargo, que tener en cuenta ciertas palabras 
del éñtónces Ministro de Ultramar. Decia asi el Sr. Becerra: 
{Leyó.)

Parecía* señores^ que en tal actitud debían haber concluido 
las negociaciones; pero recientemente ha habido otro paso de 
suma gravedad. Siendo Ministro el Sr. M oret, parece que se ha 
enviado un emisario á Nueva^York para tratar con los cubanos, 
siendo Jas proposiciones que se les hacían, según han dicho en 
sus periódicos, y que fueron rechazadas por ellos las siguien
tes : {Leyó.)

A este comisionado se ha referido el Sr. Presidente del Gon- 
sejo en una carta recientemente publicada.

A nroDÓsito de los bienes embarefados. desearía saber del se

ñor Ministro de Ultramar si ha dado órden para devolver algu 
nos, pues se ha dicho que se han devuelto los bienes em barga
dos á D. Miguel Aldama, lo cual equivaldría al reconocimiento 
délos rebeldes, una vez sentado el hecho de los embargos.

Vamos á Puerto-Rico, cuya situación es todavía más grave 
que la de Guba; pues esta al fin no se perderá, y en Puerto-R ico, 
aunque tampoco llegue esa desgracia, puede costar mucho res
tableced las cosas al estado de tranquilidad y seguridad en que 
ántes .se hallaban. Yo tengo al General Baldrich por un m ilitar 
honrado, pero no lo creo á propósito para mandar una provin
cia tan importante y lejana, y los hechos que referiré en breves 
palabras justifican esa creencia, y prueban que ha sido m ala
mente explotado el espíritu sencillo de aquella Autoridad. En 
Puerto-Rico la Diputación provincial es aun en su totalidad re
formista, cuya palabra allí es si nónimo dé otra cosa, pues con 
ella se conjugan los que tom aron parte en la insurrección se
paratista de Lares, y en otros actos de índole parecida.

Pues bien, ante esa Diputación provincial ha declarado la 
Autoridad superior de la Isla, que á aquellos habitantes no les 
serian arrebatadas sus libertades, y que aun cuando él reci
biera alguna órden del Gobierno contra ellos, suspendería su 
ejecución y baria dimisión de su cargo.

El General Baldrich además ha consentido en la violación 
de la correspondencia particular, hecho que según me aseguran 
está sometido hoy á los Tribunalns de justicia por el mismo Ad
ministrador de Gorreos, habiéndose permitido reprender á los que 
escribieron las cartas recogidas, por no estar conformes en lo 
que manifestaban á Madrid con la política que sigue: ha pro
tegido abiertamente á los candidatos radicales, y ha desautori
zado, en una palabra, todo lo que en Puerto-Rico hay español. 
Y es lo más original del caso, que el General Baldrich se ha 
puesto mal con.todos, hasta el punto de que no ha querido dar 
posesión del cargo de Secretario de la Diputación provincial al 
Sr. Baldorioty, no por sus'opiniones sobre la posesión de P uer
to-Rico por España, sino porque no habia votado para Rey á
D. Amadeo I, es decir que ha atacado la inviolabilidad del 
Diputado.

De suerte, señores, que la situación de Puerto-Rico es tal 
que al ser relevado el General Baldrich hay que mandar con 
su sucesor algunos batallones, pues de lo contrario podría arder 
la hoguera que está preparada. ¿Y puede seguir esa situación? 
¿Puede una Autoridad que se ha indispuesto con todo el mundo 
continuar al frente de una provincia tan importante como 
Puerto-Rico? Pues yo auguro á los dos Sres. Ministros que están 
sentados en ese banco, que^no tendrán medios para relevar hoy 
al General Baldrich. Y de paso quisiera que el Sr. Ministro de 
Ultramar dé algunas explicaciones sobre el hecho de no ha
ber querido ese Gapitan general dar posesión al Sr. Diaz Ro
mero, dignísimo funcionario nombrado para la Secretaría del 
Gobierno superior civil de la Isla, sin duda por haber manifes
tado su lealtad á España en un brindis que pronunció en Ponce.

Respecto á la conducta del Gobierno en el Archipiélago fi
lipino también hay que lamentar la influencia contraria á lo 
que yo juzgo mayoría en ámbas Gámaras , y que sin embargo 
domina y se sobrepone á ella.

Siento haber de ocuparme del Sr. Moret por la situación es
pecial en que se halla al dejar de ser Ministro; pero como puede 
vo lverá serlo otra vez mañana, no me parece inconveniente 
hacerlo.

Señores , la influencia de España en Filipinas depende de 
las comunidades religiosas, que, respondiendo dignamente á su 
elevada misión , han civilizado aquellas comarcas y sostenido 
en ellas el ámor á la Metrópoli. Pues bien *. so ha querido va
riar repentinamente esta situación, secularizando la enseñanza 
en Manila, y el Sr. Moret, en el preámbulo del decreto, in 
curre en varias equivocaciones. En primer lugar el plan de en
señanza vigente hoy en Filipinas no data de 1785, como su
pone dicho preámbulo, sino que fué modificado por el Sr. Sei- 
jas Lozano en 1865. Esto indica la ligereza con que se ha pro
cedido para apoderarse de los bienes de los establecimientos de 
enseñanza, y hacer daño al único elemento influyente y civili
zador en aquellos países.

Por otra parte, el plan de enseñanza que hoy se quiere apli
car es más incompleto que el que existia desde 1865; hay en él 
aumentos y disminuciones; se aumentan las cátedras de anato
mía, fisiología é higiene, que ya habían sido reclamadas por la 
falta de Médicos, y para tener siquiera de esos que se llaman ro
mancistas; pero en cambio (y  esto es lo más escandaloso del 
proyecto del Sr. Moret) se suprimen las asignaturas de religión 
y doctrina cristiana.

El Sr. Moret, siguiendo la escuela qUe niega la enseñanza 
de toda religión positiva en las escuelas, quiso llevar esas ideas 
á filipinas, cuya conservación preoisaniente se debe á esa en- 
señanp  cristiana. Esto es no tener sentido práctiop, y la conse
cuencia de la vanidad incalificable de algunas personas que se 
creen las únicas capaces y omniscientes.

Yo invito, pues, con lealtad á la mayoría á que medite so
bre lo que he-indicado, porque deseo que no comprometamos las 
provincias ultramarinas, amenazadas hoy de gravísimos peli
gros,, porque hay algunas cabezas calientes y soñadoras incali
ficables, cuyas intenciones respeto; pero cuyos actos demues
tran su coinpleta incompetencia de la ciencia del Gobierno.

Reasumiendo , mi proposición tiene por objeto dar fuerza al 
Gobierno para q u e , inspirándose en sentimientos elevados y en 
una política que no rechace ninguna jreforma ju s ta , procure 
devolver la paz y tranquilidad á esas provincias tan acreedoras 
á la solicitud de la Metrópoli; suplico á los Sres. Senadores que 
no interpreten mis palabras en otro sentido; me he limitado á 
referir hechos, y si en alguna ocasión me he dirigido á los vo
luntarios , he dicho lo que dije, no en son de rebelión, siño de 
g a ran tía ; porque el Gobierno hasta ahora no les ha ofrecido 
las necesarias. Ruego, pues, á la mayoría que apruebe esta 
proposición ú otra semejante que se presente por cualquiera de 
sus individuos, siempre que envuelva la misma idea de dar 
fuerza al Gobierno é impedir que se alimenten esperanzas que 
puedan en manera alguna menoscabar la integridad del1;erri- 
torio.

El Sr. i f i lv e la :  Pido la palabra para una alusión personal.
E l Sr. P r e s ic l e n te :  La tiene Vw S.
El Sr. ISlilwela: Para úna alusión personal que me ha d i

rigido e lS r . Mendez Vigo tengo que decir algunas palabras. 
Ausente del salón, ocupado en otro deber parlamentario, no he 
oído todo lo que S. S. ha dichó,* pero creo que habrá oslado con
forme con lo que me habia anunciado. S. S. se ha referido al 
período én que fui Ministró de Estado, que coincidió con la ve
nida á España del nuevo Ministro Plenipotenciario de los E s
tados-Unidos, Mr. Sickles* Yo no puedo ser extenso en mis ex
plicaciones: las negociaciones diplomáticas exigen siempre cierta 
reserva, y más cuando se rozan con una cuestión como la de 
Guba. Por eso yo eita cuestión nunca la he tocado hasta ahora; 
pues cuando ¡as cuestiones se ilevan al terreno de la fuerza, las 
palabras ño puedén teñer más que un resultado funesto, cual es 
él de enardecer los ánimos y encarnizar la lucha.

Guando vino la  revolución de Setiembre, ya se habia dado 
en Guba el grito de «muera España;» y desde ese momento el 
Gobierno provisional encontró ya la cuestión colocada en el 
terreño de la fuerza , y eran ya imposibles las concesiones. 
Guando dos hombres están c o n d  florete en la mano, no cabe



150 13 JULIO DE 1871. GACEIA DE BIADRID.—NUM 194.

transacción alguna sin que se traduzca por debilidad; lo mis
mo sucede en las naciones.

Yo , pues, no he tratado la cuestión de Cuba como Ministro 
de Estado en el terreno de las reformas legislativas, y esa fué 
también la política de las Córtes Constituyentes, que al con
signar en el art. 108 de la Constitución que cuando vinieran los 
Diputados de Cuba se liarian con su concurso las reformas con
venientes, venian á significar que no podian hacerse reformas, 
siquiera sean justas, miéntras se libran conibates. En tanto 
que arde la guerra, en tanto que la insurrección no este ven
cida, sobre to^as las necesidades, la que.se alza apremiante es 
la necesidad de la victoria. Terminada Ja cuestión de fuerza, 
entonces el Gobierno y las Córtes tienen la obligación de ocu
parse de satisfacer las necesidades de las provincias ultrama-
rinas. i i •

Así pues, yo declaro que mi conducta con el Ministro pleni
potenciario de los Estados Unidos, conducta en la que estaba 
de acuerdo con todo el Gabinete, fué decir que se arreglaría el 
porvenir de las provincias de Ultramar con el concurso de sus 
Diputados; que para esto habia que hacer elecciones, y que estas 
eran incompatibles con la guerra; que se alcanzarla la victoria 
por sumisión ó por la fuerza de las armas, y entónces trataría
mos de disposiciones legales, pues miéntras hay rebelión, no 
puede haber concesiones.

Estas son mis ideas, y por eso deploro que el' Sr. Mendez 
Vigo haya creído conveniente en una situación de lucha venir 
aquí á provocar cuestiones que son cuando ménos prematuras 
y hasta imprudentes; no se vence con discursos, ni haciendo 
cargos que enojan y dividen; se vence con esfuerzos y con re 
cursos, con hombres y con capitanes.

Y no tengo más que decir.
El Sr. Ministro de U l t r a m a r :  Pido la palabra.
El Sr. a»reí8i4fiente: La tiene V. S.
El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Sres. Senadores: es la pri

mera vez que solicito la atención del Senado, y necesilo vues
tra indulgencia, lamentando que causas ajenas á mí voluotud 
no me hayan permitido venir ántes á rendir el liomemaje de 
mi respeto al alto Cuerpo Oolegislador, donrile resplaiiilecco 
con augusta solemnidad el sab er, la leinplaiiwa y ei patrio
tismo. .,

Cuando el Sr. Mendaz Vigo me dirigia^^a«B m i^ m ,  conside
raba yo las anomalías que piesenta b  polilicn : pues liaec muy 
poco tiempo, hace hoiub que en otro sillo era yo objeto de gra- 
yísimas. censuras precisimcnte por to  cofilraino, precjiSftiiiein!t.e 
por creer que llevaba un espíritu resistenie á las ^cuestiO'iios de 
Uitramar. Entónces expliqué la política del Gobierno, que no 
podía satisfacer por completo á ningún principio absoJuto ,̂, por
que sobre todos estaba Ja integridad,del territorio.

La proposición del Sr. Mendez YigO'ise reduc©• á tres partes: 
hacer notar las graves perturbaciones que afligen á las pro
vincias ultramarinas; á que el Gobierno formule su política, 
como si ya no la tuviera formulada, y á desear que esa política 
sea un talismán tan poderoso, que no sólo acabe con la actual 
insurrección, sino que alcance á evitar en el porvenir nuevos 
conflictos.

Varias son, en efecto, las causas de Ja perturbación armada 
que hay en Cuba, y de la agitación política de Puerto-Rico: en 
Filipinas si hay algo, yo que tengo la obligación de tomar el 
pulso á la Opinión pública en esos países, declaro que no he 
sentido los latidos de la agitación de que hábia él Sr. Méndez 
Vigo. Pero una de las causad de ia perturbación en Guba es él 
recelo de que en España puede haberlas constantemente.

Los insurrectos tienen un plan, al cua l, sin quererlo , ha 
dado hoy apoyo el Sr. Mendez Vigo; pian que consiste en des
acreditar á  España á los - ojos de los volunlarios, así como 
á los voluntarios á los ojos de España. Los filibusteros se in 
troducen en todas partes disfrazados de españolismo, Guian do 
algo consiguen, estravian la opio ion en Cuba dicieiido que se 
dispensa protección á los enemigos de España, corp lo cual 
excitan las pasiones; y cuando entónces ocurre cualquier tlen- 
tado por causa de la guerra, reprensible siempre , aunque d is
culpable , aquí se comenta y exagera para deducir que con Jo'S 
voluntarios no se puede mandar. S. S. ha secunuado h o y , en 
gran parte, este plan de los filibusteros..Por lo demás, no ne
cesitaba yo que S. S. defendiera á los voluntarios de Cuba; yo 
Jo he hecho ántes, porque yo soy el primer yoluntarm de 1a 
primera compañía del primer batallón de la isla de Guba, y 
con este título premiaron mis esfuerzos; premio el más ade
cuado á mis deseos, aunque ya tenia otro que yo estimo mu
cho: el ódio que me profesan todos los que aborrecen la ban
dera española en la isla de Cuba.

Pero S. S. ha creído que servia al país introduciendo rece
los y desconfianzas, y yo creo que lo que debemos hacer es 
decir á los vgluntarios que aquí está su verdadero ejército de 
reserva; que esa atmósfera que en momentos dados se forma 
por conversaciones de café ó artículos de periódicos es una 
atmósfera ficticia; que España ha despertado, y una vez des
pierta España, no hay peligro alguno para la integridad deh 
territorio. . . . ^

Otra de las causas de esa perturbación es la creencia de-los 
rebeldes de que no? puede seguir un Gobierno constituido en 
España, y que la tragedia con que ha de resolverse esta situa
ción ha de darles una ocasión favorable á sus miras. Pues pro
cure S. S. no mantener viva esa esperanza,.diciendo que aquí 
no hay Gobierno, que no hay más que ruinas y la proximidad 
de una catástrofe.

En cuanto á lo que S. S. ha indicado refiriéndose á rumores 
de que los leles de la revolución de Setiembre tenian compro^ 
misos con los rebeldes de Cuba, y hasta haprotiunciadoS. S. la 
palabra dinero, ¿es bastante el rumor de la calle para que un 
Senador traiga aquí esas acusaciones? No haré yo el agravio á 
las personas á quienes haya, podido aludir S. S. de suponer que 
necesiten de la defensa de nádie; y en cuanto á mí, y esto lodigo 
ai Senado y no al Sr. Mendez Vigo, no tengo con los rebeldes 
adquirido otro compromiso que el de exterminarlos.

Y voy á la segunda imprudencia del Sr. Mendez Vigo; S. S. 
es apasionadamente defensor de la rectitud, y por enmendar una 
injusticia, es capaz de cometer doscientas. ¿Hay algún empleado 
en Cuba que no cumple con su deber ?' Pues en seguida dice el 
Sr. Mendez Vigo que los empleados de Cuba son el baldón de 
Espáá:a. No, Sr. Mendez Vigo, esos empleados- cumplen con su 
deber; los casos particulares, los Tribunales se encargarán de 
juzgarlos. •

Ha hablado S. S. de la abolición de la esclavitud, de la en
señanza religiosa en Filipinas y de la venta de Cuba. Toda esta 
parte del discurso de S. S. me hacia al oiría ún efectolsingular, 
viendo que me decia en son de censura lo mismo que yó habia 
dicho en otro sitio. Ha conseguido, pues, su objeto el S. Mendez 
Vigo ; yo estoy convencido como S. S. de que debemos ir á la 
abolición de la esclavitud gradualmente , de que es imposible 
que exista Filipinas sln el prestigio del nombre de Castilla y la 
influencia religiosa, y  de que seria un baldoh , una ignominia 
la venta de Cuba. Respecto á esto yo no doy el crédito que S.S. 
al libro que nos ha leido; pero oraeria hacer una ofensa á ios 
que han sido mis compañeros; en el Ministerio, suponiendo 
que no participan de estos mismos sentimientos respecto á la 
honra y la dignidad de España. Y siento ,mucho no poder acep
tar* la Pinnfianza nnn riñr.annalmAni.o R g nna la ínonírn pn

estas cuestiones , pues en este sitio no m e es lícito aceptar fa
vor ni confianza que no pueda partir por igual con mis com
pañeros.  ̂ .

S. S. ha hablado también de las causas de la pérdida de las 
Am éricas; pero S,. S. no ha hecho más que la mitad de la. histo- 
ria, y yo voy á completarla. Si cuando llegaron á Aihériea las 
ideas liberales, nuestras provincias de Ultramar hubieran estado 
completamente pacíficas, tendría razón S. S .; pero yo vóy á 
decir lo que ó. S. ha callado. La parte más ó ménós eficaz, pero 
suficiente a demostrar su intención, que tomó España en auxi
lio de los insurrectos de las provincias inglesas de. A m érica, y 
su adhesión al tratado de Versalles , en que esa independencia 
fué reconocida, esta conducta impremeditada creó un mal? ejem
plo que habia de ser funesto para nuestras posesiones de Ultra
mar, é infirió un agravio á una nación poderosa, que tarde ó 
temprano habia de satisfacerse. Y en efecto, lo mismo la nación 
agraviada que la favorecida, convinieron en lanzar de .allí la 
bandera d® Uspaña.

La supresión del Ministerio de Indias por Godoy, los escan
dalosos nombramientos que se hacían para América, las eau^ 
sas á que obedecían y la abdicación vergonzosa de Bayona, que 
dio apariencias de derecho al Emperador Napoleón, para man
dar emisarios que tomaran posesión en su nombre de las pro
vincias de U ltram ar; la perturbación que esto produjo, y por 
último la creación de Juntas populares, hijas de estas circuns
tancias, que consiíitieron los Vireyes, fueron todas elías causas 
que contribuyeron á la independencia de América antes de que 
allí se llevaran los principios liberales.

Y llego á la insurrección de Quba. Aparte de la natural ten 
dencia que siempre han demostrado á la emancipación algu
nos espíritus inquietos, tuvo la presente rebelión de Cuba cau
sas inmediatas, cuya responsabilidad no alcanza á la revoiucion 
de Setiembre.

La intervención en Méjico despertó en ei continente am eri
cano el recelo de que la vieja Europa quisiera restablecer su 
antiguo predoininio, y excitó el seniimienío de la independen-* 
cía. El trágico fin del sin ventura Maximiliano, y la guerra y 
abandono de Santo Domingo. (Ei Sr. Marqués de Bar¡&anallana: 
Eso ai Sr. Presidente del Consejo.) Hubo en esto dos actos; la 
generosidad de aceptar la anexión, y ia flaqueza de decretar el 
abandono; á nosotros nos pertenece lo prim ero, á- vosotros lo 
segundo. . ñ

Decia, señores , que además de las causas indicadas habia el 
constante clamor de los cubanos pidiendo reformas , lo cual ¡ 
obligó á contraer compromitíos á varios Gobiernos anteriores á j 
la revolución de Setiembre, y á llamar aquí á una jun ta de in 
formación para examinar las necesidades de. aquel país. Y aho
ra bien; si las exigencias do la opinión han impelido á Gobier- 
nos conservadores á hacer esas promesas, ¿cree S. S. que el 
Gobierno provisional que tenia esos compromisos y los com
promisos generales de la revolución dio algún paso imprudente 
en lo que 60  ha hecho ? ' l

Ya conoce el Sr. Mendez Vigo toda la perfidia fiUbústéra. 
Aunque Céspedes siempre levantó el pendón de la independén- 
cía, hubo muchos que sólo gritaban vivu Prim  y Cuba Ubre con 
España^ manifestándose que allí no se quería más que una parte . 
de Jas libertades conquistadas en la Península. Si hubiéramos * 
acudido sólo á la cuestión de fuerza, si á esas demandas hubié*- 
ramos contestado sólo con el canon, ¿nó habría «ido ésto dar 
fueríia 4 los insurrectos yr un argumento poderoso' para discul
par su Aptitud? r i '»■ ’v'-, '- ’

Por eso, y sin dejar de acudir á la cuestión de fuerza, qui
simos ensayar las concesiones liberales y fué á Guba el General 
Dulce, como ei hombre que tan buenos recuerdos habla dejado 
entre los cubanos. ■ .. > ^

Y, señores, en la época á que me refiero, todo el mundo 
quena concesiones para las provincias de U ltram ar, y el Mi- 
tiiislro del ramo' era censurado por su resistencia, y se le llamaba 
traidora Ja revolución, y se llenaba el Ministerio de muché-^ 
duiiibre pidieudo la libertad de ios esclavos. Entónces hiibiera 
yo querido ei apoyo del Sr. Mendez Vigo, que me 'hubiera ani
mado en esa resistencia.

Porque es, señores, muy fácil ser prudente en estos momen
tos, no cuando hay que contener el torrente de un pueblo en
tero y el de las piopias inspiraciones; yo podía haber consegui
do una celebridad europea diciendo á esa m uchedum bre: «Ya 
no habrá esclavos bajo la bandera española;» pero preferí ei 
bien de mi patria á los estímulos de la gloria. Y quien en c ir
cunstancias de grave peligro y de agitación extrema ha sabido 
m antener incólumes su patriotismo y su prudencia, tiene de
recho á que nadie públicamente se los recomiende. '

Tratando del General Dulce ha hablado el Sr. Mendez Vigo 
de si se dieron salvoconductos. Yo que Conozco las irreflexivas 
espontaneidades dé S. S. no puedo incomodarme por esto tan 
to como si hubiera salido de los lábios dé otra persona; pero én 
justo desagravio de la memoria del Géneraíí Dulce debo referir 
aquí un rasgo suyo. Ei General Dulce tuvo por demásiado tiem 
po ia ilusión' de creer que las concesiones le iban á facilitar el 
camino p a ra la  concordia; y los que mejor cpn o cián  á los fili
busteros se impacientaban al ver prolongarse e l engaño del Ge« 
neral. De áqueilá ilusión y de esta impaciencia surgió un con-  ̂
flicto. . ,

E l General resignó el m anío ep el Segundo Cabo para que 
no se interrum piera un momento la,sucesión natural en Jas 
Autoridades españolas. Ya en España, sus amigos íe aconseja
ban que se defendiera. «Paradefenderme y o , contestó el Gene
ral, necesito hacer cargos á ios voluntarios de Cuba, y no qufq- 
ro desprestigiar una institución dq que (España necesitad para su 
defensa.» Y murió agraviado y silencioso. Yo, que procuro hon
rar su mempriá, no puedo ppnqr sobre su sepulcro mejor epi
tafio que su silencio,

Tengo que hacerme cargo, ántes dé concluir, de algunas 
graves censuras dirigidas ppr el Méndez Vigo al Gapitqn ge^ 
neral 4® Puerto-Rico. Acusa S. Si al General Baldrich de violar 
la correspondencia. Yo no tengo conocimiento oficial dé un cañ- 
go de esa naturaleza'; y en tanto  que S. S. no pueda fundar sú 
acusación en datos íldédignos, yo debo defender la integridad 
de la honra del General Baldrich. Y lo mismo digo de las pala
bras que S. S. le atribuye ante la Diputación provincial. ¿Tiéne 
de ellas algún testimonio Sj S.? ¿Oonstañ en alguna de las actas 
de esa corporación? Pues yo las niego.

Respecto á lo que ha pasado cpp el Sr. Díaz Romero, noin- 
brado Secretario del Gobierno superior civil de Puerto-Ribo, 
debo decir que sin infringir ley alguna, y en uso de sus facul
tades, el General Baldrich suspendió el darle posesión y rae re
presentó de ello; yo encontré véj^edéras las razones que me daba, 
ninguna ofensiva para el Sr. Díaz Romero.

Respecto á la. enseñanza en Filipinas, nada tengo:que añadir 
á lo que dije en otro sitio tratando de t ate mismo asunto.

Señores, la proposición del Sr, Mendez Vjgo es un voto de 
censum: y después de lo que hé'dicho queda evidente que . el 
Gobierno no necesita estímalo para formar .una :politica .qjúe 
tiene ya formulada, ni para qué procure estrechar los lazos entre 
España y nuestras provincias ultramarinas; pues;ademas de 
haberlo procurado con amor y prudencia, viéndose en un  caso 
extremo, ha tratado de estrecharlos con otro lazo un poco má§
.cjóIíHa* Ann KA DDO snldados envÍAdos aIIí en eimiinstancilas Rrí-

ticas y á .pesar de las insurrecciones que ha habido en la Pe
nínsula. ’

Suplico,.pues, a lie n a d o  no tome en consideración la pro
posición dei S r . Méndez Vigo.

El Sr. F j r e s i ^ 0 i | t e : Se suspende, esta discusión.
Dióse'Cuenta ,?yiéí Senado quedó enterado de que las comi

siones que á continuación se expresan habian elegido Presi
dentes y S,ecretarioSv)ás^ber:

La que ha de dar dictámen sobre ei proyecto de ley conce
diendo á los Bachilleres el derecho de- aspirar á las cátedras 
dé Institutos, Presidenté ál Six-Perez Cantalapiedra, y Secreta
rio al Sr. García Briz. ‘ •
. La que ha de informar acerca del de reforma del art. i9  de 

la ley de minas, Presiden te.ai, Sf. Valerino, y Secretario al,ser 
ñorA nglada y Ruiz. ' ^ . ' •

‘ Y la que entiende en, el. prayecto del plazo fijado para la 
terminación dél-ferrorcarUl:de-.Alcázar dé S^ Juan á Q uinta- 
nar de la Orden, Presidente al Sr. Marqués de Múdela, y Secre
tario á lS r. Rodríguez Lealí^/^

Se: leyeron, anunciándose qué‘se,,imprimirian y repartirían 
á los Sres. Senadores, y sé s e ñ á l a r i a  dia para su discusión los 
dictámenes siguientes: . ^

Ei relativo.aL proyecto de ley; concediendo á ios actuales 
Bachilleres en. la  facultad' de Filosofía y Letras y en la de Cien
cias exactas ’ físicas y ;)naturales el derecho de aspirar a  cátér 
dras dé Institutos.; ñ /  ̂ •

E l que se refiere al próyeoto. de ley reformándo el art. 19 
de la ley de m inas.; l :

Y el eoncerniente á'prorogar el plazo concedido para la te r
minación del ferro -car hil de Alcázar de San Juan 4  Quintanar 
de la Orden. . ■ p ? ,

El Sr. J P re s ie le n te  : Orden del dia para mañana : Conti
nuación del debate pendiente.?; : •

;Se levanta la sesión. : í ;v 
: ; E ran las seis y cuarenta minutos.

CONGRESO.
Extracto oñcidl cte la sesión ordinaria celebrada el dia de Julio

 ̂ ■ V  de m i :
P r e s i d e n c i a  DEL S r . O l ó z a g x .

Abierta á las dos, y leida el acta de la sesión extraordinaria 
de ayer, fué aprobada. * ^

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Albareda no podía 
•asistir á la sesión por hallarse enfermo.

E l Sr.; JPellOiSi .y-IR cíiIrigae»: En. el Extracto de la sesiqn 
de ayer se m eh a  hechó oometer un error grave, variando con
siderablemente una cifra , que .presenté; y como esto pudiera 
llam ar la ateñeion de algunos iSres. Diputados, y ̂ como según 
dicen los. taquígrafos, el -' Sr. Presidente ha dado orden .de .que 
los Diputados no corrijan ni vean el Extracto hasta después de 
publicado, deseo que conste que si esa inexactitud aparece ha 
sido porque yo no he; corregido: el Extracto. y ;

El Srv P r e s i d e n t e : Constará la reclamación de ■•§., S; en 
el Extracto oficial; y respecto de este punto debe decir el P re
sidente q u e ' los Sres. Diputados tienen el derecho de exami
nar las cuartillas del Diario de las - Sesiones, que es él docu- 
m'eñt©. oficial diei Gpngreso;y que los Sres..Diputados pueden 
^orregirlg^^pérfeotámentéj¿nrqu6 isabenimfj0r-q.ué nádie lo que 
;haa-dich-0?.<'^̂  .

, Eñ cuanto al Extraclaéson muyjatinaáos; m u y  instruidos y  
muy prácticos los empleados que'lo ’̂ hacen, pudiéndo competir 
con los Sres. Diputados que sean más á propósito, y tienen adeí? 
más aquella imparcialidad que les está encargada, y á que' nunea 
faltan, para extractar proporcionadamente la extensión de los 
discursos. • ■ -

Si los Bres. Diputados fuesen árbitros de extender el E x
tracto oficial según su deseo, resultaría una desigualdad perju
dicial: resultarían discursos sumamente largos, mucho más lar
gos que otros que lo hubieran:sido infinitamente más. •

Esta es la razón por la cual el derecho de losi Sres. Diputa
dos á corregir sus discursos se conserva íntegro para el Diario 
de las Sesiones j  no se  puede reconocer para el Extracto, donde 
no serian tan competentes e imparciales y. podrían causar per
juicio á los demás. " : • . ;

• El Sr. y  Reconozco una aptitud su
perior á la mia para redactar el Extracto en los encargados de 
hace lio, poro puede suceder muy bien que no oigan con clari
dad lo que se dice. No inculpo, por tanto, :á los taquígrafos; pero 
S S comprenderá que es grave el error que se ha  padecido, y 
que voy a indicar.

: El Sr. F iré s ic le a ite : No se moleste el Sr. Pellón y Rodrí
guez: ya le he dicho que constará en el Extracto oficial la razón 
que hoy le ha movido á hacer esa reclámacionv '

Por lo demás, yo me complazco en que S. S: haga j usticia á 
Ios-señores taquígrafos, como yo siempre se la he hecho, no 
desde este sitio, sino desde los bancos de ios Sres. Diputados, 
porqtie yo estoy convencido desde hace muchos años que Jos 
mejores taquígrafos de los Parí amentos extranjeros nó aventa
jan en nada á los taquígrafos dei Párláraento español.

El Sr. P e l l ó n  ; y  - « o a r i g u e ^ :  Estoy conforme con e l 
Sr. Presidente, y creó que S: -quedará satisfecho, así.como
los,funcionarios á que me he referido. ; .
i El' Sr. €ron®aIea5 H erB iiaiad«*  : iYó también reconozco la 

aptitud que tienen los taquígrafos- para hacer él Extracto; pero 
deben fijarse más en los non ib res; porque -á raí se me ha lla
mado unas veces González Rodriguez. y otras González Mar^ 
tinez.

E l Srr P i 'e s i c l é n t e : Ha hecho . perfectamente S. S. en h a
cer pública esa reatificacion, l y  nadaitiene de : particular que 
habiendo en é s a . legislátura m uchos Diputados qué llenen dos 
apellidos, y siendo la mayor parte de ellos nuevos, no se hállen 
en trad o s  los señores taqufgrafos>-de.:cuáles sean , porque la 
mesa misma sé ehcúénti’R muchas veces, perpleja ál poner loís 
nombres de los Sres. Diputados. Sin embargo, se rectificará ésa 
Oqmvoeácltíüyen él ExPrac^o oficictií^ée h o f  i

Leida u n a  proposición de ley concediendo. una pensión á 
Doña Ulpiana Martinez ,' dijo>en sú apoyo '

El Sr. O c o n :  Seguro estoy , Sres. Diputados, de que dea- 
pues que conozcáis 4 Ga persona de quien se trata votareis 
esta proposición. Se tratando una criatura desvalida , de Ülpia^ 
na Mártinez;, hjja dé? Juan Mar tinez y sobrina del general Zur- 
bano* Juan Martinez se; batió por la  libertad hasta la muerte 
deE ernandó VIL; fué-náciohai durante la .guerra c iv il, y peleó 
por espacio de siétéiañnáj hasta que fué fusilado con tcfda' su 
familia en el año> 44. Habia entónces en Logroño un Coman
dante general que se llamaba Orive, el cual , por no haber t e 
nido vaiór para fusilar 4 aquéllos désgráciadois  ̂ fuebstistituido 
por otro qué tenia en su hoja de servicios: «d^alorV se le su 
pone,»-y que tuvo el heroismo de concluir con toda la familia 
de Zujrbano. ?

La ciudad de Logroño era por su posición topográfica la c la 
ve de la guerra civil. Una comunidad que no hay para qué 
nombrar se habia propuesto hacer una mina para velar eLcas
tillo de la pólvora, enclavado en el primer ojo del puente del 
Ebro de Logroño. Descubrió Zurbano la conspiración, y sé.le
•nppmitin fnr*mr»r* nnn nanfírla nr\ráiMiAe.ta; p.n sn rn.a.vnrÍA dfi hóm -
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bres de las últimas clases scciales, con la cual hi^o prisioneros 
á cuatro Generales carlistas, á clentos y cientos de Oficiales y 
á un sinnúmero de soldados. En todas partes nosy dió dias de 
gloria, y si él hubiera mandado la batalla de Ardoz, lal vez no 
hubiéramos tenido la odiosa dominación de Narvaez de los 1 1  
años. , : .. • .

iGon qué ingratitud fueron pagados los servicio'^s de Zürba- 
no! En un puñado de tierra fueron fusilados Juan» Martínez, 
Benito Zurbano, Feliciano Zurbano, Martin Zurbano^rsu Secre
tario Baltanás, y.un primo de esta familia.

Hay una circunstancia especial en esto. Feliciano’ Zurbano 
fué fusilado después de haber desempeñado dignamente una 
misión que le dió el Comandante gíeneral. '«Estoy satisfecho 
de Vd.,» le dijo este n las seis de la tarde , j  le apretó la mano. 
Pues bien; á las seis de lá mañana deldia siguiente se le fusiló.

Hubo un Ayudante de plaza en Logroño que empapó su pa
ñuelo en la sangre de Zurbano para sacárlo en las orgías y es
carnecer la memoria de aquel m ártir de la libertad. Los que 
así obran son algo ihénos que hombreé y algo más que cha
cales; son escrecencias repugnantes que suelen aparecer en la 
sociedad, aunque por fortuna muy de tarde en tarde.

Aceptad pues, Sres. Diputados, esta preposición, tanto más 
- Justa cuanto que fué presentada: A;las Cortes Constituyentes 
por mi particular amigó y cómpañeroD. Justo Delgado; se tomó 
en consideración por unanimidadv se nombró comisión, y no 
pudo ser ley por haberse cerrado las Córtes antes de aprobarse 
el dictamen. ; (.' = v' , v

Aceptadla repito; dad muestras de caridad , para que poda
mos decir con el orador: romano, «que la vida deMos m uertos. 
está en la memoria de los vivos.»

Hecha la  oportuná pregunta , la  proposición fué toiñada en 
consideración por unanimidad. . ‘ \

Prévia la vénia del Sr. Presidente-; el Sr.; Echegaray leyó 
desde la •tribuija su voto particular al dictámen de la comisión 
informadoravsobre los expedientes de tabacos. ,

. El Sr, P re fs iíle a ite : Este.voto particular se repartirá á los ■ 
Sres. Diputados como se ha repartido el dictámen de la ma
yoría. ; ; .

Se leyó la proposición del Sr. González Alegre pidiendo que 
se excite el celo de la empresa concesionaria del ferro-carril de 
León á ’Gijon para que dé más impulso á las obras.

En su apoyo dijo
; E l Sr. JG oiiaáleas Pocas palabras he de prohun-

ciár én  apoyo de esta; preposición, encaminada á  satisfacer los 
justos deseos de una provincia olvidada á pesar de sus grandes 
lítulos históricos. :

La provinciade Astúrias ¡es muy poco conocida, y yo voy á 
decir alg'O-acerca dC; ella.

Su situación es ventajosj'sima: tiene una costa de'más de 
40 leguas, hermosos bosques ̂ víu’génes y feraces valles , cauda
losos rios, ricas minas de hierro, azogue,'plomov &c/)&c.  ̂cria- i 
deros inagotables de carbón, ese diamante negro que es el pan ’ 
de lá industria moderna; población numerosa compuesta de 
iionrados y laboriosos trábajadores; y por fin, uln clima be -̂ 

 ̂migno y un territorio váriado y bello - como el de -Suiza. Hay ' 
además industrias florecientes y magníficos establecimientos 
balnearios.:-  ̂ :

i ‘ ¿Qué le falta, pues, á Astúrias para salir de la postración 
/en que se encuentra? Tan sólo dos cosas: el ferro-carril dé León 
á Gijon,' y él puerto de M usel, destinado el priniero á poner
nos en comunicación con el resto de España, hiriendo en el 

icorazon á ese gigante que se llama Pajares , y el segundo á 
ser un puerto de refugio: necesario en la costa cantábrica, y un 
puerto mercantil de-grañoulili dad: ■ . i ü)  ̂ -

Pues bien, señores; las mbras del Térro roarril m archan con 
una lentitud t a l , que-■ á .pesar d e . la- GOnsiderable subvención : 
.concedida á la empresa,qy á pesar de los auxilios que la  ley 
del añojpasado otorgó á íodas-las empresas de su clase, sólo 
r^e h en ' explotación una parte de la sección ménos ■
costosa de la línea , que es la comprendida entre León y da 1 
Pola de Gordon; las obras del puerto de Musel siguen aun en  ̂
proyect® : ¿no es n a tu ra l, cuando esto sucede , que ycdnede- ; 
vante aquí como Diputado por la provincia de Astúrias á 
pedir el exacto cumplimiento de las prescripciones legales? 
Yo se lo pido muy encarecidamerite al Sr. ;Ministro de Fo- . 

/mentó. -.d: ' :
Ya que estoy en el uso de la  palabra í voy á hacpr un ruego 

á los Sres. Ministros de Marina Hacienda y Guerra. Es muy 
desconsolador que se anuntíien isubastas de bárbones ingleses 
con destino ;á muestres vapores; favoreciendo de este modo á ‘ 
una industria ex tranjera; cuando nuestros carbones pueden ' 
•comrpetiiL con aquellos. ■ , ‘ ^

El Sr. P r e s i d e n t e  : Suplico á V. S: que se contraiga á la ’ 
•/cuestión. ’ ' . - • 7  . •. j '

El Sr. €«t>nzalez A l e a r e :  Voy á* dirigir una excitación al  ̂
Gobierno, y pido á S. S. un poco de benevolencia.; ^

Ruego al Sr. Ministro de Marina se sirva disponer que se 
admitan en la subasta los carbones nacionales; < •

Habiéridose reinstalado la Fábrica de-cigarros de Cádiz, que 
fué suprim ida por las mismas causas que la-de. Oviedo , espero' 
que el Sr. Ministro de Hacienda dé las órdenes oportunas para 
la reinstalación de esta.
• También éstimaria del Sr. Ministro de la  Guerra que-au- 
mentase la consignación de las fábricas de-armas de-Oviedo y 
Trubia V donde re  construyen armas qúe= pueden competir con 
las mejores do Europa,' y donde h  iy empleados muchos.obreros : 
que por falta de consignación se han hallado en la  miseria, 
■miéntras se han empleada cúantiosas Tsumas en la compra de 
armas extranjeras. / : ' .

; Grande jes mi sentimiento al- ver desatendidas las: necesida
des de los pueblosi pero ho hie extraña que esto suceda con 
vuestro sistema centralizador, que hace qué Madrid sea e l  zán
gano de la colmena española.; i  '

Concluyo rogando'al Sr; Ministro de Fomento sê  sirva ex 
citar el celo de la_s empresas á que me hé * referido parq. que den 
mayor impulsó y desarrollo á; las obras. : q *

El Sr. Ministro de F a m e r i lo ':  Aunque rio he  ̂oído- todo el 
discurso del Sr. González Ategre,¿deduzco de sus últimas pala
bras que lo que S. S. quieTe es que el Ministro de Fomento re 
cuerde á la empresa del ferro-carrilde Astúrias el cumplimiento. 
de la ley i , No sólo no encuentro inconventénte en ello, sino que 
lo considero como un deber; aunque no ni eri el
Ministerio exisien antecedentes de que se haya faltado á la ley.

Pero debo recordár 'ár ios Sres. Diputados lo; que yo dije 
cuando se¡ trató de conceder subvenciones á lob ferro-carriles 
de; Astúrias y iGalreia.' No térigo la culpa de ?habeé sido profeta, 
ni tampoco la tengoide que Ips BacrificÍDs;que entónces .hizo el 
paí s n o h a y an sa t isfe e ho ? á 1 as pro v incias in  tér eradas. -

El Sr. J a v e  y  t te i r to :  Como Diputada por Gijon doy giía- 
cias al Sr. González^ Alegre por la moeion qué aquí ha hecho, 
y que es parecida á las muchas que hace años vengo yo.prac-' 
ticando. Yo quisiera que la atención del Gobierno no sólo 'se 
fijase en esos puntos á que seoreíiere sinb que se exten
diese á otros pequeños puertos dé, A stúrias; como por ejemplo 
el de Lastres, donde los pescadores no tieaencsiquiéra médio de 
atar sus lanchas, y al histórico santuario dé Üóvadonga que 
acaba de arruinarse.  ̂ ^ '

Flnn-ar*ararla nní» Ina ninntftdos de Oviedo de estudiar el exce

diente del ferro-carril, y teniendo la honra de ser Secretario de 
la comisión de información parlamentaria sobre Sociedades 
mercantiles, me b e  dedicado con todas mis fuerzas al estudio 
de estas cuestiones. Y si mi salud, bastante quebrantada me lo 
permite, no pasarán muchos dias sin que pueda dar mi informe 
sobre esta materia, después de oir á la empresa, con la más es
tricta justicia. Puedo por de pronto adelantar una noticia que 
será recibida con placer en Astúrias, y es que el Sr. Miranda 
me ha asegurado que para mediados del mes próximo se abrirá 
el trayecto que media entre la Pola y Busdongo, y que todos 
los demás trozos, excepto el del puerto de Pajares, están tam 
bién muy adelantados.

El Sr. GonaB alez A legare: Doy gracias al Sr. Ministro de 
Fomento, y confio en que S. S. velará por los intereses de la 
provincia de Astúrias.

El Sr. M i r a n d a :  Encuentro muy naturales las excitacio
nes de los Sres., Jo ve y Hevia y González Alegre, como encuen
tro también muy natural que los asturianos deseen que el ferro
carril se termine inm ediatam ente; pero ésto es imposible en 
aquel país de tan accidentado terreno. Sin embargo , todas las 
obras están en ejecución, ménos las del puerto de Pajares, 
y estas porque se hallan pendientes de decisiones de la in s 
pección.

Dije el otro dia que los auxilios votados por las Córtes se 
han dividido por años y por dozavas partes, de manera que lo 
que la compañía gaste de más tiene que buscarlo por medio del 
crédito, y. no es esta la mejor ocasión para levantar por el cré
dito cantidades de importancia. Si, pues, no puede gastarse más 
que una cantidad dada, y se gasta con exceso, ¿qué más se le 
puede pedir á la empresa?

‘ La línea desde la Pola hasta Busdongo, que tiene en una 
extensión de ^4 kilómetros siete túneles y 14 puentes como 
obras mayores , se abrirá, no á mediados del mes próximo como 
ha dicho el Sr. Jove y Hevia, pero si á últimos. La parte de Gi
jon á Oviedo estarla terminada ,si no fuera por un viaducto de 
mucha consideración, que sólo exige tiempo; pero en- todo el 
año que viene estará en explotación.

Me alegraría que con estas explicaciones se dieran por satis
fechos los representantes-de Astúrias.

E l Sr. G o a iz a le x  A legare: Agradezco la manifestación del 
Sr. Miranda; pero me extraña se ponga en tela de juicio el de
recho de los asturianos para pedir se dé impulso á unas obras 
que debieron terminarse el año 60.

Dice S. S. que ese ferro-carril ofrece graves dificultades por, 
iasm uchas obras que hay que hacer. Perfectam ente; peró por 
eso mismo se ha dado una gran subvención. /

Agradezeo las promesas que havhech6 S. S., pero no ex tra
ñará que tenga algún receló, porqué otras veces se han hecho y 
no se han cumplido. La regla 5 / de la ley de auxilios á las 
émpresas dice que já l ín e a  ée há hp ti^^ por terminada en el 

tpiés/de No y cqrhó s(Mó faltan dos años, deseo
que el Sr. Ministro recuerde á las empresas este compromisó.

M  hó percibido bien si el Sr. Mi
aran da ha dicho qup no ha habido quejas: peroqlebo
indicar á $. SV en ¿ate caso, que nosotros, nos hemos hecho eco 
varias veces de las quejas de la oposición.

Por lo demás yo me complazco en reconocer que el Sr. Di
rector de Obras públicas, dignísimo asturiano, se muestra siem
pre dispuesto á servir á aquella provincia.

El Sr. O onza& ex A le g r e :  En vista de las explicaciones 
del Sr. Ministro de Fomento retiro la proposición.

Ley de apropiación de recursos.
Leído él art. 6.“, dijo ; ;

, E l’Sr. . E l d a a y e n  : Ruego á la comisión y al Gobierno se 
sirvan admitir una peqüeñá variación en esté artículo. Tal como 
está redactado'hs preceptivo; y como pudiera suceder que la 
solución que recavésé sobre el contrato con el Banco de París 
fuera distinta de la que se ha propuesto , desearla que este a r
ticuló se redactara en form ado autorización.

E l Br. F s icb ria % a  : La comisión , de acuerdo con el Go- 
b ié rn o , acepta la variación própuestá por el Sr. Elduayen.

Sin más discusión fué aprobado el art. 5.®
Leído el 6.*, como igualmente una enmienda del Sr. Gullon,

El S LdE sco^riiiaa: La corriision acepta esa enmienda.
Él Sr. C v u lío n : Quedo satisfecho y doy gracias á la co

misión.
E l Sr. E s c o r i a b a :  AigúnoASrés. Diputados han riianifes- 

tado él deseó dq que se* aclará'ra este articulo con algunas pa
labras. É l  articuló con* todás las enmiendas quedará redactado 
de este modo
' “«'En ningún concepto podrá satisfacerse por razón de inte
reses de' la Déúd,a ótrá cantidad que aquella que está numérica
mente cónsignada en los presupuestos anuales. Se exceptúan 
las cantidades qué hayan de satisfacerse á las empresas de ferro • 
carriles en construcción, y que están reconocidas por leyes es
peciales, que sé satisfarán en metálico , ó su equivalente en 
billetes del Tesoro ó títulos de la Deuda consolidada.

El Ministro de Hacienda deberá efectuar liquidaciones pro
visionales de l a s ’súmas qúe el Estado adeuda a las Diputacio
nes y Municipios por la Venta de bienes desamortizados , y 
entregarles el 50 por iOO de dichas liquidaciónes en e l papél 
correspoodiénte, siésipre que hubiesen de emplearse aquellas 
sumas en auxiliar á empresas de obras públicas en curso de 
éjeéucioii. E l '50 por 100 restante quedará respondiendo de la 
liquidación définitiva.» ’

No hay inconyeniente en aceptar esta nueva redacción.
Abiét*ta discusión sobre él artículo; díijó  ̂ ;

. E l  B r.'A liíaráttasa: Me leVanto á dirigir úna pregunta al . 
Gobierno sin la esperanza de que me conteste.

El Sr. P re is id e iiité : No puedo dar á V. S. la palabra para 
hácér urra pregunta al Gobierno, sino para que hable eri coritra.

El Sr. Abara5fi®a, : Pues b ien , hablando en contra voy á 
hacer al Gobierno una pregunta.

E lS r .  P r e s i d e n t e :  La?Observación de la meisa se ha re
ferido á que y .  S. use de la palabra en contra. Después V. S._ 
puede fiacer t e  preguntas que guste. ^  ’

E l Sr. A b a r z a z a :  Anoche m équejé de que todavía no Su-i 
piáramos si &i Sn- Ministro de>Hacienda y lá  comisión aceptan 
la idea del impuesto sóbre la ren ta , cuando de esto puede de
cirse que depende el éxito de las omisiones. ' '

Hice también varios cargos al Sr. Sagasta-; pero el Sr. Mi
nistro de Estado me contestó.qúe como acababa dé encargarse 
el Sr. Sagasta de; la cartera de Hacienda no se habla puesto de 
acuerdo con la comisión sobre este punto. Pues qué , ¿ no fo r
maba el Sr. Ssgastaparte del Gabinete cuando el Gobierno acep
tó este dictáriién ? Pues q u é , ¿ rio se ha aprobado esto en con
sejo de; Ministros?

Deíéonsi guien te bien ppdiá el Sr. Sagasta tener opinión 
forriiada sobre epte asunto.* Es ilícito traer aquí un dictámen 
delcualise há^ aprobado Vários artículos, y decir qUe e l señor 
Bagástá ésta estudiando la cuestión ? ;

Y presciridó ahora de que el Congreso , por una lanientable 
confusión de poderes, deje el papel de iu e z  y se convierta en 
parte; pero, señores, ¿no es verdad que este artículo es una es
pecie de carta blanca que se concede a l Ministro de Hacienda? 
•Nn es verdad aue se none la propiedad particular al capricho

del Ministro'de Hacienda? Sí, señores. El Ministro de Hacienda 
tendrá carta blanca para disponer de la propiedad particular, 
que debe ser sagrada.

Por eso yo, si me lo consintiera el Sr. Presidente, diria que 
este artículo huele á petróleo.

E l Sr. Moret nos dijo su pensamiento y su p lan , y yo pre
gunto al Sr. Ministro de Hacienda: ¿sostiene S. S. e l plan del 
Sr. Moret?

Sepamos de una vez cuál va á ser la suerte de los que tie
nen subvenciones de ferro-carriles, como ya sabemos la que ha 
cabido á los desgraciados imponentes de la Caja de DepósitoB.

El Sr. Ministro interino de U a c ie iu la :  Él Sr. Abarzuza 
está consumida por la impaciencia. Ya antes de ayer, al discu
tir un artículo que no tenia nada que ver con el Banco de P a
rís, habló del Banco de París. Hoy sucede lo mismo; porque 
¿tiene algo que ver este artículo con la cuestión de si conviene 
ó no imponer contribución á la renta? Sin embargo, S. S. quiere 
que el Gobierno le conteste. Pues yo le digo á S. S. que le con
testaré cuando sea oportuno.

Ha dicho el Sr. Abarzuza que este artículo huele á petróleo. 
Muy presente tiene S. S. el petróleo. (El Sr. Abarm za: Tanto 
como S. S.) No, porque debe tener entendido S. S. que esto lo 
aceptan ios interesados, y además que está conforme con la ley, 
la cual dice que el Gobierno pagará en metálico ó en papel a l 
tipo de cotización.

Voy á leer elartículo, porque no parece sino que con él va 
áhacerse lo que hacia la Commune de París. (Lo leyó.) No venga, 
pues, S. S. á atacar al Gobierno por violencias ó infracciones, 
porque no hace más que respetar las leyes.

Cualquiera diria, oyendo al Sr. Abarzuza, que aquí peligra 
la propiedad, y no hay nada de eso: los interesados están con
formes con lo propuesto por e l Gobierno.

Pór lo demás el Gobierno está conforme, y con esto contesto 
á S. S. con este dictámen. ¿Está S. S. satisfecho? Yo quiero sa
tisfacer á S. S.; quiero darle la tranquilidad que necesita, por
que temo por su salud.

E l Sr. A to a rz ttz a  : No tema el Sr. Sagasta por mi salud: 
la impaciencia que á mí me devora es la de que el Gobierno se 
decida de una vez en este importante punto del impuesto sobre 
la renta en que el país tiene- fija la vista , y que es realmente 
el punto capital de la cuestión de Hacienda.

Pero dice el Sr. Sagasta que el artículo está redactado con 
acuerdo de los interesados en los ferro-carriles. Podrá ser; pero 
yo quisiera saber sobre qué base, con arreglo á qué tipo se vá 
á hacer la conversión , y relativamente á esto no hay nada en 
el dictámen, ni el Sr. Ministro ha dicho una palabra. Nosotros 
queremos saber cuál es el pensamiento del Gobierno en este 
punto; nosotros queremos saber si en la cuestión de la deuda 
del personal.....

El Sr. : Sr. Abarzuza, nada de eso correspon
de al artículo que se discute.

El -Sr. A l ia r z i i z a :  Con arreglo al artículo del reglamento, 
estoy deshaciendo las equivocaciones en que ha incurrido el 
Sr.Sagasta.

El Sr. P r e s i f l e n t e : Pues no tiene V. S. derecho sino para 
deshacer las equivocaciones que el Sr. Ministro haya atribuido 
á V. S.: sin embargo, continúe V. S., abreviando todo lo que 
le sea posible.

El Sr. A 1> arzuza: Pues bien; yo deseo que el Gobierno nos 
diga si ha desistido del pensamiento manifesiado aquí por el 
anterior Ministro de Hacienda soore in versió n  de la Deuda del 
personal y de las cargas de justicia; yo deseo que en punto al 
pago de las cantidades que hayan de satisfacerse á los ferro
carriles (y que el artículo dicé que se satisfarán en metálico ó 
en títulps de la Deuda) se nos dijera si ha de ser á gusto de los 
acreedores ó á gusto.del Gobierno; si esta conversión ha de ser 
forzosa ó voluntaria.

Todo ésto es preciso que se nos diga, porque votar el artícu
lo tal como está es no votar nada.

El Sr. Ministro interino de l la :c le i id a :  Insisto en que el 
Sr. Abarzuza está enfermo de impaciencia.

Esto no es un proyecto de*conversión de Deuda, ni el ar
tículo habla de otra cosa que de ciertos’pagos que harl de ha
cerse á los ferro-carriles, relativamente á los cuale.s establece 
que se harán en metálico ó en papel del Estado á precio de co
tización. • .

Por consiguiente, si S. S. no me entiende, es porque no 
discute lo mismo que discuto yo.

Esto nó tiene nada que ver con el plan de Hacienda; aquí no 
se trata sino de los recursos que se han de otorgar al Gobier
no para atender á obligaciones ya vericidas. Por consiguiente, 
ahora no tenia yo para qué decir cuál ha de ser la base de la 
conversión, porque esto seria completamente inoportuno.

He dicho y sostengo que los interesados á que osle artículo 
se refiere están conformescori lo dispuesto en el mismo, porque 
las leyes de concesión áque ée sometieron anteriormente esta
blecen exactamente lo que aquí se establece ahora.

Tenga, pues, calma S. S. y espere que se presente el plan de 
Hacienda, en el cual tendrán perfecta cabida esas y otras ob
servaciones de S. S. que ahora son perfectamente inoportunas. 
Ahora de lo que se trata es de cumplir compromisos ya venci
dos: cuando se discutan los presupuestos , se estudiarán todas 
estas cuestiones de conversión de deudas, y como todos tende
mos aquí á la nivelación de los presupuestos, claro es que en - 
tónees podrán tener lugar las observaciones del Sr. Abarzuza, 
que á este objeto tienden también indudablemente, sobre con
versión de deudas.

Mi misión*por ahora no es más que sacar) los recursos ex
traordinarios que sean precisos para atender á obligación^ 
n a sa d a a . » ”

El Sr. A l ia r z o z a :  No sé cómo el Sr. Sagasta dice que el 
Gobierno estáoonforme con el dictámen de la comisión, qúa 
contiene tan notables alteraciones del primitivo prpyecto pre
sentado por el Gobiérne.

Por lo demás, yo me felicito de la contestaciori de S. S., por
que ya sé yo lo que va á contestar el Sr. Ministro á los seño
res Laffitte, Oaridaü y otros que tienen en reservé süs enmien
das: «vuestro pensamiento es itíoportuno ; dejadlo para cuando 
se discutan los presupuestos, y votad ahora con el Gobierno.»

A esto conducen los alardes de independencia de ciertos 
individuos de la mayoría.
t  El Sr. Ministro interino de Í B a c ie i id a : Yo no he dicho 
que élperisááaiento del Gobierno sea él de-la cómislon ; lo que 
he dicho es que el dictámen le acepta el Gobierno, de acuerdo 
con la cómision.

Respectó de las enmiendas dé*los Sres. Candan y otros, que 
se refieren á la ínanera do aténder á  obligaciones venideras, yo 
las creo muy convenientes para que sean tenidas en cuenta por 
el Ministro que ha de venir aquí á proponer un plan de Ha
cienda: paraentórices, es decir; para los presupuestos que han 
de empezar á rejpt  ̂ desde i.* de Enero próximo se verá si en
cierran un pei^áiamientD'aceptable; pero hoy digo que no tienen 
cabida en esté proyecto, que no tiene más objetó que atender a l 
cumplimientq de obligaciones pasadas. . .

El Sr. A ftarzfizA : Las palabras del Sr. Sagasta son de oro: 
dice 8: S. que hasta Enero están asegurados los tenedores de 
papel del Estado: yo tomo acta de esta declaración. (Sil Sr. üfi-
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nistro interino  de Hacienda: No he dicho eso.) ¿No? Pues no 
sé cómo se han de entender las palabras de S. S.

Por Jo que hace á las enmiendas de los Sres. Oandau y 
Laffitte, yo creo que se presentában precisamente para evitar 
esta cuestión; de consiguiente, de no discutirse ahora, no sé 
para qué se han presentado.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 5.®
Leido el 6. ,̂ dijo
E l Sr, Ciaaiiiet y  A r t im e :  Pido que se lea el art. 104* de 

la Constitución. ^
El Sr. M ie c r e t a r io  (Rios y Portilla): Dice así: (Leyó.)^
El Sr. G a M sct y  A r t i m e : ¿Quiere decirme el Gobierno 

euáles son los recursos con que se van á pagar los intereses de 
la s  emisiones que aquí se autorizan?

El Sr. Ministro interino de H a c i e n d a :  El Gobierno queda 
obligado á hacer todas las economías necesarias para pagar 
«sos intereses.

El Sr. C¡a!Hf«et y  A r t im e :  De manera que no se harán las 
.^«misiones hasta que no se hayan hecho las economías necesa- 
;:rias para pagar los intereses.

El Sr. Ministro interino de H a c i e n d a :  Como los intere
ses que han de devengar esas emisiones no han de satisfacerse 
liasta que los presupuestos sean aprobados, entónces quedará 
cumplida la condición que el Sr. Gasset desea.

Sin más discusión se puso á votación el a rtícu lo , y habién
dose pedido por suficiente número de Sres. Diputados que fuera 
nominal, resultó aprobado por 107 votos contra 69, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron sí:
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Domínguez.—Hartos 

<ü. Cristino).—Sagasta (D. Práxedes).—Ruiz Zorrilla(D. Ma
nuel).—Montero de Espinosa.—Bañon (D. Joaquín).—Herrero.— 
Mosquera.—Morales Diaz.—Ulloa (D. Juan).—Echegaray.—Sa
gasta (D. Pedro).—Navarro y Rodrigo.—Adán y Castillejo.—Al
calá Zamora.—Saco.— Arias.— Romero Girón.— Zurita.— Za- 
hal.—Angulo (D. Luis).— Soto.—Palau.—Poveda.—Romero R o
bledo.— Reig.— Gavin. — Martínez ( D. Cándido). — Sancho.— 
Gaivez Cañero.— Gómez Aróstegui.—Oapdepon.—Peñuelas.— 
Sainz de Rozas.—Abellan.—Damato.—Marqués de Oamarena.— 
Hernández López.—Navarro y Ochoteco.— Rozas.— Binnes.— 
Zabalza.—A basca!.—Balaguer.—Garrido (D. Luis).—Acuña.— 
Escoriáza.—¡barróla.—Higuera.—Moya.—Martínez Perez.—She- 
iiy .— Laffitte.— Bañon (D. Frandsco). —Gullon.—Montesino.— 
Roger.—Miranda.—Collazo.— Muñoz.—Camacho.—A m ai—Mo
reno Pórtela.—PiñoL— Delgado.—Coll y Moncási. — Oarbó.— 
Vicents.—González (D. Venancio).— Perez Zamora.— Cruzafiá 
VillaarniL—Becerra.—Terrero. —Martinez (D. Juan de la Cruz).— 
Candau.— González Zorrilla.—Pasaron y Lastra.—Marcoartú,— 
Bermudoz. —Sanz y Gorrea.—Llano y Pérsi.—Rodríguez (Don 
Vicente).—Aróstegui.—Valbuena.— Carrasco.— Orozco.—García 
Gómez.—Rivero Cidraque.—Ramos Calderón.—Duran.—Monte
ro Rios (D. José).—Burell. — López Guijarro.—Rivero.—Pellón 
y  Rodríguez.-M uñoz Vargas.—Saavedra.—Rodríguez (D. Gas
par).—Gallostra.—Péris y Valero.—Rodríguez (D. Gabriel).—Be- 
ruete.—Martinez Bárcia.—Fernandez de las Cuevas.—Sr. P re 
sidente.

Total, 107. V
Señores que dijeron no:
Barrio y Mier,—Morayta.—TreÍles,— Casanueva.— Marqués 

de Sofraga.—Escosura.—Marqués de Reguer.—Vaíl.—Sureda.— 
Puga,— Vinader.—Velez Hierro.—Gasset y Artimél—Estrada 
Vtllaverde.—Gil Berges.—Conde de Roche.—Melgarejo.—Gon
zález Hernández.—Ocon.—González Chermá.—Lapizburú.—Mo
linero. — Quint Zaforteza.—Caramés.—Jove y Hevia,—Conde de 
Toreno.—Ródenas.—Menendez de Luarca.—Conde de Palla
res.—Perez Garchitorena.—Castro.—Sánchez Ruano.— Vázquez 
López.— Castilla.— Moreno Rodríguez.— Salinas.— Santiago.— 
'Escuder.—Gómez Villaboa.— Suarez IncJán.—Abarzuza.—Ser
rano Magríñá.—Diaz Quintero.—Pascual y Casts.'—-Gutiérrez 
Agüera.—Lostau.—Ardanáz.—Marqués i e  la. Vega de AríiiJiJO'.— 
Hazañas.—^Hernandez Ro^driguez. -Marqués i e  Cainfo-'Pfaneo^.— 
Sol e r ,—Ben i to Ace ña,.—Foraslé^.—P,runeáa„-— Riii:Zi ,Il'i.goero..— 
Romero Ortiz.—Ríos Rosas.;—.Rispa. Perpiilán., ' .

Total, S9.
Leido el art, 7.“, dijo
E l Sr. H ia x  Q u i n t e r o :  No voy á pronunciar un largo 

d iscurso ; voy solamente á decir muy breves palabras.
Comienzo haciendo la protesta de que para mí Jas cuestio

nes de Placienda no son cuestiones de partido, por más que la 
«rea esencialmente política; y por consiguiente, jo que voy á 
decir ahora lo diría lo mismo si estuviera sentado en ese banco 
un  Gobierno republicano.

España está al borde de una vorágine que nos lleva al abis- 
,1 0 0 , y ya es preciso virar en redondo (y  permítaseme esta
* comparación marítima , porque hablar de la Hacienda es ha
b la r de la mar) si se quiere evitar la bancarota; miéntras no se 
v ire en redondo, yo no votaré úri céntimo para nada, sea quien 
quiera el partido que ocupe el poder.

Sobre el artículo voy a decir muy pocas palabras. Se dice 
que se dará cuenta en la próxima reunión de las Córtes de Ja 
situación del Tesoro, y se propondrán nuevos medios para cu 
brir el déficit, si no fuesen suficientes los expresados en el 
proyecto. -

Evidentemente no lo son; y la razón es muy sencilla. Si no 
.había recursos éntes y resultaba siempre déficit, ahora que 
amontonamos intereses sobre intereses, más déficit resultará. 

Por consiguiente, mediten bien los Sres, Diputados sobre el
• estado del país. * ,

El artículo que se discute envueive una amenaza de nuevos 
:recursos; pero eso debía decirse con franqueza , y vosotros no 
podéis hablar con franqueza: el verdadero camino que hay que 

'fieguir para evitarnos la necesidad de tener que dar nuevos re 
cursos al Gobierno no lo habéis de seguir vosotros.

Si yo le dijera, por ejemplo, al Sr. Ministro de la Goberna
ción que sobran sus 49 Gobiernos de provincia con todos sus 
empleados, porque todas sus atribuciones debían estar encar- 

. gadas á las Diputaciones provinciales; si yo le dijera al Gobier
no que sobran las cuatro quintas partes de los empleados do 

lEspaña, ¿estaría dispuesto á darme gusto? De seguro que no. 
H6 aquí por qué yo digo que no podéis seguir el verdadero cá-' 
raino para la sal vacio de la Hacienda, , *

El S r.^o n asa leü ! (D. Venancio): El Sr. Diaz Quintero se h a  
limitado á hacer una profecía vaga de lo que será de la Ha
cienda si no se siguen los consejos de S. S ; pero como los con
sejos de S. S, se reducen á quitar al Estado todas sus atribu
ciones, nos es imposible seguirlos ; porque si bien es cierto que 
así desahogaríamos á Ja Hacienda, ahogaríamos á la sociedad.

En realidad este artículo no era susceptible de discusión, 
porque es un articulo de pura fórmula que se pone siempre en 
todas las leyes de esta clase ; pero el Sr. Diaz ha aprovechado 
esta oportunidad para hacernos su programa rentístico, y yo no 
le censuro por ello; pero S S comprenderá que no es este el 
momento de coutestarie-

E l Sr. H ia 35 Q u i n t e r a  Si el Sr, González hubiera estado 
presente di-sde mis primeras palabras, hubiera visto que lo que 
me he propuesto únicamente ha sido exnlicar mi voto nfiiorfltivn

siempre que se trate de dar autorización para em itir deuda á l 
Gobierno.

No he querido presentar un plan de Hac:enda: si he indL  
cado algunas economías en el Ministerio de; la Gobernación, 
ha sido como ejemplo de lo que deberla hacerse si se quisiera 
en trar en el buen camino, como podría haber citado las Capi
tanías generales, que siempre me han parecido un resto de los 
tiempos bárbaros del absolutismo. .

Sin más discusión quedó aprobado el art. 7.®
Leído el art. d.® de los adicionales presentados por la  comir 

sion, dijo
El Sr. M a r t í n e z  IsE Q aie rc lo : Yo quisiera que la comi

sión nos dijese cómo entiendé la autorización que por esté ar
tículo se concede al Gobierno , porque entre las economías pro
yectadas en el Ministerio de Gracia y Justicia figura la de sus
pender la provisión de todas las prebendas y beneficios que no 
lleven aneja la cura de alm as; y nosotros, que.somos partida
rios de la perfecta armonía é inteligencia entre la potestad del 
Estado y la de la Iglesia, no podemos comprender que quede el 
Gobierno autorizado para llevar á efecto esá disposición sin .el 
consentimiento de Su Santidad, y mucho menos después de las 
declaraciones contenidas en la contestación al discurso de la ■ 
Corona, y de las que ha hecho el Sr. Ministro de Graoia y Ju s
ticia en el otro Cuerpo colegislador.

Ruego, por tan to , á la comisión que tenga á bien darnos 
algunas explicaciones sobre este punto.

El Sr. H sco ria3 5 a ': En el artículo, no se prejuzga en n in 
gún concepto la cuestión del arreglo del clero.

El Sr. M a r t i n e z  l z c [ a ie r c ló : Esa declaración me tran 
quiliza , y doy por ella las gracias á la comisión.

El Sr. M o r a y ta :  Quisiera que la comisión me d ije ra  si el 
artículo 9.® del proyecto de ley del presupuesto de gastos, que 
trata de la conversión en Deuda consolidada de las cargas de 
justicia con una economía, de ^0 por 100 podría pasar á ser ar
tículo último del proyecto que se discute.

Ei Sr. f c s c a r i a » a : Lo que el Sr. Morayta desea no le pa
rece á la comisión que sea natural ni lógico; lo que entiende 
es que siendo esta una reducción tan im portante, y estando ei 
Gobierno autorizado para hacer las reformas en los gastos que 
estime convenientes, podría este punto quedar comprendido en 
esa autorización general.. ' . , . '

El Sr. l l a r a y t a : Doy las gracias á la com isión, y deseo 
que se busque medio de- que esta--declaración conste-de un 
modo claro y terminante.^ •

El Sr. I le iifü ifle a s  die lji ia t* € a : Satisfactorio me ha sido 
el O'ir 4 la comisión que laaúlorizacion de que trata este -artículo 
no ha tie Sier extensiva a las- obligaciones eclesiásticas; pero 
leoinio quiera qué el Gobierno queda autorizado para hacer eco
nomías en todos los capítulos del-presupuesto de gastos, yo 
quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda nos dijese si con efec
to ese artículo no afecta en manera algunp. á las obligaciones 
eclesiásticas. ' ■ -.

El Sr. Ministro interino de H a c ie n c l a :  Yo no tengo que 
hacer más sino repetir las palabras de la comisión : este artícu
lo no prejuzga la cuestión de relaciones entre la Iglesia y el 
E stado , ni las dotaciones del clero : lo que hay es que al repar
tir el Gobierno las rebajas eñtre -los diversos sérvicids, pudiera 
ser preciso’éxigir tambien algún sacrifició> por parte del clero; • 
pero en este caso yo creo que el claró estárá dispuesto, como , 
siempré , dél mismo modo que las derííás;ólásés hacer todos 
los sacrificios qué sé le pidan en bien del Estado.  ̂ '

E l Sr. M e n e n d e z  d a  l i i i a r e a  : Las declaraciones de la 
comisión están en contradicción con las del Sr. Ministro; por
que la comisiou dice que esta autorización no afecta á las obli
gaciones eclesiásticas, y de las palabras del Sr. Ministro parece 
deducirse que el Gobierno sê  cree autorizado para hacer en el 
capítulo del clero las reducciones correspondientes á los demás 
capítulos del presupuesto.

Si es esto último, yo tengo que hacer algunas observaeiones.
Las obligaciones eelesiásticas no constituyen un capítulo 

como los restantes del presupuesto; son la compensación de la 
renta que se le debía satisfacer á cambio de sus bienes vendi
dos, son una verdadera propiedad. Esta es la doctrina acepta
da, lo mismo por el Sr. Romero Ortiz que por el Sr. Aguirre y 
que por el Sr. Moret, y no podemos por tanto autorizar al Go- 
bierno para hacer rebajaos en esta propiedad siñ entenderse con 
el propietario.

Ruego, por tanto, al Sr. Ministro que dé más claras expli
caciones, y si no fueran satisfactorias, pido al Congreso que 
tenga en cuenta las observaciones que he hecho cuando se 
vote el artículo.
• E l Sr. Ministro interino de H a c i e n c l a :  He dicho que la 
autorización para hacer economías en el presupuesto no pre
juzga la cuestión del clero; pero he añadido después que si ha
bía que hacer sacrificios, el clero sería el primero que: se resig* 
naria gustoso á soportarlos, como se resign^íán todas las de
más clases que también pueden considerar sus asignaciones 
como una propiedad.

E l Sr. M e n e n d e z  d e  l i i i a r c a :  Conste, señores, que el" 
clero no merece al Gobierno igual consideración que los tene
dores de la Deuda pública; conste que el Gobierno se encierra 
en ciertas reservas cuando se trata de imponer la renta, y no 
se manifiesta tan reservado cuando se habla de la posibilidad ■ 
de reducir las asignaciones del clero.

Y puesto que no se acepta mi doctrina, yo ruego al Cpngre- ; 
so que tenga en cuenta mis observaciones, cuando se haya de 
votar el artículo.

El Sr. F e r n a n d e ie :  Yo creo interpretar los deseos del 
Sr. Ministro haciendo constar que en efecto el clero no será el 
último en hacer sacrificios por la nación , como no lo ha sido 
nunca que se le han pedido; pero debo hacer constar también 
que el clero no puede ser considerado como los demás emplea
dos del Estado; que el clero tiene sobre sus asignaciones un 
perfecto derecho de propiedad.

EJ Sr. M a r t í n e z  IsE Q nierdo : Deseo que en esta cuestión 
queden bien sentadas las ideas.

Aquí hay dos cuestiones: la de la reforma del clero, acerca 
de la cual he obtenido dq la comisión una contestación que me 
ha satisfecho, y la del pago de lo que se adeuda al clero, sobre 
la cual el Sr. Menendez de Luarca ha hecho observaciones que ‘ 
yo dejo completamente á salvo, porque no es cuestión de este 
momento, es cuestión que se tratará después.

El Sr. F e rn a n d e s E  MiiñoaE: Más que con objeto de hablar 
en contra del articulo, he pedido la palabra para consignar una 
declaración.

En mi juicio, la dotacioíi del clero reconoce dos distintos 
orígenes: una parte de esta dot^acion procede de lás inscripcio
nes intrasferibles de la Deuda en que se han convertido sus 
bienes vendidos, y otra de las .asignaciones que el clero tiene 
niarcadas en el presupuesto. Por lo tanto, la primera parte de
biera contribuir con ef tanto por 4G0 qué se imponga á las de
más clases de papel del Estado j y en la segunda el Gobierno 
podrá hacer las mismas reducciones que haga en los haberes de 
las demás clases del Estado.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 1.® adicional.
Leid© el art. %.*, y retirada por sus au to res, haciendo cons-tni* niio oo n,*aconionio -.. . .4.:

una enmienda de los Sres. Herrando y otros; se leyó otra en 
mienda del Sr. Laffitte, y en su apoyo dijo

El Sr. l i a f f i t t e :  Sres. Diputados: si bien es cierto que se 
oye siempre con' benevolencia en esta Cámara al que por p r i
mera vez tiene él honor de dirigiros la palabra, también es 
cierto que los que no venimos precedidos de grandes servicios 
políticos ó de una reputación científica nos hallamos embarga
dos por una emoción tal, que no permite reñejar nuestras ideas 
en nuestras palabras.

Todavía las condiciones en que me hallo son peores después 
de haber terciado en el debate oradores tan distinguidos, y 
cuando he pedido la palabra para hacer una afirmación tan 
grave, que mi falta de autoridad me obliga á robustecerla con 
algunos argumentos, si bien procuraré ser lo más breve posible, 
porque conozco la impaciencia de la Cámara.

Tuve la honra de presentar una enmienda al discurso de la 
Corona pidiendo la reforma de la administración , y en esa en
mienda se asentaba una teoría de la cual habían de derivarse 
lógicamente los artículos adicionales que he tenido el honor de 
presentar ahora.

He oído decir á muchas personas que aquí no hay Hacienda. 
Esto esveídad en parte. Yo vengo á hacer la afirmación de que 
en nuestro país hay Hacienda: creo que lo que no hay es ad
ministración.

Por razones de patriotismo retiré mi enm ienda, y he creído 
conveniente concretar hoy mi pensamiento en esos artículos 
adicionales para dar espacio y aliento al Ministro de Hacienda, 
para que libre del temor que no puede ménos de inspirarle la 
existencia de un enorme déficit, pueda traer un sistema de Ha
cienda, del cual irradien las medidas necesarias para que haya 
administración; porque si no hay administración , señores, la 
Hacienda va al abismo.

Nada^he dé decir sobre nuestro estado económico, cuya pin
tura habéis oído repetidas veces en el curso del debate hecha 
por personas competentes, y me.limitaré á consignar el hecho 
de que esta necesidad que todos tenemos de decir algo en esta 
discusión ; este interés que hoy se manifiesta por las cuestiones 
de Hacienda; mi mismo atrevimiento al dirigiros la palabra 
significa que se tra ta  de un problema grave y que á todos afec
ta ; significa que los pueblos comprenden que la solución de la 
cuestión dá Hacienda es la que lleva en sí la solución de todos 
nuestros difíciles problemas políticos.

La mayoría, empapada en ese espíritu del país, ha dado su 
apoyo al Gobierno en la cuestión política ; pero en la cuestión 
de Hacienda muchos Diputados de este lado de la Cámara han 
dicho que ántes que Diputados de partido eran Diputados de la 
nación española, y  han venido á presentar su pensamiento au n 
que no estuviera enteramente conforme con ei delGobierno. Yo 
creo que esto que todos sentís como y o , será bastante para que 
me prestéis vuestra benevolencia.

E n todos los pueblos las cuestiones materiales resuelven los 
mayores problemas sociales.

Nuestro siglo, cuyo carácter es la discusión y la lucha, ha 
recogido la herencia del siglo XVllR que proclamó el derecha 
délos pueblos, sustituyéndole al derecho divino de los Reyes;y 
recordad que una délas causas de proclamarse esa idea en Fran
cia, fué el estado de la Hacienda en tiempo de Luis XVI.

Pues esa verdad tan proclamada en aquella época ha venida 
mistificada desde entónces, como sucede á'todas Jas ideas nuevas.

Esa mistificación lâ  hemos,tenfdó en España hasta la eáida 
de.la últim a dinastía , .y en ese período el criterio político ha 
sido el reconocimiento im puesto, no espontáneo por parte del 
Monarca; dedos derechos de los pueblos. El criterio en la cues
tión de Hacienda era naturalm ente el resultado lógico del cri
terio politico, y por eso no hemos tenido Hacienda; porque si 
es verdad que el partido progresista acordó la desamortización, 
esta es una medida económica cuyos resultados pueden ser 
buenos, pero que alguna vez dan también resultados funestos, 
como ha sucedido en E spaña, en donde hemos creado una 
gran Deuda y han desaparecido los Bieñes nacionales. A la caida 
de los: Borbones, se form ó el cifitério político más liberal que 
creo puede existir en:.cuanto ál reconocimiento de los#derecho§ 
del individuo. , -  :

La revolución de Setiembre dió vida al partido tradiciona- 
lista, que tenia que negar las verdades consignadas en la Cons
titución, y ha dado vida al partido republicano, cuyo dogma 
está consignadó en la Gontitucion hasta el punto de Ijue la 
aceptária toda ella si no fuera por el art. 93. •

Yo me explico la  existencia del partido republicano, y me 
la explico, no porque tenga ideas más avanzadas en política 
que vosotros, sino porque es la protesta contra el despotismo 
administrativo, porque no hay administración moral, ni admi
nistración fácil; n i administración que tenga buenas condiciones; 
porque para desenvol ver cualq[uier pensamiento hay que recorrer 
mil trám ites y acudir á rni! servidores del Estado que por lo 
común reciben y sirven mal; porque las Diputaciones y los 
Ayuntamientos tienen una gran vida espiritual, pero les faltan 
medios materiales para desenvolverse.

Pues bien; yo comprendo qué los republicanos al pedir que 
esto concluya tienen razan, y por eso digo á la mayoría: hacéd 
que los republicanos desaparezcan; oid sus quejas , y satisfa
ciendo las exigencias justas de ese partido vendrán á formar en 
nuestras filas, y seremos un bátallon inexpugnable para asentar 
la libertad en nuestro paísi

Se ha hablado aquí de épocas de oro para la Hacienda es
pañola, y se ha creído que úna de esas épocas era aquella en 
que existia una Gaja; dé Depósitos, merced á la cual h aciamos ex
pediciones gloriosas. Esto, en mi juicio, no es exacto. Yo creo, 
por el con trario , que una de las causas del triste estado de 
nuestra Hacienda fué la Caja de Depósitos. La Caja de Depó
sitos significa el acto/de sacar de la circulación del país uña 
gran masa de capitales que van á alimentar primero las nece
sidades del Estado, pero que luego alim entan sus vicios: nos
otros, al encontrarnós con los capitales de esa Caja / hicimos lo 
que el que seéncúentra de pronto con una gran fortuna: dis
pusimos de aquel dinero sin recordar que no era nuestro.

¿Oreéis posible una buena Administración sin que en ella 
form en uua^partida fija los gastos y los ingresos? ¿Creeis qüe 
puede existir una vérdadera Administración cuando el Estado 
roba á la industria los capitales que debían fecundizarla? Yo creo 
gue dentro de la vida normal de un Estado es necesario saber 
fijaménte^ cuánto se gasta y cuánto se cobra, y esto nó se sabe 
con la Caja de Depósitos, á la que se acude cuando se necesita. 
Yo observo una cosa m uy rara al tratar la cuestión de Hacien
da. Se ha hecho de ella una especie de sacerdocio; pero todo lo 
que aquííse ha dicho se ha reducido a que nuestro crédito apé- 
nas existe, á que nuestra Deuda se ha aumentado.

Pues b ién , el objeto de los artículos adicionales que estoy 
defendiendo es que se nivele el presupúesto;. quéhno se gaste 
sino lo que pueda cobrarse, y que se cierre para siempre el sis
tema de las emisiones.

Hoy que está constituido el país, confieso ingénuaraeñte 
que no hacer lo que los republicanos desean en materia de Ad
m inistración , es indisculpable, y qué no es:posible encontrar 
para hacerlo una ocasión niás propicia qué la  de hoy, que he
mos salido de las continuas perturfiácionés en que hemos vi
vido desde la revolución.
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m unicipal, y para esto el primer paso que hay que dar es n i
velar los presupuestos, para lo cual es necesario hacer un úl
timo y supremo sacrificio; y al que no tenga ihastante civismo 
para hacerlo voluntariamente, hay que imponérselo.

No sólo para llenar el vacío que resulta de la sitiiacion en 
que nos encontramos sin téner el presupuesto discutido y apro
bado , sino también para satisfacer las necesidades que creo ha
beros presentado, se dice en los tres primeros artículos adicio
nales que se imponga á la renta en todas sus manifestaciones 
una cantidad igual á la que se paga por contribución territorial. 
Yo sé que sobre esto ha habido diferentes apreciaciones, y que 
se ha dicho que esa contribución no puede imponerse á cierta 
clase de deudas , y quizá se diga que esto es un atropello. Pero 
yo pregunto: ¿cuáles son ios caractéres de la I3eudadel Estado? 
La perpetuidad, y que la Deuda sea poseída por la universali
dad de los individuos de la nación.

Esto sucede en otros países, pero no en España, donde las 
pequeñas fortunas no la poseen porque los intereses no se pa
gan con exactitud, y no hay la seguridad de que no llegue un 
dia en que se haga un corte de cuentas. Esto hace que la Deuda 
se halle distribuida entré pocas personas devengando un inte
rés crecido. Sucede que los grandes capitales no se dedican al 
mejoramiento de la agricultura y de la riqueza pública, porque 
tienen más interés en la Deuda; los pequeños capitales no pue
den dedicarse á las grandes em presas, y no tenemos industria, 
y no teniendo agricultura ni industria, no tenemos comercio, y 
la balanza da un desnivel espantoso en contra de España, y las 
fuerzas del país perecen, y las cajas del Estado se resienten, 
porque las contribuciones ño se pagan.

Pues bien, señores; si es necesario hacer un sacrificio para 
salir de la situación en que nos hallamos, ¿qué clase de ciuda
danos son los tenedores de la Deuda ? ¿ Por qué están en mejo
res condiciones que los demás ciudadanos que vienen haciendo 
sacrificios inmensamente mayores para llevar las cargas públi
cas y produciendo, miéntras aquellos son improductivos, y no 
hacen nada para llevar las cargas del Estado?

Esta sola consideración bastarla para convenceros de que 
esos tenedores están en la obligación de sostener las cargas del 
Estado en la misma proporción que cualesquier otros.

¿Es en nombre del patriotismo, de la necesidad, por lo que 
quieren esa excepción los tenedores de papel?

Pero se alega una razop que se quiere hacer pesar sobre la 
conciencia de la mayoría, diciéndose: un Gobierno que pide au
torización para emitir 90 millones en billetes del Tesoro y 600 
millones en títulos d e l^  por 100 consolidado, ¿cómo ya á hacer 
esas émisiones si las Córtes acuerdan imponer á la rénta la 
misma contribución que á la riqueza del país? Este argumento 
no tiene fuerza ninguna, hoy que los intereses no se pagan á 
tiempo; hoy que se dice que vamos á la bancarota, y que se 
asegura que se necesita hacer esas emisiones-para pagar los in-. 
tereses #1  semestre vencido.

La nación que tiene nivelados sus presupuestos y ofrece ga
rantías á sus acreedores, emite al tipo que quiere, y eLejemplo 
lo tenemos en nuestro mismo país. ' , *

En España tenemos los billetes hipotecarios, cuyo capital é 
intereses están garantizados por los bienes nacionales,, y cuyo 
pago se ha encargado al Banco de España, y están al 10í‘70.

,Púes esto es lo que se proponen los artículos adicionales; 
que el mismo establecimiento que ha hecho eso con los billetes 
hipotecarios haga lo propio con el resto del papel.

Otro ejemplo: los bonos del Tesoro han llegado á un tipo 
elevado con sólo decir que se admiten\en pago de bienes nacio
nales, y no suben á más porque, si bien su capital está garanti
zado, no lo están sus intereses.

E l resto del papel está á tipo muy bajo porque la Nación no 
tiene crédito, y si se hiciera la émision por suscricion , como ya 
está propuesto, no habria úñ suséritor siquiera que viniera á 
tomar parte en uélla. Nosotros , al conceder ai Tesoro re
cursos, queremos ir: á la niveíacion, aunque el déficit sea de 400 
millones. Pero no sé tache á nuestro proyecto de injusto. No 
pedimos el sacrificio sólo á los tenedores del papel del Estado, 
sino que lo pedimos á los poseedores de obligaciones de ferro
carriles; á los interesados en las sociedades de crédito, con ar
reglo á la utilidad que resulte de sus balances; en una palabra, 
á la riqueza en todas sus manifestaciones.

Si estamos en un momento crítico, para atajar el mal es 
necesario que todos los españoles que reciben beneficios del 
Estado , hagari sacrificios para conseguir la prosperidad de la 
nación , que se réfiejará después en la prosperidad individual.

Además, hay un artículo constitucional que así lo ordena; 
y como creo que todos somos sinceramente constitucionales, 
tenemos el deber dé recordar esa prescripción á los que han 
olvidado su deber, porque ha llegado el momento de exigir qué 
todos lo cumplan.

Respecto al art. 4.* que rebaja el 15 por 100 de ios gastos 
de cada Ministerio, nada tengo qué decir, porque creo que todos 
estamos-conformes en hacer economías.

E l art. 5.^no necesita defensa, porque es la consecuencia 
d é lo s  dem ás, y porque autorizándose en él al Ministro de 
Hacienda á que adopte todas las medidas necesarias para llegar 
á la nivelación de los presupuestos , me parece que el uso que 
haga de esa autorización con ese objeto ha de merecer la apro
bación dé todos.

Por todas las consideraciones que he sometido á vuestra 
deliberación, y no siendo esta cuestión política, espero que estos 
artículos adiciohales serán votados por todos los lados de la 
Cámara, y haremos la gran justicia para que nos envían aquí 
los pueblos. Y como si no se resuelve hoy la cuestión de H a
cienda, vendrá el planteamiento del problema social, es necesa
rio que todos' vengan á salvar al país, á regenerarle reorgani
zando la administración y destruyendo la complicada y costosa 
que hace mucho tiempo domina en el país. Yo espero que me
ditéis la cuestión que pesa sobre el ánimo de todos nosotros, y 
que me ha obligado á molestar vuesti¡‘a atención, ŷ  espero tam 
bién que adoptareis la medida que ospropongo, con lo cual in s
cribiréis estas Córtes en una página brillante en ios fastos par
lamentarios.

El Sr. I& am os C a l d e r ó n :  Han sido tantas las*alusiones, 
que me ha hecho el Sr. Laffitte que no puedo menos de con
testar á S .f í .

E l Sr. Laffitte quiere imponer una contribución á la renta 
del Estado. Pues b ien ; este pensamiento puede tener por objeto 
cumplir el art. ^8 de la Constitución, y si la enmienda no tiene 
otro objeto yo la acepto; pero entonces téngase en cuenta á 
qué clase de renta se va á imponer. Estoy seguro que no diréis 
que se imponga doble contribución de la que hoy pagan á la 
industria y al comercio, y por lo mismo repito que si se trata 
de cumplir el artículo constitucional estoy conforme; pero creo 
que no debe pasar del 5 ó del 6 por 400 la imposición que se haga 
sobre la renta.

S. S. quiere con esto nivelar los presupuestos. Pues si yo le 
digo á S. S. que po se nivelan aun cuando la enmienda se acep
te, ¿qué hace S. S. con ella? Yo quiero suponer que se va á 
cumplir el art 4.* de la enmienda del Sr. Laffitte, por más que 
no lo creo posible; pero entónces siempre sucederá que siendo 
los ingresos segun dos datos que tengo aquí, de 1.600 millones, 
y los gastos de S.400 ¿de dónde.sacarán S. SS. los 800 que se 
necesitan para nivelar el presupuesto? Porque imponiendo una

contribución á todo lo que en su enmienda dice el Sr. Laffitte, 
se sacarían hasta 400 millones; pero todavía faltarían otros 400 
para llegar á la  nivelación. ¿De dónde salen esos 400 millones? 
Esta es mi duda, Sr. Candan; porque si no sirve para nivelar el 
presupuesto la enmienda, para nada sirvo.

¿ Se quiere que la propiedad pague todo eso ? Es necesario 
no hacernos ilusiones respecto á la nivelación , que no puede 
hacerse en un momento, poique el presupuesto de una nación 
no es como el de un particular; el particular tiene limitados 
sus recursos y la nación no. El sistema de S. S. e s , p u es, em
pírico.

El Sr. P r e s i d e n t e : Ruego á S. S. que reconozca el estado 
de la discusión. Se ha presentado una enmienda y la comisión 
tiene que contestar si la admite ó n o , y no se puede entrar en 
la discusión que S. S. desea.

El Sr. R a m o s  C a l d e r ó n :  Tiene razón el Sr. Presidente 
y voy á concretarme; pero como la comisión tiene que contes
tar al Sr. Laffitte, si yo me extiendo algo, tal vez libre de algún 
trabajo á la comisión.

Pues bien, señolees, los términos que hay que tomar son in 
gresos y gastos. Si con estos datos hay alguno que me diga que 
nivela el presupuesto, yo pido el voto del Congreso para que se 
le nombre Ministro de Hacienda, Y habiendo muchos que pien
san serlo,es muy extraño que no aspiren á la nivelación, sin 
duda porque-no es posible; por lo tan to , ho hay más remedio 
que vivir con trampa adelante, haciendo emisiones todos los 
años, hasta que haya buena política (porque la Hacienda es 
consecueneia de la política), y  cuando esta sea buena, la H a
cienda se arreglará.

Decía el Sr. Laffitte que los que han comprado títulos á ^5, 
han celebrado un contrato leonino con el Estado. Es verdad; 
pero el Estado no es menor de edad, y cuando hace un contra
to debe sufrir sus consecuencias.

Por consiguiente, creo que es imposible que la Cámara 
acepte esta enmienda. Todos criticamos, y con razón, el estado 
de nuestra Hacienda; pero nos parecemos á los socialistas, que 
en la parte crítica están adm irables, pero; cuando proponen un 
remedio, siempre es este peor que la enfermedad. Esto sucede
ría ahora, porque el mal de la Hacienda no puede evitarse en 
un dia.

El Sr. A b a r x u x a :  E lS r. Laffiitte me ha hecho repetidas 
alusiones que yo le agradezco , aun cuando creo que no tenia 
razón para ello. S. S., al dirigirse á mí, á  quien lo hacia real
mente era al Sr. Ministro de Hacienda; pero así como algunos 
escritores para decir ciertas cosas se dirigen á FahíOy S. S. para 
dirigirse al Ministro de Hacienda ha dicho siempre «señor 
Abarzuza. »

Yo he dicho que la garantía del éxito de la emisión depende 
de que se acepte ó no esta enmienda ; pero no he dicho que no 
deba haber impuesto sobre la renta. De modo que descartada 
mi personalidad, voy á ser espectador pasivo de la contienda 
que se entable entre S. S. y el tír* Ministro de Hacienda.

Respecto de la alusión a algunos contratos , no puedo con
testar á S. S., porque no sé á los que se refiere, y sí es al del 
Banco de París, creo que está probado que la actual «olucion es 
peor que la anterior*

Que la emisión es cara. Por eso cuando el Sr. Ardanáz dijo 
que no era necesaria, como yo soy enemigo do ella, dije que el 
Sr. Ardanáz era el que debia sentarse en ese banco, por más 
que yo me interese en que estén ahí muchos progresistas y no 
unionistas que, como el Sr. Ayala, vengan á hablarnos de los 
frailes de Filipinas y á defenderlos.

La emisión es ca ra , lo confieso; pero más caro es pagar la 
Deuda flotante ai 50 por 400. No tengo más que decir.

E l Sr. C a t i d a u :  Señores: casi me arrepentí al pedir lapa- 
labra para contestar á las alusiones de mi amigo el Sr. Ramos 
Calderón, puesto que aquí hay quien cree que todo el que ma
nifiesta sus ideas respecto de la Hacienda presenta un progra
ma y hace un memorial para ser Ministro. Y como nada está 
más lejos de mi ánimo, sin la alusión tan directa de S. S. hu
biera renunciado la palabra.

El Sr. Ramos Calderón ha dicho que á los que defendemos 
esa enmienda se nos puede acusar de empirismo. Yo, aunque 
envidio á los sabios, no tengo inconveniente en jque en cues
tiones de esta índole.se me califique de empírico, porque no 
tengo pretensiones de sabio. Tiene razón S.S.: soy empírico, y 
lo soy con orgullo.

liemos merecido esa calificación de S. S., porque supone que 
no alcanzaremos la nivelación del presupuesto ; pero aun cuan
do así fuera, siempre nos acercariamos más á ella. Si el crédito 
nace délas condiciones de solvencia que tenga el deudor, cuan
to mejores sean estas, más se elevará el crédito. Si estas son 
noeionés empíricas, siento, decirle á S. S. que en ningún dis
curso sabio de los que aquí estoy oyendo he encontrado nada 
que las rebata.

El Sr. l? t*es ic lle iiíe : Sr. Diputado, llamé' la atención en 
Ocasión semejante al Sr. Ramos Calderón, y no puedo ménos 
de hacerlo con S. S.,. para que no tarde el Congreso en resolver 
sobre la enmienda del Sr. Laffitte, acerca de la cual no ha po
dido hacer consideración ninguna.

 ̂El Sr. C a itíñ a ii: Tiene razón S. S., y le pido perdón.
El Sr. Abarzuza deciá que veremos lo que hago yo cuando 

se diga que estos artículos no sirven para nivelar el presu
puesto. No he comprendido esto; los artículos están puestos 
como deben, para votar recursos con que pagar los intereses 
de una emisión que se va á hacer.
,  ̂ Dice el Sr. Ramos Calderón que si obedecemos al cumpli
miento del art. ^8 de la Constitución, por qué no levantamos á 
la industria ios impuestos hasta nivelar con la propiedad. Por la  
razón de que las industrias están sometidas á una tarifa que no 
podemos alterar. Dice S. S. que las industrias pagan el 40 por 
400 de sus utilidades. SiS. S. me cita una sola industria cuyas 
utilidades podamos comprobar, yo pediré que se la imponga el 
mismo tanto por 400 que á la propiedad, porque yo, donde en
cuentro una riqueza cierta, allí voy con el mismo tino tribu
tario.

El Sr. I /a C filíe :  Voy á hacerme cargo en breves palabras 
de las alusiones de los Sres. Ramos Calderón y Abarzuza.

Dice el Sr. Ramos Calderón que perdemos el tiempo con esta 
enmienda, sin duda porque el sistema que citaba S. S. de siga 
la trampa es mejor. Pretender empíricamente como un merca
chifle la manera de extinguir el déficit, es muy pequeño; lo 
grande es la manera de vivir que decía S. S., esperando á des
cubrir una mina de petróleo, ó aunque sea de guano como las 
del Perú que nos saque de apuros; pero nosotros que somos 
empíricos no creemos que esas minas se descubrirán,,y quere
mos un Ministro que busque los 400 millones que faltan para 
cubrir el déficit.

Al Sr. Abarzuza le diré sólo dos palabras. S. S. se queja de 
no eoqpcer el pensamiento del Gobierno. Yo tampoco le conoz
co, y no sé á estas horas si el Gobierno admite ó no la enmien
da. En cuanto á tomar el nombre de S. S. como el de Falio, mi 
intención no era esa; pero no tendría inconveniente , como h a
cen muchos autores, en tomar á S. S. como patrono de mis 
obras, para ver si de esta manera eran mejor recibidas.

El Sr. f f i ^ a e r a : En lamentable situación me levanto á 
discutir; pero tengo necesidad de contestar al discurso del se
ñor Laffitte, y como S. S. ha dicho poco respecto de la cuestión

que so discute, poco es también lo que la comisión ha de con
testar á S. S.

 ̂ El Sr. Laffitte ha procurado deiúostrar qpe el partido repu
blicano aspira más á administrar que á hacer una política que 
esté en armonía con las doctrinas que viene manifestando. Pues 
b ien ; yo digo á S. S. que la aspiración de tener buena Admi
nistración es de todos los partidos, y que no se lim ita á eso 
únicamente el partido republicano.

El Sr. Laffitte ha dicho que teníamos Hacienda; pero á ren 
glón seguido añadía que no teníamos ni agricultura, ni indus
tria , ni comercio, y yo no comprendo cómo sin tener nada de 
eso podríamos tener Hacienda.

Se lamentaba S. S. del bajo tipo que tienen nuestros valo
res. ¿Cómo han de tenerlo alto, cuando se dice, como S. S. ha 
dicho, que los tenedores de papel son unos séres improductivos, 
siendo así que lo que hacen es cobrar el producto de sus ahor
ros y de su trabajo?

Ei Sr. Laffitte atribuía el valor de los billetes hipotecarios 
á que los paga el Banco de España. ¿Y qué hubiera sucedido si 
ese establecimiento hubiera estado mal administrado? Si el 
Sr. Laffitte hubiera ido á la comisión de presupuestos, y allí 
hubiera explanado sus doctrinas, como era de su deber y como 
han hecho otros Sres. Diputados aun de la oposición, hubiera 
obtenido más resultados que con su enmienda, que en primer 
término tiene por objeto hacer que los valores del Estado y ios 
délas sociedades de crédito tengan un descuento mayor del qu^’ 
hoy tienen.

Además, desde el instante que admitiéramos la enmienda 
de S. S. se perjudicaría la operación de crédito que vamos á 
tener que hacer por esta ley. El descuento sobre la renta pro
duciría una baja en el tipo del consolidado, y se opondría al 
aumento que tendría con la garantía de que el Banco de Es
paña cobre la contribución territorial, resultando además que 
la reforma en este momento nos darla malos resultados.

Y"o creo que es inútil acudir á esos esfuerzos que por algu
nos se pretende cuando se ha reducido el presupuesto á una 
cifra que muchos consideran hasta imposible. Lo mejor es pre
sentar un presupuesto que tenga posibilidad de realizarse.

Por todo esto, yo ruego al Congreso se sirva no tomar en 
consideración la enmienda de que se trata.

El Sr. Ramos Calderón: Siento que los Sres. Laffitte y 
Candau se hayan dado por resentidos por algunas palabras que 
yo pronuncié. Guando yo hablé de empirismo, empleé la frase 
en sentido general, pero sin ánimo alguno de ofender á perso
nas tan queridas para mí como-S. SS.

Yo creia que lo que se presentaba como sistema no lo era en 
realidad, puesto que si hoy se fija el impuesto sobro la Deuda 
en SO, mañana se fijará en otra cifra cualquiera, y podrá llegar 
á ser de 400, es decir, á no pagarla.

Los ingresos se aprecian en 4.600 millones , y si se hubiera 
adoptado el pensamiento del Sr. Moret los ingresos se hubieran 
aumentado á*4.900. Pero como no se ha aceptado nos quedamos 
hoy con 2.400 millones de gastos y con solos 4.600 de ingresos, 
según resulta, no de mi cpinion, sino de documentos oficiales 
que no leo por no molestar la atención del Congreso. Es, pues, 
indudable que hay un déficit de 800 m illones, y que no basta 
para cubrirle la enmienda de S. S.

El Sr. Ministro interino de I f ia c ie m ia :  En la enmienda 
del Sr. Laffitte se trata de una cuestión gravísima, que no dis
cuto ahora porque me parece no debe ser tratada accidental
mente: la de imponer á la re,vita una fuerte contribución. En 
mi Opinión eso no debe hacerse sin el convenciniiento de que 
esc sacrificio forma parte de un plan de Hacienda. Imponer á 
la renta esa contribución sin fijar su suerte para lo sucesivo, 
léjos de mejorar el mal, lo empeora.

El Sr. Laffitte ha dicho que las ideas que hoy ha expuesto 
eran las que pensaba exponer al discutirse el mensaje; pero se 
comprende que lo que entónces podía ser oportuno hoy no lo 
es, y yo me atrevo á suplicar á S. S. retire su CBinienda.

Si hoy se atan las manos al Ministro de Hacienda que ven
ga aquí y no se le permite desarrollar su pían, se le colocará 
en una posición difícil y espinosa.

Las ideas del Sr. Laffitte podrán ser acepti^bles, pero S. S. 
debe esperar el momento oportuno para practicarlas, porque 
los problemas á cuya resolución tiende la enmienda de S. S. 
han de resolverse con los demás que constituyen la grave cues
tión de Hacienda en España.

Si cualquiera de los autores de la enmienda me pregunta si 
puede exigirse que los Ministerios reduzcan sus gastos en un 25 
por 400, yo les diré que sí; pero cambiando ios servicios públi
cos, reformando la Administración convenientemente; porque 
haciéndolo de pronto se produciría una lamentable perturba
ción, y esa perturbación la causaría la enmienda que á más 
del 40 por 400 que hoy se descuenta á los Ministerios, quiere 
rebajar otro 45.

Él Ministro de Hacienda que venga estudiará las reformas 
que el espíritu de la mayoría le marca; pero démosle tiempo si
quiera para estudiarlas. Yo creo que al Ministro de Hacienda 
podrá exigírsele, no que presente unos presupuestos nivelados, 
pero que ios presente en camino seguro de estarlo, y esto por
que no se pueden curar enfermedades añejas en un solo dia.

Cuando se presente el plan general de Hacienda, entónces 
podrá el Sr. Laffite proponer sus ideas, y nosotros aceptarlas; 
pero no hoy, porque no estamos en el momento oportuno. 
Todos queremos salir de la angustiosa situación en que esta
mos; pero es necesario que nos convenzamos de que tenemos 
que moderar nuestro afan y templar nuestros deseos.

Cuando venga él Sr. Ministro de Hacienda, el Sr. Laffitte, 
todos los Sres. Diputados pueden presentarle su plan, y estén 
seguros de que les oirá, porque todos los remedios son pocos 
para .salvar la Hacienda española. Ayude, pues, S. S. á este tra
bajo, que dentro de poco tiempo nos volveremos á reunir y dis
cutiremos tranquilamente el plan general de Hacienda; además 
■que* si ahora se admitiera su enmienda, tal vez fuera mayor la 
perturbación que las ventajas que pudiera traer.

Por consiguiente, yo suplico á S. S. que retire la enmienda, 
y en otro caso á los Sres. Diputados que no la acepten.

El Sr. lia íT íitte : Ante la gravedad de las palabras del se
ñor Ministro interino de Hacienda, sólo diré al digno individuo 
de la comisión que ha equivocado por completó las ideas que ha 
emitido, llegando en su delirio hasta suponer que he faltadoá mi 
deber por qo asistir á la comisión de presupuestos, lo cual no es 
exacto, porqué no soy individuo de esa comisión.

El Sr. Ministro interino de Hacienda pretende que si se ad
mitiera esta enmienda producirla más perturbación que ven
tajas. Pues yo le diré á S. S. qu.e se pifie en ella ménos de lo 
que el Gobierno ha aceptado cuando el Sr. Moret prom etióálas 
Cortes que los ga.stos q u e d a r í a n  reducidos á 2.400 millones de 
reales.

Yo no he expuesto mi plan de Hacienda, porque al hacerlo 
parece que se hace un memorial para sor Ministro, y las Córtes 
están ya cansadas de memoriales, y además porque ese plan 
está en el art. 5.® adicional. Por lo demás, si estos artículos adi
cionales no se aprueban, no servirán de nada cuando llegue la 
discusión de presupuestos, porque estos artículos no tienen por 
objeto más que ponernos en condiciones para salir de la situa
ción en que nos encontram os, y yo creo que hoy es todavía 
tiempo, pero mañana será ya tarde.
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¿Cree el Sr. Ministro interino de Hacienda que el hombre 
que tiene esta convicción puede retirar la enmienda? Al no re
tirarla debo decir que tengo un doble sentimiento. Si las Cortes 
aprueban mi enmienda, le tengo porque seria demostrar que no 
tenían en Hacienda las mismas opiniones que el Gobierno; y le 
tengo también si no la aceptan, porque creo que es beneñciosa 
para los intereses del país.

Concluyo, pues, diciendo que esta es cuestión 'meramente de 
Hacienda y que el principio está votado.

El Sr. Ministro interino de I la c ie n t J a :  Ya que el 'señor 
Laffíte me obliga á ello, diré que en otra ocasión se trató de 
esta enniiendfi y el Sr. Ministro que acaba de serlo de Ha
cienda dijo que se rebajarian 120 millones para aceptar en parte 
su pensamiento, porque para aceptarle en totalidad era necesario 
modificar la administración, lo que no podia hacerse de pronto, 
y el Sr. Ministro ponía como condición necesaria para hacer esa 
rebaja, que después no se pidiera ninguna otra. Pues bien; ahora 
viene el Sr. Laí'fitte pidiendo que se rebaje el 15 por luO á los 
gastos de los Ministerios, que añadido al 10 por 100 de descuento 
que sufren los empleados, y al 5 6 6 que se ha rebajado por el 
Ministro de Hacienda, suman un 30 por 100. ¿Puede hacerse 
osto? ¿Es esto justo?

Yo insisto, pues, en suplicar al Sr. Lafñtte que retire su en
mienda, ó que pase a la comisión de presupuestos para que la 
examine y vea de conciliar su admisión con el compromiso que 
el Gobierno contrajo de rebajar 120 millones, no haciéndose uiii- 
guna rebaja más.

El Sr. M ig im e ra : Unicamente deseo decir al Sr. Laffíttc 
que creo haber contestado a los conceptos que S. S. expresó.

El Sr. I j a f l i t l c :  A pesar de las indicaciones que ha hecho 
el Sr. Ministro interino de Hacienda sostengo mi enmienda, 
hasta saber si la Cámara la acepta, porque creo que no estarla 
bien en mí retirarla desde luego, después de las razones que he 
expuesto.

Leida de nuevo la enmienda, se preguntó al Congreso si se 
tomaba en consideración: y habiendo pedido suficiente nú moro 
de Sres. Diputados que la votación fuera iioininai, fué dese
chada por 109 votos contra 57, en esta form a:

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Serrano Doniinguez.— Marios 

(D. Gristino).—-Ulloa (D. Augusto).--Beranger. — Sagasta (Dioii 
Práxedes).—López Ayala.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Goniez 
Villaboa.—Escosura.—Gavin.—Martínez Perez. — Crespo.—Ro
dríguez (D. Gabriel).—M'squera. — Palau.—Coll y Moncasi.— 
Muñiz.—Fandos.—Herrero.—Saco.—Valera [O. Juan).—Peñue- 
las. —.Zabalza. — Baiaguer. — Viilavicencio.— Fabra. — Chacón 
(D. José María).—Rivera. — Arnat. — Merelles. — Alvarez Tala- 
d rid _ H o g er.—Gómez Aróstegui.—Bañon (D. Joaquín).—Rojo 
Arias.—Perez Zamora.—Sainz de Rozas.—Navarro y Rodrigo.— 
Rodríguez Seoane.— Soriano P lasen t.— Angulo (D. Luis),— 
León y Castillo.—Zurita.—Andrés Moreno.—Hernández y Ló
pez.— Martínez (D. Cándido). — Montero Ríos (D. Eugenio.— 
Delgado.—Higuera.— Escoriaza.—Acuña.—Bermudez,—Gonzá
lez ( D. Venancio).— Muñoz Herrera.—García Martino. —Ruiz 
Gómez.—Reig.— Perez (D. Zoilo).—Gamero Civico.—De Blas.— 
Conde de Agramonte.—García (D. Cástor).—Romero Ortiz.— 
Galvez Cañero.—Herrera.—Garrido (D. Joaquín).—Moreno Pór
tela.— Montero Ríos (D. José).— Miranda.—Castell de Pons.— 
Rodríguez (D. Vicente).— López (D. José María).— ̂Collazo.—• 
Pasaron y Lastra.—Sancho.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Lo- 
ring.—Dieguez Amoeiro.—Orozco.—Abollan.—^̂ VicenS.—Gonzá
lez Zorrilla.—Moya.—Sastre y González.—P atxo t.—Topete.— 
Gallostra.—Beruete.— Ramos Calderón.—Marqués de Camare- 
na.—Montesino.— Arístegui.— Muñoz Vargas.— Fernandez de 
las Cuevas.—Soto.—Saulate.—Gasset y Artime.—Martínez Bár 
cía.-C hacón  (D. Ricardo).—Fernandez de la Hoz.—Arias y Gi- 
ner.—Gadego Díaz.—Péris y Valero.—Sr. Vicepresidente (Be
cerra).

Total, 109.
Señores que dijeron si:
Barrio y Mier.—Morayta.—Abarzuza.—Montero Guijarro.— 

González A legre.-G il Berges.—Santiago.—Morales Díaz.—Bo
billo.—Zabal.— Rozas, — Diaz Quintero. — La Orden. — Benito 
Aceña.—Garrido (D. Fernando).—Fantoni.—P uga.— Trelles.— 
Velez- Hierro.—Pascual y Gasas.—Guerrero.—Castilla.—Figue- 
x>as. — Serrano Magriñá. — Molinero. — Laffitte. — Cruzada Vi- 
llaamii.— Avila Ruano.—Bureil. — Pasalodos.— Conde de Or- 
gaz.—Quint Zaforteza.—Sánchez Ruano.—Castelar.—Escuder.— 
Moreno Rodríguez.—Lapizburú.—Pí y M árgail.-Ocon.—Can- 
(lau.—Gamazo.—Sureda.— Perez Garchitorena. — Bes y Hedi- 
ger.-_Ya!era (D. José María).—Hernández Rodríguez.— Váz
quez López.—Lostau.—Forasté.—Contreras.—Vidal y Cariá.— 
Vinader.—Vildósola.—Gutiérrez Agüera.—Sorní;—Soler.—Gon
zález Chermá.

Total, 57.
El Sr. G a r c s a  Cióm e*: Presento una exposición de varios 

electores del distrito de Albuñol haciendo presentes las ilegali
dades cometidas allí durante las últimas elecciones.

El Sr. l i e  Presento dos exposiciones: una de la Di--
pütacion provincial de Segovia pidiendo que no se descuente á 
los empleados el iO por 400 de sus haberes, y otra de-O. Rai
mundo de Alvaro solicitando que se conceda hacer oposición á 
cátedras á los que siendo Bachilleres en Filosofía tienen con
cluida la carrera del Notariado.

El Sr. Besi y  H efilig e r: Presento una exposición de la Di
putación provincial de Tarragona pidiendo que no se haga ex
tensivo á sus empleados el impuesto del 10 por iOO.

El Sr. l í i c e p r e w í l íe n te  (Becerra): Pasarán á las respec
tivas com.isioiieiS.

Orden del diapara la sesión extraordinaria: los asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Era las siete y cuarto.

EMraetú ofieial de ¡s sesión extraordinaria eelehrada el día i% 
de Julio de 1811.

PBESIDEXCl.% DEL S r . VICEPRESIDENTE H e e RERA.

Abierta á las nueve y m edia, y leida el acta de la ordinaria 
de la^t&fde, füé aprobada.

El Sr, La comisión que estudia el estado de las
Sociedades de crédito y de ferro-carriles ha reclamado la lista 
de los individuos que componian sus Consejos de adm inistra
ción. La lista que ha mandado el Gobierno es incompleta; sólo 
alcanza al año de 1870 y además sólo comprende un número 
escaso de Sociedades. Ato suplico al Ministro de ̂ Fomento que 
complete esta lista, remitiendo nota de todos los individuos que 
componen dichos Consejos, que comprenda todas las Sociedades 
y muy en especial las de ferro-carriles.

También suplico al Sr. Ministro de Ultramar,^ remita los-ex
pedientes en cuya virtud se pagan fuertes consignaciones, con 

‘cargo á dicho presupuesto, á los Sres. Duque de Veragua y Mar 
qués de Bedmar.

El Sr. F a lirm : Presento dos exposiciones; una de los em 
picados de la Diputación provincial de Gerona pidiendo se des- 
í̂ ehfi el imnncsto de dO nor 100 aue se trata de establecer sobre

los sueldos de aquellos empleados, y otra de la comisión per
manente de la Diputación de la misma provincia recomendan
do se atienda á aquellos funcionarios.

Ley de \apropiaGÍon de recursos.
Leído el art. adicional pidió la palabra en contra, ŷ  dijo
El Sr. B a r r i iS o :  Voy á exponer algunas consideraciones 

respecto á la autorización que se concede al Gobierno para.que 
pueda seguir cobrando los presupuestos, puesto que las Córtes 
no han votado los del año corriente.

Añeja es en España esta costumbre, pero parecía que con la 
revolución debía haber desaparecido. No ha sucedido así, y han 
quedado en pié los mismos abusos, la misma empleomanía y el 
mismo sistema de Gobierno: ha habido muchos cambios de per
sonas, cosa que sucedía también en las épocas reaccionarias, y 
mediante esos cambios, hombres salidos de la nada se han apo
derado de las más altas posiciones. En los momentos actuales 
esta conducta es más trascendental, porque el Gobierno que nos 
rige no está fírme en su puesto, y bien pudiera suceder qué 
ántes de mucho cambiara por completo, pues todo el mundo 
sabe que aquí sólo se espera á que se cierren las Córtes para 
formar un Ministerio homogéneo, conservador ó radical. Esto 
es tan cierto cuánto que no se oye hablar más que de ’las pro
babilidades de que esto se derrumbe, de amenazas, de conspira
ciones, &c., &c.

El Sr, %'i c e  presiden te (Herrera): Dejo á la consideración 
de V. S. la reiaeion que tiene lo que está diciendo con el art. 2.'* 
adicional. Ha habido una discusión sobre la totalidad y otra 
muy amplia sobre el art. L® para dar lugar á que expusieran^ 
sus ideas todos los Sres. Fiiputados. No puedo perm itir por con
siguiente que continúe V. S. por ese camino. ■

El Sr. C Jííirrido : Yo debo decir las razones que tengo para 
negar al Gobierno la autorización que pide, y hasta para decir 
á los pueblos que no paguen. En la exposición de estas razones 
está el apreciar la situación política del país: esto es lo que^es- 
toy haciendo, y me parece que me hallo dentro fíe la cuestión.-

Las aiitoiTzaciooes han sido en general más fatales para 
aquellos á quienes se daban, que para las oposiciones. No fíiscu- 
lir los presupuestos cuando esta es una de las atribuciones 
más iinporialiles que nos concede la Constitución, es una falta 
gram " -  ̂ .

Cuando los presupuestos no se discuten hay una especie^de 
falseaiiiieiíto del sistema representativo, que es muy agradable- 
para los que tienen miedo á la discusión , pero que en último 
res u liad O' redunda en perjuicio del sistema parlamentario. Así 
es que, cuando^ esperábamos grandes reformas,-nos hemos en
contrado con el mismo sistema que ántes, con ios mismos im 
puestos, y para completar el cuadro sé va--á establecer el̂  de 
consumos é despecho de la opinión pública. Aquí hemos oído- 
decir á Diputados progregistas de la mayoría-que era necesario 
generalizar los impuestos de manera que se pagara hasta por 
el aire que respiramos. Esta doctrina que los progresistas no 
han predicado nunca en la oposición, la ponen ahora en prácti
ca, porque cuentan con que el poder no se les ha de escapar de 
las manos, y con que no tendrán necesidad de volver á recur
rir abajo para llegar arriba. También hemos oído sostener aquí 
á oradores progresistas que las contribuciones directas, y es
pecialmente la territorial, no podían aum entarse, y que era 
preciso;acudir á la de consumos, si bien, miodiijeándola eri ef 
modo de recaudarse. ■ ‘ .

Señores, yo creo, que las ocultaeiones d'e-la propiedad en 
España son tan grandes, que bastarian para hacer que cen sólo 
pagar el 8 por 100 en lugar del 20 y más que hoy se paga-, se 
recaudáran los mismos 600 millones que hoy produce ese im 
puesto. Pero éste mal, señores, es irremédialile con la Monar
quía constitucional, la cual, con su carácter oligárquico hace 
que los propietarios influyentes paguen muy poco, viniendo á 
pesar la contribución sobre los pequeños propietarios. Yo re 
cuerdo haber visto documentos ofíciales de los cuales resulta 
que el Duque de Osuna á quien se suponían 15 millones de 
renta no pagaba más que 40.000 duros' de contribución ó'sea el- 
5 ó 6 por 400, en tanto que los pequeños propietarios pagában el 
25 ó el 26. Por boca de un Ministro de Hacienda hémos sabido 
aquí que habia medio millón de casas ocultas y 22 millones de 
fanegas de tierra en estado de cultivo también ocultas^

Si hay algo que en España haya prosperado ha sido la pro
piedad, y los propietarios deben estar muy'agradecidos á las 
revoluciones. Ninguna rama de la riqueza se ha regenerado 
tanto como la propiedad. En 1797 no se cultivaban más que
8.500.000 hectáreas de tierra y hoy se cultivan cerca de 33 mi
llones. En 1797 habia en España 19 millones de reses de todas 
clases. La Administración de Hacienda declaraba en el año 60 
que habia 26 millones, y tres ó cuatro años después la Junta 
general de Estadística encontraba 36 millones. Esto sin duda 
consistía en las cataratas de la Administración quemóyeia ó no 
quería ver la realidad.

Pues bien, «i son ciertas estas ocultaciones, y lo son, es evi
dente que la propiedad no está tan recargsdá como se dice: lo 
que hay es que pagan unos y no otros, y esto depende del ca
ciquismo político; de los Gobiernos impopulares que han que
rido traer á las Cortes mayorías ficticias, y han tenido que pa
sar por lo que han querido los caciques de los pueblos.

Asi han venido aquellos Parlamentos que se llamaban trenes 
de tercera, y así hemos visto mayorías compuestas dn Diputados 
cuneros. Esto sólo puede remediarse con la República federal, 
que en su sistema de descentralización no impone contribu
ciones á los ciudadanos sino á las provincias; con la República 
federal, que convertiría á cada una de las'provincias de España 
en lo que son las Provincias Vascongadas, mejorando su auto
nomía; con la ’Repúbiica federal, que haría imposible el falsea
miento de la Representación nacional. Con este Gobierno doc
trinario, que crea una Dirección de Beneficencia que no bene
ficia más que á sus empleados, porque las provincias son las 
que sostienen los asilos benéficos; no es posible ninguna re
forma. El sistema monárquico, al querer gobernar independien - 
temente de la voluntad del país, establece un dualismo, en el 
cual hay una soberanía teórica que tiene la nación y una so
beranía efectiva que tiene el Poder Ejecutivo, el cual destroza 
la verdadera soberanía de la nación.

Sólo de esta manera se concibe que haya más de 50.000 fa
milias que consumen 160 millones de reales en el concepto 
de clases pasivas. Lo mismo puede decirse del clero. Todo el 
mundo esperaba que después de la revolución se separaría la 
Iglesia del Estado, y un artículo de la Constitución ha encar
gado al Gobierno el sostenimiento del culto y clero católico 
conservando el Concordato, sin atreverse el Gobierno á hacer 
lo que hicieron Fernando VI y Cárlos HI cuando dijeron'que 
en España mandaban ellos, y que para nada tenían que enten
derse con la Corte Romana. El pagar una indemnización al 
clero por los bienes que se le vendieron es una cósa absurda, 
porque el clero no ha tenido bienes: los ha tenido la  Iglesia que 
se compone de la comunidad de los fieles , y esta comunidad 
reunida en Córtes estuvo en su derecho al disponer de ellos. 
Pero los bienes de la Iglesia deben servir, para atender á las 
necesidades de la nación y no á  las necesidades del Cielo.

Ya que la Constitución dice que la nación se encargue de 
mantener t i  clero y el cu lto , podia el Estado haber dicho á los 
Avuntamientos oue mantuvieran el clero parroqu ial, y  á las

provincias que mantuvieran el catedral. Así se hubiera hecho 
una cosa ju s ta , y se hubiera llevado á cabo el arreglo del clero, 
cosa que no puede hacer más que un Gobierno republicano, 
porque los Gobiernos monárquicos aspiran á obtener el apoyo 
del clero y de las clases conservadoras que detestan á este Go
bierno, llamando á los Ministros demagogos disfrazados de mo
nárquicos.

La distribución de parroquias es la misma que existia en el 
siglo XVI. Medina del Campo, por ejemplo, tenia entónces
60.000 almas; hoy no tiene más que 6.000, y conserva las mis
mas parroquias que án te s , pagando el Estado el culto y clero 
dé parroquias que no hacen falta. En cambio Málaga, que en el 
siglo XVI tenia 25 ó 30.000 almas y que hoy tiene 100 ó 140.000, 
conserva también el mismo número de parroquias.

Todas las tentativas que se han hecho durante el reinado 
de Doña Isabel de Borbon para remediar esos abusos han abor
tado por la debilidad de estos Gobiernos, porque no de otro 
modo sé explica que no se hayan hecho estas reformas. Cási 
todos los hombres que han estado en el poder hubieran hecho 
este arreglo, si hubiera dependido- de su voluntad , pero no se 
han atrevido a hacerlo por temor de indisponerse con pobla
ciones como Toledo, por ejemplo f  que vive del presupuesto 
del clero. De:todo esto resulta, señores, que las reformas no se 
hacen porque la Monarquía no puede extirpar hingun abuso.

Pues bien: esto que pasa con el clero , pasa con las Clases 
pasivas. En ninguna nación del mundo alcanzan las Clases pasi
vas tan espantosa cifra como en España,- no sólo en número de 
individuos sino en el coste total.

Dada esta situacioin esto no tiene remedio, á pesar dé que ha 
bia uno de transición que yo voy á indicar. En tanto que la 
Nación no tenga su presupuesto nivelado deberla establecerse 
una reducción progresiva de haberes pasivos de tal manéra que 
la pensión más crecida no pasase de 42.000 rs., con lo cual se 
puede vivir perfectamente en cualquier pueblo de provincia, 
y poniendo inmediatamente en venta bienes nacionales que 
aun hay suficientes para producir una suma igual al capital que 
estas pensiones representaran , entregar á cada^ indvíduo el 
papel del Estado equivalente á su pensión capitalizada, el cual 
seria admitido por todo su valor para la compra de dichos 
bienes. .

Con esta sencilla medida hubiéramos borrado del presupuesto 
de gastos una partida de 170 á 180' millones de reales.

y  para lo sucesivo, ó bien se hubiera hecho una nueva ley, 
con la cual fueran imposibles los escándalos anteriores, ó bien 
se hubiera suprimido todo derecho á haberes pasivos, dejando 
á los empleados que formaran por sí mismos como ántes so
ciedades de segúros ó montes-pios*

Pero ya se v e : el Sr. Moret ha declarado aquí que la revo
lución de Setiembre no habia hecho la revolución económica, 
lo cual quiere decir que no se ha hecho revolución ninguna; 
porque una revolución política que no viene acornpgÉlada de 
una revolución económica, no es tal revolución. Ni el. sistema 
adm inistrativo, n i el sistema rentístico de los anteriores Go
biernos, son posibles con la descentralización , con el sufragio 
universal y con los derechos individuaiesi

Veamos si no lo que sucede con los Ministerios de la Gober- 
bernacion y de Hacienda.

El Ministerio de la  Gobernacioni tal cual está organizado, es 
un .elemento incompatible con los principios reyoluciónarios, 
es un elemento de: óentralfeacion y dfe acción administrativa, 
contrarió A las leyesp constituye p o r s i  solo ton organismo'que 
da á la Autoridad civil más-atribuciones que á la misma Magis
tratura. Pues el gasto de este Ministerio, que sólo sirve para h a 
cer las elecciones y para traer aquí mayorías ficticias, aum enta 
constantemente y con todos los partidos políticos: hoy se gasta ' 
en orden público más que en 4851 con Bravo Murillo, más que 
en 4856 con Espartero y O'Donnell, más que en tiempo de Gon
zález Brabo en las postrimerías de la Monarquía caida.

¿Y qué vemos en el Ministerio de Hacienda, que es el en
cargado de recaudar los impuestos? Un lujo de funcionarios, 
un mecanismo tan 'complicado que da por resultado que la re 
caudación de los impuestos cuesta en España' el 25 por 400 
de su total im porte, cuando en Inglaterra no cuesta rñás que el 
siete. Hoy mismo cuesta el Ministerio de Hacienda más de 400 
millones, cuando la recaudación no llega á  2:000.

Sres. Dlputádos,: el estado social de España que revela nues
tro presupuesto es espantoso; pasma e i ver que entre todas las 
categorías de los que cobran haberes del Estado pasan de 400.000  ̂
familias; es decir que la mitad de la nación se come á la otra 
mitad.

Y este mal ha ido aumentando á medida que la Monarquía ha 
ido decayendo; cuando la Monarquía tenia verdadero arraigo en 
la opinión no necesitaba tantos elementos para hacerse obede
cer; un Alguacil bastaba para p renderá un Obispo y ahorcarle 
si era necesario; pero á medida que se 'h a id o  haciendo impo
pular, aunque se la ha querido llamar liberal primero, y hasta 
democrática después, se ha ido rodeando de más elementos de 
fuerza. Hoy hay en Madrid un verdadero ejército de agentes de 
órden público, otro de tropas regulares y otro de agentes de 
policía secreta. Y es que las instituciones como, las personas á 
medida que envejecen necesitan afeites y m uletas, si quieren 
tener cierta apariencia de vida y sostenerse.

i Cuán diferente, hubiera sido el resultado de la revolución 
si en lugar de esta restauración monárquica se hubiera fundado 
la república! Entónces sí que hubiérais podido cumplir vues
tras promesas de abolir las quintas, desestancar el tabaco, su
primir los consum os, rebajar las contribuciones y reducir los 
gastos; entónces sí que hubiérais tenido el aura popular, que 
es la verdadera fuerza y no las bayonetas, que si hoy sostienenf 
mañana derriban.

No tendríais entónces miedo á las conspiraciones y á las su- 
blevaeiones m ilitares; no tendríais que dar el triste espectáculo 
que dió la últim a Monarquía en sus últimos momentos, ha
ciendo vigilar álos soldados por agentes de policía.

Pero habéis padecido la ilusión dé creer que restaurando la 
Monarquía atraeríais á las clases conservadóras, y ya lo veis; 
las aristocracias quieren la Monarquía, pero con sus antiguos 
Reyes, y por.más que hacéis no sois para las aristocracias más 
que una demagogia. Y en cambio no podéis contar con el apoyo 
del pueblo contra la reacción, y si mañana como es de temer (y 
digo temer porque yo quiero las grandes revolueiones, no los 
motines militares), estallara una sublevación m ilitar ¿quién os 
defendería? ¿Creéis que las masas populares que sostuvieron á 
Isabel II contra D. Cárlos, creyendo que defendían la libertad, 
iban á sosteneros contra los sublevados borbónicos? No: las ma
sas populares son republicanas y.no derramarán su sangre más 
que por la república federal.

Y si piensan los readcionarios que nos hemos de aliar con 
ellos para derribar lo existente, también se equivocan; los re
publicanos detestan todo lo que sea reacción, de la misma ma
nera ó más aun que lo existente; y en esto hablo por mi propia 
cuenta, aunque creyendo que expreso el verdadero sentido deí 
partido republicano español.

Es decir que nosotros no derramaremos una ¡gota de sangre, 
ni para sostener esto contra un partido reaccionario , ni para 
derribar esto, aliados con ningún partido reaccionario. Si lu 
cháis unos contra otros, nosotros; y si luchareis, haremos que^ 
se establezca la república federal, que es lo único que puede
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sacar á esta sociedad del caos de ambiciones personales en que 
se consume.

Vais sin duda á votar esta autorización, porque en la espe
ranza de que en el interregno parlamentario se ha de formar 
un Gabinete homogéneo, cada una de las fracciones de la m a
yoría espera que será la encargada de cobrar el presupúesto; 
pero creo que será vuestro útimo acto, porque no es probable 
que estas Cortes vuelvan á reunirse; si se. forma un nuevo Mi
nisterio no tendrá aquí mayoría, y tendrá que hacer tinas Cor
tes nuevas por el mismo procedimiento de siempre.

¿Y.puede consolidarse de esta manera la Monarquía que 
se acaba de crear ? N o : esta situación está muerta y la Monar
quía muere con la ruptura de la conciliación que la ha traido.

El Sr. M e fiie iid ez  cíe l< i ia r c s i : Pido que se lean los ar
tículos 85 y 86 del reglamento. (Se;¿eyeroti.) ¿ Me permite V. S., 
Sr. Presidente, fundar mi petición^? - -.........

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (H erre ra )N o  puedo permitirlo 
porque estamos en una discusión que no se puede Interrumpir.

E l Sr. M en en c le®  d e  i* i i a r c a :  Én ése^caso pido la pa
labra en contra.

El Sr. €iOiiKaIeK (D. Venancio) : :¿ Qué he decir yo sino he 
de seguir la costumbre aquí establecida de hablar de todo mé- 
nos dé la cuestión que se discute , para contestar al Sr, Garrido?

¿ Habéis oido á  S. S. una sola palabra que tenga relación 
con el artículo que se discute? S‘. S. ha aprovechado esta opor
tunidad para hacer un discurso económico-político desde el 
punto de vista de la república federal, con la cual son ya dos 
los candidatos que tenemos en las lilas republicanas para el 
Ministerio de Hacienda.

Comprendo bien que el Sr. Garrido no se haya ocupado de 
este artículo, que en réálidad no es más que un lujo constitu
cional; porque S. S. no ha podido ménos de reconocer que al 
Gobierno no so le pueden negar los medios de gobernar. El se
ñor Garrido, que hace pocos dias nos daba por razón de no ha
ber cumplido su encargo la comisión de las Cortes Constitu
yentes encargada de informar sobre el estado de. las clases 
obreras  ̂él río haberle concedido las Cortes los recursos que 
necesitaba para el desempeño de su cornetido , el Sr. Garrido, 
que conoce ía necesidad que tienen los partidos de hacer en 
ocasiones determiriadas cuestaciones para ciertos gastos que 
exige la propaganda, no podia negar al Gobierno los medios 
materiales de gobernar. >

Pero no puedo pasar por alto una cosa de cierta gravedad 
que ha dicho el Sr. Garrido.

Decia S. S. que el Gobierno estaba m uerto, que n o ’ habia 
Gobierno en España. Xo creq que el Sr. Garrido ha confundido 
al Gobierno de la nación con eU Gobierno del partido federal 
que conñó á S. S. cierta misión cerca de la Commum áe París, 
Gobierno que debe haber muerto, puesto que S. S. n o h a  des- 
empeñado su misión. . . . . .

El Gobierno de España existe, Sr.  ̂ Garrido, y, está dando 
pruebas de su vitalidad con esta discusión.

No tengo para qué ocuparme de ló que S. S. ha dicho'tie la 
dotación .del clero, sobre lo cual hay en el partido carlista, hoy 
aliado de S, S.; personas competentísimas que pueden centeátar- 
le, ni de otras reformas que S.. S. nos ha anunciado para cuando 
se plantee la república^ederah y como por otra parte el Sr¿ Gar
rido no se ha ocupado para nada del londo déla  cuestión, no 
creo qué debo hacer perder más tiempo á la Cámara, y he con
cluido. ,

El Sr. MeMeiiele® ele l i i i a r c a  : Más que para oponerme 
al artículo que se discute, he pedido al palabra para hacer cons
tar que esta discusión no está ajustada á las prescripciones del 
reglamento. . .

El Sr. V ic e p i-e s M e a ife  (H errera): Tengo el sentimiento 
de no poder consentir á V. S. hablar sobre eso, en primer lu 
gar porque no es ya la ocaí^ion oportuna, de ̂  hacerlo, y además 
porque no tiene V. S. rázon: éstos artículos no son^ nu^evos, 
son procedentes de votos particulares .anteriormente impresos 
y de que tenian perfecto conocimiento los Sres. Diputados.

El Sr. IfesieM cle®  ele ¿Me permite V. S. decir
dos'pálabrás para responder á un cargo que S. S. me ha dirigido?

E.i Sr. V ic e p re s ic le E ite  (Herrera): Siento mucho no po
der complacer á V. S., pero mis deberes me lo impiden.

El Sr. Caasfiaii: Tengo que explicar .el voto que voy á dar 
contrario al artículo que se discute. .

Habiendo yo declarado en una reunión de la mayoría que 
no votaría recurso de ningún género en tanto que no fuera una 
verdad el precepto constitucional que obliga á todos los espa
ñoles á contribuir á las cargas públicas según sus haberes, y 
habiendo desechado el Congreso una enmienda qué responde á 
esta idea, me veo en el caso de votar contra el artículo, pero no 
como un acto de oposición á-este Gobierno^, sino para cumplir 
lo que creo un deber de conciencia.

El Sr. : Claro es que si yo no he accedido al de
seo del Gobierno de retirar la enmienda á que el Sr. Oandau se 
refiere es porque tenia la decisión ñrmísima, .de no votar re
curso ninguno sin que se hubiera cumplido el precepto consti
tucional de que hablaba el Sr. Gandan; tengo, pues, que votar 
contra el artículo que se discute ; pero esto no es un acto de 
oposición sino una línea de conducta inflexible que me he pro
puesto seguir en cumplimiento de mi deber.

Puesto á votación el artícu lo , y habiendo pedido suficiente 
número de Sres. Diputados que fuese nom inal, resultó aproba
do por 105 contra 35, en esta forma .-

Señores que dijeron
Ferratges.—Rios y Portilla.—Serrano Dominguez.-~Sagasta 

(D. Práxedes).—Ulloa (D. Augusto).—Martos (D. Oristino).— 
López de Ayala.—Montero de Espinosa.—Montero Rios (Don 
Eugenio).—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— Ibarrola. — Angulo 
(D. Luis).—Gavin.—Paláu.—Rodríguez (D. Vicente);—Martinez 
(D. Juan de la Cruz).—Damato.'—Zurita.—Sainz de Rozas.—Pat 
xot.—Goll y Moncasi.—Amat.—Chacón (D. José María).—Be
cerra.—Gamero Civico.— Adán y Castillejo.— Collazo.— Fer
nandez de las Cuevas.—López (D. José María).—Burell.—Bañon 
(D. Francisco).—Soriano Plasent.—Fandos.—Mansi.—Sancho.— 
Navarro y Ochoteco.—Llano y PérsL— Orozco.—Abellan.— Ga
llego Diaz.— Perez Zamora.—Gallostra.— Gamazo. —Reig. —Ba- 
laguer.—Muñiz. —Garrido (D. Joaquín).—Acuña.---Berm.udez.— 
Escoriaza.—Muñoz Vargas.—González (D. Venancio).—Gullon.— 
García MaHino.—Shelly.— Ruiz Gómez.—Cruzada Villaaniil,— 
Moreno Benitez.— Hernández López.— Maldonado.— Garijo.— 
Montesino.—Arias y Giner.—De Blas.—Mosquera.—Camaeho.— 
Galvez Cañero;—Gómez Aróstegui.—Merelo.—Montero y Guijar
ro.—Martinez (D. Cándido).—Topete.—Rodríguez (D. Gaspar).— 
Saulate.—Valbuena.— Duran.— Pellón y Rodríguez.— Pérís y 
Valero.—Saavedrai-^Gonzalez Zorrilla.—Nuñez de Arce.—Ro
mero Girón.—Saco.—̂ Perez (D. Zóilo).—Abascal.—Sastre y Gon
zález.—Piñol.—Rivero.—Moreno Pórtela. — Martos (D. Enri
que).—Moya.— Capdepon.—Terrero. — Elduayen.—Valera (Don 
José María).—Carbó.—Pasarón y Lastra.—Montero Rios (Don 
José).—Vicens.—Arístegui.—Ramos Calderón.—Carrasco.— S a- 
gasta (D. Pedro).—Alcalá Zamora.—Sr. Vicepresidente (Herrera). 

Total, 105.
Señores que dijeron no:
Barrio y Mier.—Morayta.—Mantilla.—Garrido (D. Fernan

do).— Escuder.—Diaz Quintero.—Trelles.—Soler.—O con.-R is-

-Hernandez Rodríguez.

pa Perpiñá.—Vázquez López.—Lapizburú.—Serrano M^griñá.— 
Pugar—González Hernández.— Escosura.—Forasté.— González 
Alegre.—González Chermá.—Salinas.—Gutiérrez Agüera.—Su- 
llá.—Fantoni.—V alí—Perez GarchitiTona.—Pí y MargalL—Mo
reno Rodríguez.—Sorbí.— Sánchez Ruano.—M olinero.-G aste- 
lar.—Abarzuza.—Laffitte.—Candau.- 

Total, 33.
Se acordó que el proyecto pasara á la comisión de correc

ción de estilo.
Se leyeron y aprobaron los dictámenes de la comisión de 

actas relativos á la elección de los distritos de Albuñol y del 
Mercado (Valencia), quedando admitidos y proclamados respec
tivamente D. Luis Moliní y D. José Perez Guillen.

Quedó retirado, á propuesta de la comisión, el dictámen re
ferente á la elección de M otril’

El Sr. V íc e p re s ic le a i te  (Herrera): Conforme á lo acordado 
por el Congreso se va á entrar en la discusión de lo que tbrmaba 
el art. 4.“ del dictámen de la comisión de presupuestos, y que 
ahora se presenta como dictámen separado, para que sobre él 
tome el Congreso el acuerdo que tenga por conveniente.

Hay enmiendas que también van á leerse.
Se leyó el artículo y una enmienda al mismo.
El Sr. E lílu ia y e ii:  Me parece que el Congreso acordó que lo 

que era art. 4.“ de aquella ley se retirase de la misma y fuera ob
jeto de una proposición, sobre la cual no cabe enmienda alguna. 
Me permito, pues, rogar al Sr. Presidente se sirva tener presentes 
estas observaciones.

El Sr. V ic e p re fs i€ le iite  (Herrera): Este que era art. 4.® 
del dictámen es ahora dictámen especial de la comisión de pre
supuestos, no habiendo sufrido otra modificación que el de h a
berse desprendido de aquel.

En tal concepto es imposible dejar de adm itir enmiendas. 
No es una proposición que se haya firmado por siete Sres. Di
putados , y qué como incidental haya sido apoyada y tomada en 
consideración: es un dictámen de la comisión de presupuestos.

El Sr. C a m a c lf to : El art. 4.® era un artículo de un proyecto 
de ley; pero desde el momento que se modificó radicalmente dejó 
de ser parte de la ley, y quedó reducido á una propuesta de la 
comisión de presupuestos. ,

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Herrera): Siento no estar con
forme con S. S. cuyas apreciaciones están contestadas con las 
palabras que ántes dije. Por tanto no puedo ménos de conce- 

‘ der la palabra al Sr. Trelles para sostener su modificación 
ó enmienda.

El Sr. C a m a e b o :  La comisión respeta la decisión de V. S. 
El Sr. T r e l l e s : Empiezo por decir que seré breve, porqué lo 

que voy á manifestar, ya he tenido el honor de sostenerlo, aun
que ineficazmente, en otra ocasión. Al presentar mi enmienda 
he cumplido el compromiso que contrajecuando se aceptó por la 
comisión el voto particular de sostener sin discrepancia, cuando 
fuera tomado en consideración, él referido voto, con el que no 
estaba yo conformé como tampoco con el art. 4."

Voy á limitarme á exponer en esta materia mi opinión ju 
rídica. Aqueí art,.4.“’ ha dejado^ de ser y ha sido sustituido por 
una enmienda aceptada por la comisión, que propone que una 
comisión examine el contratOr éíi vísta de los antecedentes, ‘y 
proponga lo;que la conveniencia del Estado aconseje.

Yo creo que adolece de u n  vicio este procedimiento, porque 
me parece que no ha de tenerse en cuenta sólo la convenien
cia sino la justicia.

Por eso yo desearla que el dictámen de la comisión dijera 
que la que se nombrara e x a m i n a r a  el asunto con arreglo á las 
leyes y á la conveniencia del Estado.

No me creo en el derecho de entretener por mucho tiempo 
la atención de la Cámara, dando por cumplido mi compromiso 
y realizado mi propósito.

Ruego á la comisión se sirva manifestar si admite la en
mienda ó la adición que yo propongo.

El Sr. C a m a c l io :  La comisión tiene el sentimiento de no 
aceptar la enmienda del Sr. Trelles ni la adición que propo
ne S. S. , ■ •

La comisión no prejuzga nada en este asunto, en el cual tan
tas opiniones se han manifestado respecto á la nulidad y á la 
rescisión del contrato con el Banco de París. Hemos creído que 
el negocio merecía un estudio detenido, por lo cual necesitaba 
pasar á una comisión especial, pero no prejuzgamos nada. La 
eomision cree que la llamada á inform aren este asunto debe 
dar su dictámen con arreglo á los antecedentes y á la conve
niencia del Estado, y cree que no debe imponérsele otra obli
gación. \

En vista de estas razones yo ruego al Sr. Trelles que retire 
sú enmienda;

El Sr. T r e l l e s r  He dicho que retiraría mi enmienda si la 
comisión quería admitir una pequeña adición, y sobre esto nada 
ha Micho e l Sr. Camaeho.

El Sr. C a m a c lio ;  Creo que es absolutamente innecesaria 
la adición, porque la comisión debe estudiar el contrato con ar- 
reglo á sus antecedentes y nada más.

El Sr. T r e l l e s :  Retiro la enmienda atendidas las explica
ciones de la comisión.

Se leyó otra enmienda de los Sres. Oasanueva y otros, y

El Sr. C a m a e l io :  La comisión no acepta la enmienda y- 
tenia entendido que estaba retirada.

Lcida de nuevo, se puso á votación y fue desechada *
Leida otra enmienda, dijo en su apoyo 
El Sr. R a m o is  C a ld e r ó n :  Sensible me es molestaros con 

tanta frecuencia; pero me disculpa el que no pensaba apoyar 
esta enmienda que debia ser sostenida por el Sr. Saulate. H a
biendo este Sr. Diputado, por circunstancias especiales ocurri
das anoche en e l seno de la comisión de presupuestos, retirado 
su firma, creí de mi deber poner la m iay defender la enmienda.

Yo' soy contrario al artículo que se discute, y por tanto he 
de pedir que se deseche; pero caso de admitirlo, quiero que esa 
comisión que se nombre debe dar en seguida su dictámen. 
Creo que el nombramiento de esa comisión es hasta una cala
midad pública, y quiero que dure lo ménos posible.

Es extraño, señores, lo que aquí ha sucedido.
Se presenta un proyecto de rescisión del contrato con el 

Banco de París; ese proyecto es aprobado por el Gobierno, ha
ciendo de su aprobación cuestión de Gabinete, y después de 
haberse visto obligada el Sr. Ministro de Hacienda á volver 
sobre su acuerdo, acepta la comisión el voto del Sr.' Capdepon.

Permitidme, pues, que me admíre de esto, y que me asombre 
de que sea la comisión de presupuestos la que proponga este 
m edio, porque ella es la que ha debido estudiai^el asunto , y 
creo que mejor lo resolverla estando compuesta dê  35 indivi
duos competentes, que podrá resolverlo,una comisión de sólo 
siete individuos.

Yo tengo formada de la competencia de la comisión de 
presupuestos una idea más alta que la que ella misma tiene.

Es raro, repito, todo lo que aquí pasa. Lo primero que se 
hizo fué colocar una disposición semejante á la que ahora se 
discute em un artículo de la ley; después queda como acuerdo 
de la Cámara que propone el nombramiento de una comisión, 
pero no pasa á esta más que el contrato de Marzo, y  nada se 
dice del proyecto de rescisión que tenia algunas 'disposiciones 
efectivas desde el momento de la firma, porque era proyecto y

contrato á la vez. ¿Qué hace la comisión respecto de ese proyec 
to? ¿Pasa á ser objeto del exámen de la comisión que se quiere 
nombrar? Según lo que se propone no pasa más que el con
trato.

¿Y qué quiere decir que ese contrato pasa á la comisión para' 
examinarlo con arreglo á los antecedentes y para que se pro
ponga lo más oportuno con arreglo á la conveniencia del 
Estado?

Nada: los contratos pasan á una comisión para que los  ̂exa
mine y proponga, ó un bilí de indemnidad para el Ministro, ó 
por el contrario que se le acuse.

Las Córtes no pueden funcionar como poder ejecutivo, sino 
como poder legislativo. Esto es la teoría constitucional.

Pues bien: aquí según parece, no se pide eso; y digo según 
parece, porque no se ve claramente.

No se trata de averiguar si el Ministro obró bien ó mal en 
la interpretación de la ley de Marzo, que es lo único que puede 
proponerse, porque las Córtes no pueden señalar la línea de 
conducta que ha de seguir un Ministro sin invadir la esfera 
del poder ejecutivo.

El procedimiento es sencillo. Si el Ministro ha hecho un con
trato que las Córtes no aprueban se le censura, y si lo aprueban 
se le da un voto de confianza, y en el primer caso viene otro 
Ministro que inspirándose en la discusión da la solución conve
niente.

Pero supongamos que se nombra la comisión, y mañana se 
presenta el representante del Banco de París diciendo: puesto 
que el proyecto de la rescisión fracasa, yo sosiengo mi contrato; 
¿qué le dice el Sr. Ministro de Hacienda? Yo deseo que el señor 
Sagasta me dé una contestación terminante.

Supongamos que se apruebe el artículo que se discute, y que 
el Banco de París diga pido el cumplimieatojdel contrato, y 
venga el últirno tercio de los bonos á que tengo derecho |desde 
el de Junio. ¿Qué contesta el Sr. Ministro? Es necesario, 
pues, que sepamos si el nombramiento de la comisión empece 
ó no al cumplimiento del contrato. En el primer caso el Banco 
de París podrá acudir al Tribunal Supremo, y este podrá obli
gar al Ministro de Hacienda, no á entregar los bonos , porque 
se lo han prohibido las Córtes, sino á entregarle una indemni
zación que no bajarla de 140 millones de reales. En el segundo 
caso cuando la comisión dé su dictámen , los bonos estarán en
tregados, y del conirato no quedará más que el recuerdo.

Es preciso, pues, una declaración explícita sobre este punto 
para no crear una situación difícil al Ministro de Hacienda 
nacida de invadir las Córtes la esfera áe acción del Poder E je- • 
cativo.

Las Córtes no pueden anular contratos. El art. 43 de la Cons
titución , de acuerdo con la teoría que establece la indepen
dencia de los poderes, lo prohíbe. Las Córtes podrán legislar 
todo lo que se quiera para lo sucesivo, pero no pueden hacerlo 
respecto á un contrato ya celebrado. El acuerdo, pues, de 
nombrar esa comisión es, en rni concepto, lo peor que ha po
dido hacerse. Lo que aquí se busca es volver sobre el contrato 
de l’Sr. F iguero la ,y  esto no puede hacerse. Pero ya que se 
nombre esa com isión, que al ménos dé dictámen inmediata
mente, lo cual podrá hacer, porque después de la larga discu
sión que aquí viene teniendo Iqgar acerca del contrato con el 
Banco de P arís , todos los Sres. Diputados están suficiente
mente ilustrados para emitir su opinión sin demora. La cues
tión es g rave, y bien merece que estemos aquí algunos dias 
más para resolverla.

Concluyo diciendo que el nombramiento ée esa comisión es 
un caso nuevo, porque nunca la comisión de presupuestos ha 
propuesto al Congreso que un asuifio do su competencia pase á 
otra comisión ; que las Cortes al nombrar la que so propone 
vienen á confundir todos los poderes; que el nombramiento de 
esa comisión es un aplazamiento que no debemos consentir, y 
por último, que en el caso de que se nombre debe dar su dic
támen inmediatamente. ■

El Sr. C a m a e l io :  E l Sr. Ramos Calderón ha dedicado po
cas palabras á apoyar su enmienda, y lo que ha hecho ha sido 
combatir el artículo presentado por la comisión. Yo necesito 
entrar á contestar aunque brevemente á lo que ha dicho S. S.

El Sr. Ramos Calderón ha negado la competencia de las 
Cortes para resolver este asunto, y yo creo que la tienen porque 
el Sr. Ministro de Hacienda, en el mero hecho de traer aquí el 
contrato de rescisión, ha aceptado la competencia de las Córtes 
en estos asuntos. Si la comisión de presupuestos se ha inhibido 
del conocimiento de él es porque cree que no es de su compe
tencia, puesto que la cuestión del Banco de París no propor
ciona recurso alguno al Estado.

Se dice que el Banco de Paris podrá hacer reclamaciones. 
Yo niego al Banco ese derecho, pero si lo ejerciera, la contes
tación del Ministro debe ser: quedo enterado.» La comisión
de presupuestos no ha podido resolver el asunto porque no tie
ne los datos necesarios para ello; pero como tiene los bastan
tes para que haya podido comprender algo de él, y comprende 
su gravedad, quiere que le examine una comisión especial, te
niendo á la vista todos los anlecedentes. Que. las Córtes nom
bren la comisión no significa una invasión en la esfera del po
der ejecutivo, porque las Córtbs no harán otra cosa que dar Ja 
fórmula de la rescisión, en caso de que así lo juzguen oportuno, 
para que el Gobierno la lleve á efecto.

Se ha dicho también por el Sr. Ramos Calderón que nos
otros prescindimos del derecho y atendemos sólo á la conve
niencia, y eso no es exacto; ese no es nuestro propósito. Al 
decir que hemos de atender á la conveniencia, es claro que ha 
de ser sin salim os de los límites de la justicia.

En cuanto á los perjuicios que el Sr. Ramos Calderón cree 
que pueden irrogarse al Banco de París con la continuación del 
statu quo, yo creo que no se irrogarán ningunos, porque el 
Banco tuvo buen cuidado de prever todos los casos ménos el 
en que estamos precisamente.

El Sr. Ramos Calderón ha dicho que la comisión ha ratifi
cado su dictámen. Sólo tengo que contestar que no ha habido 
abdicación por parte de los individuos de la comisión, que cre
yeron que retirando el voto particular que hablan firmado fa
cilitaban la discusión del proyecto de ley que se debatía, y no 
prejuzgaban cuestión ninguna, al decir que debia entregarse 
este asunto para su estudio á una comisión especial

La enmienda se reduce á que se dé un dictámen en breve 
plazo. '

Cuando IDgue ese caso diré loque comprendo en este asunto; 
pero no creo que es procedente esa recomendación á una co
misión que tiene el deber de estudiar los negocios detenida
mente, y qüe debe presumirse que dará dictámen tan pronto 
como la sea posible, además de que no creo que pueda estable
cerse constitucionalrhente esta^ determinación, porque podria 
coartar la Real prerogativa de disolver las Córtes cuando el Mo* 
narca lo estime conveniente.

Ruego, pues, al Congreso que se sirva desechar la enm ienda.
El Sr. K am o is  Calderón: Muy mala debe .ser la causa 

de la eomision cuando tan poco ha dicho en su defensa el señor 
Camaeho. ^

Ante todo debo decir á S. S. que si el Ministro de Hacienda 
trajo á la sanción de las Córtes el contrato de rescisión, es por
qué en él se pedia que la anulación de los bonos se hiciera por 
una ley.
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Ha dicho S. S. que si el Banco de París pide el cumplimiento 
del contrato, el Ministro debe contestar: quedo enterado. Pues 
el resultado será que aquel acudirá al poder judicial que resol
verá en el terreno del derecho.

El Banco de París tiene derecho á no reclamar los bonos 
hasta que haya pagarés, pero como es un derecho, lo puede re
nunciar.

Dice S. S. que las diferencias que había en la comisión se 
han resuelto de esta manera. Pues esto sobre no resolver nada 
lo que hace es acabar con el crédito.

Ruego, pues, á la Chimara que se sirva admitir la enmienda.
El Sr. i la iia la te : He pedido la palabra porque habiendo re

tirado anoche en la comisión de presupuestos esta enmienda 
inspirada por mí tengo necesidad de dar una explicación á la 
Cámara.

' Dije entonces que no me habia movido á presentarla un in 
terés estrecho de partido, y ménos un mezquino interés perso
nal; además yo no icngo nada que ver en el contrato del Banco, 
porque no pertenecí siquiera á las Constituyentes que le auto
rizaron, y soy poco aficionado á lo» asuntos rentísticos.

Los señores individuos de la comisión recordarán que apé- 
nas hice sobre'esto una observación. Yo les decia: cuando el 
Tesoro está exhausto y los contribuyentes esquilmados, ¿es ma
nera de levantar el crédito el aplazar el cumplimiento de un 
compromiso? ílabia-para mí en esto un interés más grande que 
el metálico, habia un interés de honra y de moralidad. La 
prensa enemiga dice un día y otro que la revolución peca de 
inmoral, y yo que de tan buena fé he contribuido á ella, yo que 
estoy dispuesto á derramar hasta la últim a gota de mi sangre 
para defenderla, no pedia oir en silencio una acusación tan 
grave.

Pues bien ; como esta acusación se dirigía al contrato con el 
Banco de P arís , yo no podía aprobar que la Cámara se disolvie
se sin dar una satisfacción á la opinión.

El Sr. V ic e i í r e s i id e i i f e  (Herrera;: V. S. comprenderá que 
yo no puedo permitirle que haga un segundo discurso en apoyo 
de la enmienda.

El Sr. S a a l a t e : Voy á concluir. Si hay algo de calumnia, 
decia y o , salga á la plaza pública, castigúese al calumniador; 
y si no hay calum nia, castigúese al que haya fallado; que ja
más una colectividad puede ser infamada'coando' la mancha es 
de un solo individuo, y á ese se le expulsa y se le castiga. La 
comisión contestó con algunas razones, y ,yo, co vista de que 
la cuestión estaba prejuzgada, y no c|ueriendo servir de obstá
culo á su resolución inmediata, retire mi enmienda sin haber 
oido , porque tengo el oido algo enferm o, decir á otro Sr, Dipu
tado que la hacia suya, y que por tanto no pedia retirarse y 
pedia se votara. Convencido de que ya no podía retirarla, cum
plí con mi deber tachando en ella mi firma.

He cumplido mi deseo de dar esta explicación á la Cámara, 
y no tengo más que decir.

Puesta á votación la enm ienda, fuá desechada en votación 
nominal por 93 votos contra 47, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Ferratges.—Serrano Domínguez.—Sagasta (D. Práxedes).— 

López de Ayala.—Ulloa (D. Augusto).—Martos (D. Gristino).— 
Abascal.—Moya.—Navarro y Ochoteco.—Bañon (D. Francis
co).—Elduayen.— Gallostra.— Garijo.— Hernández y López.— 
Laffitte,—Sagasta (D. Pedro).—González (D. Venancio).—Gama- 
zo.—Muñoz Vargas.—Perez Zamora.— López Domínguez.—Ro
dríguez Seoane.—Sanz.—Peñuelas.—Saco.— Balaguer.— Rodrí
guez (D. Vicente).— Mansi.— Reig.— De Blas.—Angulo (Don 
Luis).—Cruzada Villaamil.—García Martino.—Muñoz Herrera.— 
Ardanáz.—Rivero Oidraque.—Gavin.—Bobillo.—Zabal.— Oroz- 
co.—Royo.—Abellan.—León y Castillo.—Garrido (D. Joaquín).— 
Pasaron y Lastra.—Martínez (D. Juan de la Cruz).—López (Don 
José María).— Escoriaza.— Ibarróla.— Gapdepon. — Camacho.— 
Gal vez Cañero.— Adán y Castillejo.—Terrero.— Bureii.— She- 
Ily.—Gamero Cívico.—Merelles.—Romero Robledo. — Acuña. | 
.Gullon.—Maldonado.— Bermiídez.—Rniz Zorrilla (D. Francis
co).—Perez (D. Zoilo).—Candau.—Martínez |H. Cándidio).,—Mon
tero Rios(D. Eugenio).—González Zorrilla.—iSaavedra —Andrés
Moreno. —Moreno Benitez.— Collazo;—Falxoit.— Alvmrei B'oga- 
lla l.—Loríng. — Zabal bu ru ,—' Muñoz: ele Sep ii l veda»— Péris y  
Valero.—Mosq uera.— Amat. —Cai-bó,,— Sastre y Gomziilcz:.,— Arís - 
tegui.—Siivela.— Fernandez Alsln,a.—Mo'ntenn P(,io;s (El, José).— 
R uiz Gornez.-Cánovas del Castillo„-’'Coll y  Motnicasi.—^Sanclio.— 
A lcalá Zamora.—Sr. Presiden le.

Total, 95.
Señores que dijeron 5Í:
Moray ta.—Morales Díaz.—Duran.—Soler.—Feniandez de las 

Cuevas.—Soriano Piasen!.— Garrido (D. Fernando).— Martos 
(D. Enrique).— Zurita,— Carrasco, — Moreno Pórtela. — Fanto- 
n i.—Salinas.—Escuder.—Pascual y Casas.—Fandos.—Valbue- 
na.“ Echegaray.—Pellón y Rodríguez.—Ocon,—González H(3r- 
nandez.—Serrano Magriñá.—Rispa Perpiñá.—Díaz Quintero.— 
Perez Garchitorei^a. — Sánchez Ruano.—Gastelar. — Pí y Mar- 
gall.—Molinero.—García López.—Lostau.—Avila.—Ramos Cal
derón.—Abarzuza.—Lapizburú.—Sorní.—Moreno Rodríguez.— 
González Chermá.— Moliní.—Labra.—Vázquez López.—Becer
ra.—Gutiérrez Agüera.—Pruneda.

Total ,47. ,
Abierta discusión sobre el artículo, dijo
El Sr. P e l l ó n  y  SlocIrigiiesK: No puedo ménos de hablar, 

á pesar de lo avanzado de la hora, porque tengo el deber de e x 
plicar mi voto y de dejar bien esclarecida la cuestión para que 
no se me pueda exigir mañana la responsabilidad que como Di
putado pudiera caberme en las consecuencias que pueda traer 
esta medida si llegara á adoptarse.

Yo nó he sido de los que se han revotado en esta cuestión; 
en la comisión de presupuestos yo habia votado en pro del pro
yecto del Sr. Moret, y después me declaré en contra de, lá en
m ienda del Sr. Capdepon; y no he sido yo solo; los Sres. Topete, 
Rodríguez, Cuevas, Merelo, Pí y Margall y otros han perseve
rado también en ese voto. Ha sido, por tanto, injusto con nos
otros el Sr. Ramos Calderón, al decir que nos hemos revotado.

Y voy ahora á decir por qué perseveré en mi voto.
Â o tardé mucho en formar mi opinión sobre el proyecto del 

Sr. Moret; aun después de haber manifestado el Sr. Moret tan 
explícitamente como el Congreso recordará la necesidad que 
había de rescindir el contrato, y la gran ventaja que de la 
rescisión habia de resu ltar, yo no me decidí ni en pro ni en 
contra.

Sólo cuando el Sr. Moret se comprometió á tratar de nuevo 
con el Banco para recabar de él todo lo que pudiera obtener 
buenamente, y cuando vino á la comisión diciendo: «hasta aquí 
hemos podido llegar, y en este caso yo creo que la rescisión es 
más ventajosa que la continuación.del contrato, sólo entonces 
voté el proyecto de rescisión, tal como se acordó en la comisión, 
y se presentó al Congreso. Pero no fué sólo por esto, sino porque 
yo estaba convencido de que un contrato hecho en virtud de 
una ley, un contrato que había venido á las Córtes Constituyen
tes sin que suscitara ningún escrúpulo , un contrato de que el 
país había hecho ya u so , era un contrato legal y sólo por el 
m utuo consentimiento de las partes se podia rescindir.

Ei Sr. V lce p re« á í5 e iiite  (Herrera): ¿Tiene S. S. mucho 
que decir?

El Sr. Pellón y ltodrig;iie:is: Si depende sólo de mi dis
curso que la sesión se levante , yo seré muy breve; pero si me 
ha de seguir otro Sr. Diputadq en el uso de la palabra, preferi
ría que me reservara S. S. mi derecho para mañana.

El Sr. V ic e p r e s i í a e i i te  (Herrera): Después de V. S. na
turalmente habrá de hablar otro Sr. Diputado. ¿Cómo quie
re S. S. hablar en contra y ser el último?

El Sr. Pellón y  Rodrlgnea;: En ese caso puede S. S. 
suspender la sesión.

El Sr. V ic e p r e .n id e n te  (Herrera): Se suspende esta dis
cusión.

Se concedió un mes de licencia que solicitaba el Sr. Pe- 
ñuelas.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 
actas proponiendo la aprobación de las relativas á los distritos 
de Boltaña, Borja y Yecla y la admisión de los Sres. Laguna y 
Gil, Gomis y Cánovas del Castillo.

El Sr. V ic e p r e s B d e n le  (H e rre ra ): Orden del d iapara  
mañana: los dictámenes que acaban de leerse, la discusión pen
diente y los dictámenes que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Era la una.

RECTIFICACIONES.

d.* En el párrafo del discurso del Sr. Pellón y Rodríguez, 
publicado en el Extracto oficial de ayer, que empieza con las 
palabras: «Hay además en España 37 y medio millones de ca
bezas de ganado » aparece equivocadamente la cifra 4.665 m i
llones en lugar de la 398.750.000.

A consecuencia de esto la suma que aparece en el párrafo 
siguiente conqo de 8.475 millones, debe ser de 4.S03 millones.

La reclamacio» del Sr. González Hernández relativa
mente á su segundo apellido no puede referirse al Extracto  
oficial en el cual aparece este sin equivocación, y debe proce
der de que se haya tomado como oficial ei Extracto  publicado 

 ̂ sin este carácter en algún periódico.

N O T I CIAS O F I C I A L E S /
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL D E L  DIA 1 8  DE JULIO DE 1 8 7 1 ,  
F o n d o « ( p á b lico fif .

íl^enta oerpétua al 3 por 4 0 0 , pu b licado , 46-35 y  30;
Idem id. exterior al 3 por 4 00, id . , 32-00; 32-60 pequeños.
Billetes hipotecarios d el B anco de España, segunda se r ie , ídem, 

98-4Í) y  60.
Bonos del T esoro , de á 2.000 r s . ,  6 por 4 00 in terés anual, ídem, 

76-20.
Idem en cantidades pequeñas, fid ., 76-30.
Billetes del Tesoro, vencimiento 34 Julio 4874, id ., 97- 20 .
Idem id. id ., 31 Octubre 4 871 , id ., 92-15 y  20 .
Idem id. id . ,3 1  Enero 1872, id ., 90-60.
Idem id. de los tres vencim ientos, i d . , 93-00 y  93-25.
Obiigaciones generales por ferro -carriles, de 2.000  rs., id ., 48-90 

y . 80.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . ,  id ., 48-30 y  48-00.
Acciones d e l Banco de España . no publicado, 4 70-00.
Títulos provisionales de billetes hipotecarios del Banco de Castilla, 

publicado, 82-80. '  . ■
C a m b io s .

L óndres , á 90 dias fecha . 50-25.
París, á 8 dias v is ta , 5-25 p.

P la c a s  d e l re is io .

Albacete *.
A licante.........
xUm ería.........
Á v ila .............
B ad a jo z .........
B arcelona___
Bilbao.............
B urgos...........
C á ce re s . .  . .
C á d iz  .
C astellón___
G iiidad-R eal. . .
C órdoba..........
C o n i ñ a .............
G iienca— . . .
G erona.............
G ranada .
G u a d a la ja ra . .
H uolva.............
H uesca.............
J a é n ..................
León.................
L é r id a .............
L ogroño...........

DAÍVO. BENEFICIO. BAÑO. BEIS'EFICIO.

par. Lugo................... p a r  p. )>
)) 4|4 M álaga............... 4|2 ))
» ■ 4|4 M urcia............... par. »

1|2 p . p O rense............... par. ))
par. )) O viedo............... » 4 [4

» Il2 Palencia.......... .. » ))
par. » P am plona......... 3 i8 »

4|4 P o n tev ed ra___ p ar d. ))
par. p Salam anca........ 4i2 ■ ))

)> 5 [8 San S ebastian . )) 4 i4
par. )) S an tan d e r........ . » 3 [8  p .

1 1 4  p . )) S an tiag o ........... p a r  p. ))
y) 4i4 Segovia. . . . . . . p a r p. ))

4[4p . Sevilla................ » 5 [8
» S o ria .................. p a r  p.

4i4 )) T a rrag o n a ........ )) ))
par. )) T e ru e l............... »
3 i4 » T o ledo ............... 3 i4  p . ))

» V alencia ........... » 4(4
» 4i4 Va lia dolí d )) 4|4 d.

par. )) V ito ria ............... 4 ¡4 ))
par. Z am o ra ............. 4|2 ^ ))
par. Z aragoza ........... » 4l4 d.

» »
B o ls a s  e x ír a n je r a s .

L o n d r e s  4 4 de / mB o .— Consolidados, á  9 3  5j8.
P a r ís  41 de JiíBo.— Fondos franceses: 3 por 4 00-, á  5 6 - 0 0 .— Idem  

españoles : 3 por 4 00  exterior, á  31 5 |8 .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de Julio de 1871.

ALTURA
t e m p e r a t u r a  

y h u m e d a d  d e l  a i r e .

HORAS. de i baróme
tro  r e d u c i d a TERMÓMETRO

m R B c c i o n VSTADO

A 0® y en mi
lím etros. seco. h u m e d e 

cido.
y dase delficnio. delcielo.

6  de la m. 
9 Je la m. 

42 del d ia. 
3 de la t . 
6  de la t .  

9  de la n.

708,77
708.53
707.84 
706,44 
705,94
706.84

4 6,0 
24.0 
29,5

44,2 
46,6 
4 9,^ 
4 8,8 
4 9,6 
44 0

N. E .. . .  
N. E.. . .  
S..............

V|eiil:o<. 
Brisa.,.  
Qalma.. 
Idem... 
Idem... 
Viento,

Casi desp.® 
Nubes. 
Idem. í 
Idem.
Algs. nubes 
Despejado.

34.2
32.0
24.2

0 . N.O.. 
0. N .O .. 
N. N. E.

Temperatura máxima ñel a ire, á la som bra.......................................    34 g
Idem mínima de i d .................. ..................................................................

D iferencia .............      ^
Temperatura mínima de la tierra , á cielo d escub ierto ................  1 2 5
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra........................... ’ [ 42 9
Idem id .d en tro  de una'esfera de cristal................................*.*.*,! 591

Diferencia..................................................................... !!.*.'.* 4 6.2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................... [ * *( ] »

Resultados Sieteorológicos , medios y extrem os, correspon
dientes al dia de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO.
T B R M Ó M B T RO

s e c o .
TBi’. JlÓMETnO

húmedo.
H D MB D A D

.re la tiya .
TENSION.

mm « 0 mm
6 de la mañ 706,90 18,4 44,3 65 4 0,0
9 de la m añ. 707,21 24,7 4 8,0 52 4 2,0

12 del d ia .. .. 706,89 2s,8 . 4 8,7 38 11.1
3 de la tard. 705,95 30,6 19,5 34 ^ 44,2
6 de la lard. 705,63 28,9 4 8,6 36 4 0 , 7

9 de la nocli. 706,42 23,9 1 

20,7 1
4 5,9 43 9,7

42 de la nocli. 706,80 4 4,7 52 9,5

Presión barométrica máxi
ma B 866) ...........................

Idem i d. mínima (1 8 6 1 )... 
D iferencia..............................

Temperatura máxima á la
sombra (1863)............... .

Idem mínima id. (1867). 
Diferencia.................. ‘..........

mm Temperatura máxima alsol 0

(4 866).................................. 46,9
710,86 mm
702,4 3 Lluvia media en los 10

8,73 años.................................... 0,00
• Idem máxima..................... »

mm
36 9 'Evaporación media en los
4 8,2 10 años.............................. 9,56
23,7 Idem máxima (1867)............ 11,4

Bespaclws telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 12 de 
Julio de 1871.

LOCMIDADES.

ALTURA
burométri- 
ca á 0®,y 

al nivel de l  
mar en mi
límetros.

TEMPERA
TURA -

en grados 
centesi
males.

niRBCCION

del

viento.

PUBRZA

del viento.

BSTADO

del cielo.

BSTADO 

déla mar

Bilbao.......... 766,6 19,1 N. 0 . . , Brisa___ Casi desp.” P, oleaj.
O viedo. . . . 764,8 17,4 N, E , . . Calm a... . Cási cub.®. ))
Coruña, 7 h. 764,1 17,6 N ,.E .. . Idem........ Despejado. Bella.
Santiago.. . 765,8 18,0 N. E . . . Brisa......... Idem........... »
Oporto. . . . » » » » » »
L isb oa___ » » j>
Badajoz___ » 27,5 S. 0 . . . B r isa . . . . Despejado. ))
S. Fern. 7 h. 763,2 29,9 S. E . . , C alm a... . Aig.“ nube. Picada.
S ev illa ... . . 760,0 30,0 S. 0  . . . » »
T arifa .. . . . 762,4

763,9
24.0
27.0

0 B risa ... . C ubierto.. Tranq.^
»Granada.. , S. 0 . . . Idem........ Despejado.

A licante.. . 766,0 26,8
95,0

N . E . . . Brisa fte .. Nubes........ Picaba.
M urcia.. . . 764,5 E .N . E. V ien to .. . Cubierto. . »
Valencia., . 765,6 22,0 N .E . . . Brisa........ Idem........... »
Barcelona.. 764,2 21,5 E ........ Idem........ Despejado. Tranq.^
Zaragoza. . » 18,2 N .O . . . V iento. . . Nuboso . . . M
Soria............ 762,3 18,0 N. E . . . Calma___ Despejado. »
Burgos. . . . 765,3 14,6 N. E . . . B r isa . . . . Cási desp.* »
Vallado lid.. 768.8

764.9
14,0 N............ Idem......... Despejado. 

Idem...........Salamanca. 4 8.4 N. E .. . Idem........ »
M adrid.. . . 763,1 24,0 N. E .. . Idem........ Nubes.........
Escorial___ 766,1 21,4 N. E .. . Calm a...,. ■Algs. nubs. i»
Ciudad-Real 763,9 28.0 N. E .. . Idem........ Despejado. »
A lbacete.. . 763,7 24,2 S. E . . . V ie n to .. . Nubes. . . . .
Brest (7 h .) » » » jtt M a
Bayona(id.) » n> j» » 3*
Gette (id.).. » )) V >

Dirección general de Comunicaciones-
Según los partes recib idos, ayer no llovió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
DH parte remitido en este dia por la Intervención deí Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, d e1 2 ‘25 á 4 3‘75 pesetas la arroba; á 0‘59 la libra, 

y  á 4‘53 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘44 el kilogramo.

■ Idem de ternera, de 1 á 4‘23 pesetas la libra, y  de 2'4 7 á 2‘74 el kiló- 
gramo. *

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 4‘94 el k iló- 
gramo.

Jamón, á 22  50 pesetas la arroba; á 4 ‘251a libra, y á 2̂ 71 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0’44 á 0‘47 pe.‘;etas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógranio.
Garbanzos, de 9 á 47 50 pesetas la arroba ; de 0-46 á 0-74 la libra, y  

de l á 4‘54 el kilogramo. '
Judías, fie 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo;
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 la libra, y 

á 0‘76 el kilogramo. . Y"
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el IdlÓgramo.
Carbón vegetal, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y de 0‘4 0 á .0 ‘13 el 

kilogramo.
trigo , de 14 á 4 5‘25 pesetas la fanega, y  de 2o'34 á 27‘60 el hec

tolitro.
Cebada, de 6'¿5 á 6‘75 pesetas la fanega, y  de 10‘31 á 12‘22 el hec

tolitro.
N o ta .— Reses degolladas ayer.  i

Vacas..      116
Carneros ...................      455
Corderos recentales..........................  4 78
Idfm  lechales...................   30
Terneras...............................................  C4
C a b r ito s..'. ...........    36

T o t a l ........................  879

Su peso en libras  63.914.—Idem en kilógram os... 29.405‘002.
L o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Julio de 1871.=E1 Alcalde primero, Manuel María José 

de Caldo.

P A I T E  NO OFICIAL.
Santos del d ia .

San Anacido, Papa y m á r tir , y Santos Esdras y Joel, profetas. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E spectáculos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A las ocho y  tres CDartos de 
la n o c h e .  — Función 69 de abono.—Turno 3.® par.—La zar
zuela 6 íi dos actos titulada Sensitiva.^EA  baile Gretcíien.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A  las nueve de la noche,—Gran 
función artística y de prestidígitaciorr de Mlle. Benita.

La función está dividida en tres partes.— P rim era : Las 
malicias del diablo.—Segunda: Una hora en Pequin—Tercera: 
Las maravillas de la naturaleza, cuadros nuevos.

C a m p o s  E l í s e o s . —-Empresa Bufos Arderius.— Alcázar de 
verano.— A  las ndieve de la noche.—La sombra de una sospe
cha.—Concierto por los hermanos Rainor — Fantasía militar 
en 16 tambores y un bombo.— Ei final de un dúo.

Teatro Rossini.— A las diez y  media de la noche: Exposi
ción de cuadros disolventes.

A las once y media: La defensa de la torre de Colon (en 
Cuba).

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —Hoy, á las ocho y media de la 
noche.—Como marido y como amante.— Un sarao y una soirée.— 
Baile.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la 
noche.—Grande y variada función , en la que tomarán parte ios 
principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de.San Jeró
nimo , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a ,‘ 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


